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~ N r R o D u e C. I o N 

El derecho es un ente social, partiendo de 
ése supuesto el Derecho Procesal del Trabajo es identi . . . . -
ficable en tal. sentido. El Derecho, que es lo que -

. debe ser7 .no· lo que es, dado .que la conducta humana 
~s impredecible· e1i: cada sodedad, tiempo y.Jugar. 

. -. . . -· 

La .conducta que obser\l'a determinado grupo'.' . 
sociat.:--dHiete .en.algunos cas~s ·por sus >propias costum·. 
bres ... ·. ·Él ne·recho i>rocesal deT Trabaj~ .• es· en México :- • 

. el' refle)o. d.e .10' que nuestra propia historia nos h~ .en 
.· sefi.~dd, ef trabaj;o.evolucion6 co~ riuest;os :án:teceden-.: 
te,;,. y' es acept~do en la· antigüedad como dignificador . ..: 
de i hombre ; . · · 

Desde. la Independencia de nu.estro puebld -
has.~a ~uestrps día~ ei nel"echo dei Trabajo' ~.s. el espe:

... jo· riel 'de riué,st;a····e;oluCi6n sod.al ,.·ecozl.6Illi<:a.·y. p:o1Í~· .. ·' 
.. ·.tic<!.,; •b<l.Úa anEiÚzar la trans·f~r-maci611 'qu~ ·han sufridC>· ·· .. 

. ll~est~as leyes del trabajo y agrarias, para percatarce' 
de: tal afirmaci6n •.. · 

"· - ,·_ 

Cuando 1ii. conducta es ;inde ~i~~ · a . la tra~a..- / 

.en· uµa. s?c'Íedad: ª.·la ,que se perjudica.iel bien com6n 

· ' ·.·. , ..... ·••·•·::~if ~{~!~i!!~1!~~~i.Et!~::1f~m:~!i!t~~:tr:~i~~~iffe' · ··• .·; 
y como': cÓnsec.ué'ricia ias relac,iones sociales, sufre~ . •· ....•. 

. ·roin~i~~~~tq·,;.~roy~~-~~?o· q~e. ~a~~+~\larbuiq~~ a 
• : • 1 -.- • ; • "," ·~. •• }~ • • 

~,.:.::-~"- ;·:: .. /--· 
.- .,:.- :· . 

·,.; <:)._'.-,· .. >-· 
. :·.-:·." 



) 

la defensa de sus intereses la relaciones 'laborales .

~on el ejemplo palpable de tal situaci6n, ya que exis 

te en elllas una verdadera lucha de clases, pues mien
tras .el patr6n busca un rendimiento extremo bajo condi 

ciones que le. signifiquen un costo men~r econ6mico, · --. 

el trabajá~or pide un trato justo que le permita tra 

bajar menos y ganar m~s . 

... . El Derecho Procesal' del .Trabajo adq_uÚre "< 

.en día' una·s.erie · dedispo~siciones que ubica1t_,al ··.· 
·. ttabajador• co,mcj'un ser i:ndef~nso y 'al; patr6n comó 'm1·~··. 

podel'o~Ó .econ6micamente;; auúi~e: a veces no'lo sea ~sí~ 
. ios' derech~~ ;i¡tie se réeia~an po~• ias acciones~'e1er~i~~··· 

d.1J.s !;On .vu.inerábles por .institudones: tomo la caducidad . 

yla prescripci6n, tal hecho)ia•motivado··eipresente•. ~-· 

· .. · trabajo,.. e~ el .~studio. d~l des:i.stimib~'to de la acci6n. '"··.·. 
•·• .e~;forllla··t~c;itay:~~Pr.esa,··1a pdmel':a·ba ,súé:it.¿dó. i~te~ . 

·.···. resarite; t:ransf()~maCio~es:Y·re&1am~n.t11c16n·· iridehicia. e~· 

al.~~nos ca.s.()~·~ .1a seg~nda 'íía ~~rm~ne~'ic1o · ~na~terabl~ 
expresa.····· 
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l. EL DERECHO PROCESAL . DEL TRABAJO 

A. ENFOQUE HISTORICO S.INTETICO DE .LA 
EVOLUCION DEL PROCESO. 

·, 

1.· INTRODUCCI.ON. - El proceso de .la huma_ 
•riidad ha sido µna metamorfosis. de aspectos sociales,"". 
pol~tiCo.s y ~c6nomic.os:'del,-ho~bre, El proceso que , .. ·. 

nvierÍ.e del D,erec~o Can?nico y qtJ.e se deriva' de proce.do, 
,térininp equivalente a avanzar ft e 1 y: .. •, ~>' 

'.:•,' 

•· . . . E~. -proceso en su .s ignfficad~ general se> .;. 
·.·refiere -no. ~nicament~ al derecho',· ·sf !lo•···~·. otras cien· 

da~ éoino la biología, la. físiea, lB.:geometría,: etc.;~ 
'y~ qu'e de_ u?la marier~ genera;t consÚ tuye- 0 un corijunto: ._ .. · 

de, fen.6menos, de actos o acontecimien'tos, que ~uceden 

... en el' tiempo y que nianÜenen ent:'re sí det.erminad~s r!:_ 
'•. ,.·, •1acicmes.·de soiiclaridado:viÍlculaci6~.- ,; c'2)' por ~' 

ld\iue el proce~ojurÍÚto'., supone q~e e;• •• ·una serie~ 
1·. - ' ..... ,-·.: . · .. ··· ·.·:·<·-.... ,·_ '\'·'\ · .. ; .·.,_, :' _ .. :":···-, .·'.~ ,.: ... :y-·_:;:. . ··.·._·:···· :: 

· .. de actos jUX:Í<;iico·s. que SUCt)den regularmente en el.'~.~ 

·Úempb y .se,ericuentrari ctjnc~tenados.en~~·e .si por.el ~. 
ftn. u objeto ·que se. quiere realizir 'con eiios. , ri . ~

( 3 J. ~ bién ~· un conju~fo de actos regulado~ por la ' 

~e.Y y reali~~dos cbnla fÍnaiidad ,~e a~canzarJ~ ·.apl!. 
¿a.ci6n judicial .. del4:Techo. objetivo y la s.at.i5fac:don··· 

·.• i:t,:e~~.i······.·_;:_.(··.·~-·.:4• :. :)····~.: •. :.º;;!t~1d~{!iA~Z~i~~¡;:rff;~!{1;j~¡J~~:k.~~k,·•• 
. ··::~·~,>~·:·> .. ·' : ~. 

·· .. \. 1-PALLA:RES EVUARVO, VZCCZONARIO VE VERECHO PRO. 
.. . . .~.ESAt ;·,ezv.u, .. ~~x.ttt. );di c<.6 n, Edlto1r,.l4l P01tllúa:'"" 

...•. ·•. i·iii~J.]t~J'. ·'Gr·t'. :· ,~t·,- ... ·· .·< · .•.· > '''. 
~4 'VE :pzNA ,RAFAEL,, vzqc10NARIO VE VERECIW. 'P1t..lme...: · . 

. Jtlt .f.i:/'.(. c,.ttf,tti .Eq:d:oJi..(Jl.l P<iJt.Jr.úa., 'S .,A.., Mb . .l co, - . 
1981, p.·392, . ' ·. 

. . ¡" •• :·.: ~·. : . ; ...... ; f •••• • • ' ' ' -.. . _<¡?·.·, - ·. ··',,."', 
- ·,>,' ;•', -~.'·/ •. ."'·:: .... : • 

'''.: 
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:. ' 

Existe~ diversas Tesís en tuanto al fín 
del proceso.· 

2 •. TEORIAS Y FINALIDAD DEL PROCESO; 

' ' . ' ; . . - ' 

a. TEORIA QUE ATRIBUY.E ·Af.. PROCESO VARIOS 
/ ' ) ' '·, . '," 

: FlNES; so.stenida por Ugo Rocco, " El próceSo como In~ 
· titllciorí no puedé te1Ú~r n111gún fíÍi !'. , pups ~• qui~ri -

' habik, de. f~n ~upone un sujeto que ·lb qui~re; y puesto 

que ·eir el prOcescr hay varios· sujeto~ •• ; no hay .. un. ffo, 

del pro~~so.si.no:~arfos;filies,de;fos:sujetos p~°'ces~~ 
·. les " ( 5 . ) • 

b. TEORIA DEL DERECHO OBJETIVÓ;. sostenida ·· - . . . . .. . . ' 

por Chiovendá; ·•todo proceso ti~ne por: objeto actuar ., -r 

la· :·volí.mtad com:reta de la Ley~· siri importar. s! le 
fav6recé aÍ· actor. o no, es decir) se )plica la L~y s.in .'· 
.objeci~n ~i~uria: · · 

'·.:· 

. ,.; '.:.·; .. '.~ •. ' .. .· .· ·' ·.···?>"' '· . . ,- '\·-, . ::.::.:· ... '·.· .. "·:.::· ... ... ·: 

''·.<a·~·-···TEORIA.DECARNELUTTIFisost~nida·-···por .T 

.e1••··:.~rC>C:~s:o·· .. • __ nó:1 tf~ri~_-_ot;o.•·.·pb}'~tp·· 
los iÚ{gios ~- ~~dia~te . la , ~ual ~, · 

·. ' .. . . ,. '· ' . 



) 

( 

· .. se. logra la paz social. 

e .. Tl:OR!A De GUASP, sostcilitla por Jaime 

Guasp, el fín <lel proceso es actuar las pretenciolics -

l~nilatlris que las parte~ formulan~ntc el 6rgaho juri! 
di.ctíonal . 

.. Li1 fih~litlad <lel ~.proceso rcsuíta variabie-
en .. cu~n,to a la~ antcr.iord~ ··fb6rias, .sin ··c~1bargo ciis...: , . ·~e- ..... ., • 

. •• .• ••if i~:·": i.:i~t; ;~~::di;i ·,:iir:tLq~:. • ~~: ·::~¡ t 1\'rt: t:;: •· .·· 
(6 t>. .. .., 

Antes del estudio dél proceso y sus 

fos hagamos :~·n :·~.r~vc. bós'q·IJ.ºf.o, d,c la ,·hist()~fo. 
~ . :: · ... ~.· 

··. , .. 

3.'.- ELPRoc¡:jsó'·.ÉN .. sli. FOru.1A•PRIM1t1vA·~··~ ·El: . .:· 

J.O.rmJn~iíto Y••·t~a 1:ra1it1acf, . ~áraderlzah.~n º.1 .. pro.ceso .. ·~·· . 
. · ~P los· pueblos ,pl'imi t~vos1 los. gestos, ·~.c~uacionps;, ····~ 
· ·· déterminatlas< pal~bra~ · sacrárricntalcs~· etc'. ,/basadas.' .en .. · 

···.·• elianimism.o,.que signÚica, .. ;.~·. c:r~encia '.cn. l~>éxi's. 
· .. \te+~~él,· d,e .. e ~.P;xt'.~:~.~. ~ue·~g1:~a~• to~as.•. ···1~·~.· .• co.sas t.• . .(;.? 

animales, .. fenom~nos ni1tuy-ale~'. etc; ,motiyados .por el 

, ii!f ~~~t:~!~~~~~~tt~Zr:~H~!~~;:·tf :i1!t~~~~1fl:ª·)~~~~,; 
':,;t,. :. ·.~··/~ff iir~l!f ¡~;~~~i~i~~~1~{~\~1t:1~K 

' . ¡~:; ·~·:'· -1·: ;.;i<·.~·:~·-.-,». ·, .''.·:-- :~· .:.:: ·.'. ·._: '.,;· ·,·:·:-.:.···.- ~,:. --':-·· :i" ;_¿,,. 

-- ·· .. -.'-,f>:- --.-:::,·.,- -~·:'./.,~>·,·.; ~·vt-"' ·-~~-;;·\' ;·,,'.· .. ~•; •::"~·.'t .. ~:·,~·~\,,... '., .' -:::> • •\:f: .. / .,::. '::,•,. 
----·:·--;._-,/}:· ·:·:_:i;,,_; :·-::~./_ ........ -;.,·:.··-~·;:_'·, ·'·!<:.:. -~:·.-·;,:) ·-· :~:''°''.:·~-.-~:::·.::.- "·"¿"; --~·;·,_._:(·:' -- _;...-_ .. , ... '. ·, :_;·~·.'\:·<//_: 
. - ', ,_ .. _-, :- .:1::·: ;~_-.,!;~ ,• ,, ~:.-, -.•.;. ·:'-; ·:_' f;-:::;_· '._·· - . 
:,.;:,:.:<: :< ·'·. 
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poseídos d·e un ser .superior, al que debían ren,dfrsele 
un culto ~spccial, por miedo, agradecimiento, lealtad -
que inclusive hasta· nuestros días aún existe en algu-·
nas comun.idades primitivas, el miedo,. que es una carac
terística que en diversas manifestaciones acompañan al . 
hombre en su vida. 

El proceso en su forma: primitiva presenta 
diversos rituales ené~dá. plleblo, sin embargo las maní 
festácfcines que 'presentaba contenía .una similitµ<l en ;: 

.·. s~s·. rasg~s ~undameritales a los.·• pr()ccsos de los, ~01116s: '" -

· púeblos·priniiflvos '··.·· I as manifestaciones ··• de brdtalidúd :-
. y prilJli~ismo. r;o fuer,o.Jl ex,clusi vos<.de niJ1~Ún pJ1~bJo, ::-::;.· 
, porque< en mayor o menor, <los is cont.cnía estás. caractc.:- : 
· ·rJ~·t.ic~~: ··•.· 

Un ant.6cedente importa'nte lo es ·,, El G6di- · 

"> Hamúrab i se coÍnpo~e d~ un p rcfadó 2 8 2 a ~t ícu los - ·. 
y Ün epÍlqgo, y sus dis,pósicion~s se refieren.tanto ... 

··.··.··b~rechÓ Ói.vü' 'como. a1'·· Mercantil' .•.Pén.al·, .Adílll.tiisfrútiyo' 

Y.~focesiL. Ntm<?rb~OS pre¡:cptos···sc relaciona~ 'éori bÍ ;. 
irabaf<:>,.no s6ro ieferido<a'ia~é~c1,~vitutl, s.lnoalapren' 
,·····~' · .. '. ·::·>. :.·· ·.·.·i·.; · •. ··:' . :· ;'•· ,· ·. . ·.. .::· ..•. '. .. ·. , .. ·· •. ' ', .:. ·. ·. ·· ... '::.'.' . ---

· dizaje (.arts, 188 y 189) y alsa.lrio·1111.nirno {arts~ - . 
··Z73 y 214·y;.·. E{>tec6cil.gofué .dcscubierto·~or.J: dc<Mo_!:· 

· 1901r\9oz• <fü·-las ,. · · · · · ·.· · 
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Consideramos pertinente· estudiar el der~ 
cho romano como antecedente importante en su in:finidad 

de instituciones del derecho. 

4. ROMA COMO ANTECEDENTE,~·Los romanos• 

como. padres del derecho, desde el punto de vista t6eni · 
.coy.siStemático, llevar6n al derecho alas'altur~s ;. 
m~s :avanzadas de l~s .pueblos de la. ~tiguedad; Los . -~ 

. r~~ano~. se ~a'iacierizar6~ por . ser un puelU~. jurista. ··~ . 

··. y guerrero, lo que perm~ti6 su "largo imperi() basac;lo. ·-: 
· en)as instit\lcion.~s que p~rdurar6n durante ~igio~ T·~ · 

< y que inclusi~e 'algunas de ell~s. ~e mantienen coti .. 

·vida en la actualidad 1 como pri~cipios jur~dicos ftin _ 
damentales . 

. ,-,-·· 

·Se han clasificado. en tres etapas hi.st6 
~los ant~cedehies .del proc'e~ro err .. Rom~r:· la. Mónat'.' ·. 
la ,Rep<iblica·y el ·Impe~Í.o; ··• -

:· .. ' ' :: ,' .> '. ;~· 

a. LAS A~CIONES PE ;LA LEY 

h, m:. PROCESO· fO~ULARIQ 

:ilL,.~ÍlocEsQ. EJqRAQ~PINARlO ... 

!,. 
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' ' ' 

tablas, las palabras, los gestos y actuaciones pres 

cr1t•s por la Ley deber~an adoptarse por las partes,~ 
clasificandose en : 

·-~··. 

ACCIONES DE LA.LEY DE CÁRACTER DECLARATI 
vo. 

Le gis Actio Sacram.ento. 

Legis Actio Iudicis postula:tionem.· 

Legis Actio per conditiO:Ilem. 

Le gis> A~~io per Manils iniectione~. 

Pigno:ds capeoneJ11. 

ARANGIO RUÚ,, define éstas ,iegÍ.s actiones 
·comer declaraciones solemnes:,. ácompañadas ·' d~ ·.ges tOs 

. , . rituales ·q~~ ;el partiC:u1ar pronlln'.~·iaha:, .genera:imente 

..... ~/artte, el Magf~trado, C ·. afirmaci6~'4ue' sufre una,exceE 
, ·:.: ci6n~· trataJido~e de: la pignoris.~~p,io, como •. veremos), 

;:; , ·.r. . .· !~~~f :i\~!~;~:.~~~;;J~:;i~:~ ª;;:~~Mrf Jt~li:t!t::r~. 
:(: ··•tes a lá determ.ill~d6~'.de. lo~>de.~~chbs' '' ),•: 6, (i~· re.:~_ .. 

ié6o~é>ciC1o: e·.· 
<~·V ; ""'";' '.·.·• .. 

. ' 

_,:: 
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de las leiis actiones referentes a la ejecuci~n ) . 

" ( 9 ) • 

Estas cinco legis actiones eran estrem! 
damente formulistas, un 6rror en su trámite y el pr-9_ 
ceso se perdía, el procedimi~nto dependía del· ius - ·, 
Ci~Í.le, no ofrecía soluci~n (no hay acci6n sin base 
en la Ley ) .. · · _,~ 

Las legi~ actio~~s<por su matiZ fcirlTÍB. 
lista en sentido e;t'ricto' se acompafiaban con aspéc ' 

·tos r~ligiosos, m~gfoos.jactuaciones ~omo~Íse tr; 
tase de una obra<de :teatro la cual.en un éÍror, fal.'i~ 
de SO:Lemnfdad, Se pe;rc,l~a i,,C.TemedÚ_blément~. e{ proceso, 

DiÚrendemos la~acciones antes Cita 
das: · 

' l)' LA LEGrS ACTio SACR.AMENTo:" Estas J! 
gis' act io reconoc~a detechbs ,reales y person~J,es p ét 
¡>rocedimiento se iri:tci~ba ~on la iTiius xoc~tio C.'1~..,. 

ti:ficaci6n ), 11cto' privado, si e¡. dema~é;lado no 11-cu . 
- . ",'. :" . - ··,·.. ' ..... ' ::· '._· '.':. ·. -. - . . :·-- .... -_, ,··• ... '., .. · '. ...... '-·:''11':""'-

dia o 'de alguna manera no gaTantiz~ba. }a. tecl:~m~ci9n .. : .. _ .. · -.: '. ' .. ' ' ·.. ' : __ .. ' . < . ' ... -- . : . . . . . ·_ . -: .· ~ ··.-.. -. '. -.. 
. :que se 'i~ hiciel'e,. el actor por;lr~a prese{it~r tes t'i; > 

· .. , .. ,_ .. -... ·.·_.·. - " . ', .· ..... .: ~ :. " .. - ·.· '. ·. . ', .··' .. ·. ':. ·:·· '·· . ~ 

gos 'e i,n~l~~iye (l~yar por },a fúerza al r;l~\ll~n~l~4P 

.•. #Ll!l~~~st~~4~:,o:i>.r~tor.}< 
• . :. • . '.· • - , .••. .i '. -. ; _; ~ . . : . ~. , •. - . · ..• : - ~ ~ ·.r,., 

' 1'9(Ü~l!i~)¡~dÁO~iir s.· ·c¡¡HLlERMO, figiEtffQ '~~~A 
. > (NO,,,~Jl.ú.~titJL · ~d.lci.6 n~ : Ed.U:.01t.i.a.te.1i -E.66 .ing e, . 'S7A., 
' _'}tl>e.i;c:YJ/1914/p{.'}45~ ,,,·.,., .. , . ,, ' 

... , .. :;: 
,, .. ·_ .. (¡:'..,· 

'·· . 
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El procedimiento .variaba en relaci6n al 
derecho reclamado, real .o personal, el jtiez después 
d~ oír a las partes y recibir las pruebas que se a--

, portarán en la contienda, emitía su sentencia, decl~ 
rando quien había perdido la apuesta, es el caso de 
que a ~sta actio se le conoce también con el nombre
de la APUESTA SACRAMENTAL. 

2) LEGIS. ACTIO IUDICIS POSTULATIONEM. -

( la .petici6n de un juez o árbitro ) las partes . en 
el i'nicio de ia contienda p~dían al magistrado ' que-. 
. · .. - ·: ·--~ :' . . . ,, . . '~ . . . - . '.. : . - . •'. ' '. . ·.' . .- ... _ : : . . ,; ' ' . .- .. - ·. ! ·. . .. 

se· :les des:i:gnara un juez, .. ejemplo: divisi6n de un~ 
· copropiedad ci··herencia, del deslinde de. tin terreno 
. déte:rm:i.nar derechos y obligaciones. 

, .. . . ,... . 

···3) LEGI~ ACTIO PER CONDITÍONEM.-Consis . - ,,. ' .. · ... , ' - . 

tfan en la reclanlaci6n de· un·bien. determinado o de--
~~rml.nada cantida\f d~ dinero, existía Un plazo :de 3o. 
d~as ·,para que las partes 'tuvieran un arreglo extrae.: 

·• .. fic.ial. 
: .. ; ' ,:·~·: . ..-- \ ' ' . ,. ">'. '. . . ' '.. -: : 

4J LEGIS ACTIO MANUS INIECTIONE~L.:. 

c:~ptend6n co°ipo;al ) ' ei'deinaridado o acreedor de~.: 
pués d~ una' ser:ié de f~rill~lidacles .por .el actor s~ii
citaba dei pret6r se' le atribuyera al demand~do . 

o en~errarlo éh }11 farc~l pa-r°bcul~r . 
.. 

Llam¡¡,da -
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también la toma de la prenda, ésta actio es el ante-
cedente de lo que hoy conocemos c.omo embargo por una:. 
deuda que el demandado se negaba a. pagar_, ésta acti-
tud, permitía al actor entrar a su casa y tomar algún 

• bien como prenda ( pignus ), ésta diligencia que prac .. . ~ 

ticaba el actor la hacía sin la-intervenci6n de auto-
ridad alguna y para el caso de. que el demandado o - -
acreedor no.cubriera.el adeudo, motivo de la.toma de 

_la. prenda o e111bargo, el .actor podía destruír o vender 
el bien tomado en prenda. 

', --· .. 

. , '.· .• •... · . ··. . ·ne. esa. manera ia.s · a.c.ciOn~s de ~a Ley· 
·.la Menar.quía. llegan:•:a su· firi·. "sin ántes ·. sefialar 
. su orlgeti da ta de )as , XII tablas y damos p~so 

. . Rep~blÚ8., ~oÍr su p:i::oceso: · . . . · 

·.• b. J:oru.filtARIO e procedimiento ·r.- .·Este-. 
procedimiento tiene dos rasgos: · 

1) .· L~$. partes· maniffestan sus pretén~~():-: 
_utiliz~n~o· su~ 1Ú~pias palá~r~s • 

. ; <. - ·:·: .' . ' ,' .. · .··._ .. ' 

2). BLp'i·etor les indica las.· .part~s. 

. sus ·derechos 
lle·Já.rá eL. 

'l la fórmá en 
,-·, 

~ ·_ . ·,. -

ácd1ories 
·:·.) •" . -

,, .. '.·'' \•·' 



excepcion~s y otras medidas ¡;>rocesales que fos pret~ 
res Útilizaban. a efecto de administrar justicia más

equitativa, además el proceso conten~a dos instancias, 
una in iure y la- otra in iudicio y corno relación en :- :-: 

- tre ambas en~on1:ramos la fórmulá q~e 'contenía ias ·---::-~. 
. __ . : _, • . . . • ··. 1 

instrucciones y autoriz~ci9nes que enviaba el magis ' .. 
_ ~ .. tr~'do, era al mismo.· tiempo un prog~~llla· proc~sal~ - . 

. ..... e, EL!PROCEDlMIENTOEXTRÁORDINAÚO "." El- . 
· .,. proceso. ei:a didgÚo:por ·uha aufor idacl,- qui~h s~ñ~lª'--· 

b~ a ias. partes los t~rliii~~s y. fo.rinaÚdades 'del ptoC:e .· 
;_. ¡ '.• ~-· : •' •. ,. . •. . • .:··. . ." •. -. 

dimiento; sin.embargo lós particu).areslo impulsaban.
po-~. a1gíina.deud~·-.~ ~ioia.ci6na st1s dered1os',.' 1os' rai-' 

. •· .. gos. que: car~cte:rizaban .a ~~te. procediriti~nto era~~ 
:.'.·_.,: . ... . . .·- . 

. ·' i) ta notifi2aci6n o empJazamierito -a: 
:Juido ·. éxl:stía: mecliante un ex~cutor.' ~c. ac:tua ria. 

· ciui~n le étit~egaba po,r escrit.o . la \1é~ari9:~ que .se le ,. 

interpon~a~ 

· . 2) \IJn funcionario ... ~onoc(a únicamente el

qu,i~n ct¡ctaba ~~· sente?}cia: < 

. . fu;~!~~t~t:t !t1~tH1j;:~f ~f rt :~:;;~~i~~::~u~~tó~r~1 .. ·• 
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y las invacíones. barbaras provocar~n el desplomo d.el -

imperio romano y como consecuencia el choque de las _.,. 

culturas romanas y germánica, que nos traé el nacimien 
to de la edad media~ 

'_·.: 

El proceso de tendencia publicista con\ ..... 
los germ~nos yel proceso privatistá de los romanos, -
se. fusÍ.o~ar6n, " en ltaliá se completa l'a ~usi?n de .... · 
ios piocedi~ient"as ro.man.o y.;germ~no;..-:.J?r ·t:o#d<> de :ta .. 
miSma ésta constituido p,of el.derecho. ~ol}gobargo .fra~ 
c.d, qu~ luego ~volucionaba. bajo e;L influj~ de· te~f:i.as •~ 
;.roJianasy de lás leye¡;: ~clesiast~Cas: y estatúúrí.as11> 

'(10.) .. 
.. . _,'' . . ./ 

. . Respecto 'al proceso germ~nis~ .• qúe''e;t. ti.;_; . 
tular·d~ la jurisdicci6n e~ el JH.ng, 'asatnb1ea·de;to:s ~ .·.· 

... · .. ntiemótos Übre de.lpuebio y' que:. se tt~ita,de .. ~:pt'oc~~ .. 
· dimiertto pGbtito: oral foimaUsta. '· tt.· e· u j, . 

·,--./- ... ·· "'' , .··: - . "'"'. ··<=:>:;_:.· .. ,:, .. ~~-'-~t~'·> ... ---.'·'-::·;\";-.:::,: '. 
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el siglo XIII se iniciar6n una serie de reformas P! 
ra su rapidez,di6 origén a los juicios sumarios, que -

. según GOLDSCHMIDT, se clasificaban en : 

.u a) • - PROCEDIMIENTO. EJECUTIVO; merced 
' . 

al cual a ha.se de sumisi~n del 'aeudor o de determina_ 
dos documen~os.dotados por la Ley en una fúerza ejec}! 
tiva, se llega directaniente a la ejecuci~n:o a;una ... 

. · cogfÍiCi6n sumaria: 

. 'f) l~ "···EL · pROCESO J)EL }.{¡\NDATO; condionado •' · 
:'· '. : "• ... ·.: .. ~· .•.... : '· . . . . . : . . . . . : ~.. ,'.· •, .. ., < : .. · . . . 

o: no .condicionado,· en~azado aqu~l, con .el. procedim:i.en 
.. to üiterdictá;i J:omano; , y éste con el procea'imie'nto - ·. 

mo?J,ltorio. 
... . ·: . . . 

c). .,¡ EL l'ROCEDIMtENTO DE EMBARGO; que se 
l_ogra:r ;una gar~nt~a de la eJe'tuéi.6n co11,t~a el , .·· 

:~ospEichos'o li r 12 J. ' 
' . i. ' . . ' . . . . . . . . " ... :~ 

' Cortsidera'1nos como inciso dF e~ proced! · 
miento ;u(llari6 indetermma.dá)ante~edente. deL·Ju:icio -

, ~uma.iío·que hoy conocemos ',sin ~uch~s. formalidades·.· y ·- -. 

. ;~ :t~:i:i:r~:::tii:.: .. ~.:_.··.~.-.• ~ ..•• ~. !. ~· .•. :.;~~:.· .. :: .. •.:_. ~.·~:,;~ii;;;~ii:::,·.·· 
· '··:·:·~t!:~¡~~vfrJe··.c~·f 3~i.~. 
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7. ESPANA COMO ANTECEDENTE DEL PROCESO. - . 

Nos enseña sú evoluci~n a través de di'ez siglos y tié 
nen su influencia en nuestra legislaci6n, siendo: 

El C~digo d.e l.as partidas del año 1265 •. 

El Ordenamiento de Alcaa de 1348. 
' ' . 

ofdenalniímtCl _Real de 1485, 

',i'', 
; . 

Ordenanias d~ Me~ina de l489. 

Ordenanzas de Madrid de 1502'., 

Las Ordenanzas de Al cal~ ·c:}e )50.3 • 

• ,1•' ' 

· .Las: L~yes (te· Tol:-o de ~1so:r, 
':·; 

La Nu~va Recop:llatl~n l56~ •. 
·,.' 

La No\risÍ.mil·Recopilad6n d'e l.as 
. de<ásp~a de,l.8is;> · · 

,·, ,_ .• -.. \ 

.· ... !;.' . . ; ... ··,· -~~s ll!a.~s~r~ .. B~,g~,r~~;·~~~~~~~~~--~.e~~1a ....• ,1 .,.>_·_._. 
ant.ecedentes '.~'-:que,p,artien40 d~t·'derec~o- tom~p9 •. ·.·qu~·,.,~j;;·•·,. 
'l~~~?.s~n ·,~i·- ge~1n-~nb··. Y_._ -'~i'i;~A~-~h;i~o·, ;o~m~.r~n",'..el

0

'. -pió~! · . 
. so' c'om6~ m~dÚvál. italiano· ,• in'fiuenciá difiniti·: ' 

'' . •'. . ' '-~ 

.··•.·· 
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va de tercer~ partida, antecederit~ de la Ley del en 
juichmiento españ.ol de 1855 " ( 14. ) • 

En.el derecho español y antes del fu•ro ~

ju~go, España fu~ gobernadapo~ ; 

a.· El Derecho Romano~ 
.,. 

b. ElDbrecho Can6ri~co. 
:_. .. ·. ··:: .· 

e~ El~Derecho Visigódb. 
Y. B~J91as 

.· .. :.< .. 
· d. El C~digo 

f; La· Ley·· fe. Teudis; 



-.: 

da Vulgata que incluye leyes has ta Egica. Es ta ~l tima . 
edici6n fué la que, traducida en la época de FERNANDO 

III y ALFONSO X> se conoce como fuero juzgo" ( 15 ) • 

El procedimiento consistía en que el Juez 
al· conocer de una demanda enviaba hac~r al de~a~dado -· 
una ncitificaci6n a efecto de que la contestara ,y ofre 
cíe;~, las pruebas :.que. estima~a conduéentesi y ~dé ;igual: 

······ .. mánera.1~·pane actora ofreCíadésdé. ·iuego•·. sus ... prÚ~bas, 
.·· es (le hac~r notar, que en. ~st~ tipo .de· pr()ceqimi~nto .: 
: las pruebas. que cÓm\lninehte se ·desahogaba:ri en :forma' ¡¡oi • ' 
de~~si e~pedal er;ln la T~stimo~ial y ias riocüme~tales •. 

.. . ' . . . ' ·. ·, ·· ·' -

'· ·. -

S~· al; des,ahogar 1as·pruepas ·el ju~i no ..... 

tell~ª la ,certeza' pag:á :resol ver la contienda'' el' dema',!!_; . . ' 
•.. dado· qued:aba. en. libert¿id, ;:,; prest~n.do"juramento en· con 
.·. ~rade····1a.reC:lamaci6Jl.y .. ·eritonc~s er>~eClamante debía:-·.· 

. pag¡¡r: cÍnc~ suel4os ~ · 0 ( l~ ) ~· E~to podríamos 
· d~rlo ·éomo ~na\~ánci6Ó·:> , · . . · º 

8., µ REVOLUCION F~~CESt\.~: Aunada a la,'<:· 

•• ·. revoluci~n. 'Índ~sfr.ial.r.• ;basa.el~. en''lós ·p~ns~mieutos• áe 
···1os:fil6sofos dé esa época"·.( Jlou~~éauP Morttesquiet1 ''<: 

·,·~
1

i?!:~i~!i2~~·~~5;~;~;~~ii;i~~~~~~¡~f d~J~~~~~~i~······ . 
·· ~le. 1a·n'.oble~af .el f~!,ídÚÚm·o,ia 

,, . . . . ,; .. ·,.· ' .. 

.·.• f 
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'>,. 

triunfo sobre la tiranía de los monarcas y. sus secua 
ces q~e proyo~fun paso m~s .de la·. hum~nidad ·en la lu_. 
cha' de cla~es, la codificaci?n francesa ·de p'rincipíos 

· delsÍglo XIX marca el inicio de una :nuevá forma de ·. -

· Estadp )' :como consecuen:cia 1a prómul~aci~n'. en EÜropél -
·'¡.·~6riC:a de~6digos ind~pendient~s:,dan<Ío:la paut~ ·--
: .. ""' ·.·:.··' '" ' .. ·,: ·, '· .. ·. •·.· '"' ·. ' .-:. ''. •''' ::·. ". ,''," .. " ,'' ' 

· O los c6digps .napóleonicos ~ que .fueron:.1 ... C6digo. Civil:·· 
>.i;, C6dig~ ~enal; 3. C6digo .•• d.e• . Proc~dimientcf'Giviles; ·.·. - . 

4, c6'd:i.go de ProcedimÍ~ntbs,' Penales~ y 5·. 'C6qfgc): 'de: - - . • 
Collle~·cio, de los cuatrÓ pritiiéros; . do.s . són itiefpó~: s~s ~ · 

;·. "' .táhÚ VOS ><.dós' son cu~rpos adJetiv~$ o ptoceskles lf ~ - ' 

' ' . :·,.· 

éoris:i.Jetando la .idea dei .autor :ariies Cita..:. 
O.o~·. nqs•énconirillno{'qiie'.el proce'so <tuvo sus 1113.n'.if~s.ta · ..... 

. cionesacprd~s ····~~· mom~ii~o.•fo.st~l'ico.en}11le ·s~e!d~s~r.~o-_ · 
· llo:,tal. ,es el·cáso: d~l l'roceso Inquisito.r,ial>quy& · .· · 
momento lo f~~ en los regímenes. d.e :car~cter ·~bs~lutis 
ta;·e.n .. el. ~~ai el proc~~o comparado co~;.e1'actu~l!llert~; 

...... ~onoc;id.~ ,· defería .. eri fÓr!llá notable, ya que d¿ níiíg~na· -

,.1·· ':·, r•: ,---- }·.:<_- .!•.; .·,, "\• -', -'•. , ; ~>; ·-_.'.,·.\:)·-~· 

·::-··:< _:-.•,_. ::'-,"--_. ~--.··.···.::>:,,-- f~~: · .. ; ,' ;'.;· -·: .... >>·~'-~~:.-· ·::·'.-~::! ·,_-' _~..,__ . •: .f•.·i_ 

-.,.. >:t~-~ -- . '' i .:,·.· .. :.·.·.'¡,:.:.: -·.-,,··· .. ;;· -·., .-·. 
•.. ·_¡-'· 

····CJPR .. ZANO~ ,·op}.:. ci~:~·¡.·~J .. Ú'{ 
-.--..: .. _ •. <·- ~~- 2, '<· ; - - . ' .. (:.';'-¡ . .' .!. '• .. 'J .f,,. . ,· (' 

.,:;. 
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por lo que al particular en consecuencia no ten~a. las 
mínima~ posibilidades para defenderse, inclusive 'sta 
sittiaci6n 'se acentuaba más para las clases débiles y -

désp:rotej idas .. 

·· : El libe.ralismo individual con· su mat~z me!; 

.~anUÜsta da P.asp al, Proc.~so· Dispositivo, las partes ~

·disponen delpioceso~ el estado delimita sus ·ftinc.io_nés 
y lo'~ enco~tramos cómo un simple espectador, provocando 
'con :lo anterior un: libertinaje e i~~é~tidumbre que ~-:;._, 

,_-.. -:: .· 1 , :;.'... .' ": :¡ . ·- ." ·. .. ·. < , #. . . f •••• _, 

· .. serfa aprovechado por la clase más fuerte, el juez . resul .·· 
tab~ en 'ap~rienci~ imparciál ent~e fas partes dictando--• 

,su rés6iuéi6n~ ~ste proceso naci? c0mo pr9.d_llcto ,~e 1a -
revoluci6nfranC:~sa,'sin embargo' no encontr6 el cauce

.. · > ;rleCesarici .para. qti:e• ei proc:esO-.per.sig_ule~a sii 
. ·" i>I'im'cird:iar,' es. de_cir una paz ·~ocia{ justa~ 

: ..... 

· La ltich~ de·. clases~- la tend'encia· social is 
,_.. . . . . --

ta, le dá al ~roceso Una visi~n protecd.onista, c"on lo-

cUal. da._ principi.o ar P~oces'~ :Publicista~ ·.· ~ste tiene -
. suir.ansformaci6n,. en cuanto ,al, proceso. antes citado -

. -ª~.sposi tivo ·: )~ se ciic~.q~e-!el dere,c}l_o·.·_es ··con,cebid~r 
.• en'todos sus,_.aspectos ,· .que_•·'se: socialii8.it;>es<decir 
:~~~Xericontr~in~;~- ~~1:e '~f·:;reS,ul1:;i~o:de io$,.'.e~tx:elll'os ·.·•.que~:; 

de···rti~·':dc:;~ : I>;~desó~''.q~e' '.~n:t:~riririteriÍ:e. 

')' 
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do.s, en éste momento el proceso publicista adquiére. -

una m.adt1rez notable, el Estado, por medio de sus jtie_ 
ces adquiére una fuerza suficiente para entender los 

conflictos analizando la posici6n de las partes, el -
sentido. proteccionista de las ciases débiles tútela '." .. 

los inter~ses ·de l.a mayor~as, encontrar la verdad· 
·material es la finalidad de éste pro.ceso, el momento'." 
hist6ri~~ .que el hombre vivP.. le. obliga·.·~. proteger v 
cuí ~ar .a · la. humanidact •. · 

. 9. Et. PRÓCESO DE·MEXtco<- En forma defi 
"·.,·:: •. :' . . : : ,• . . . .. · .... ,.. ··. . ," > ... ,• •. ; 

· ni tiy,a .. la .influencia:. española fue determinante; ya .. ,. 

quü, los ~nt.ecedentes. del derecho españbl que tiéne -
su es ene~~ del d. e techo ro.mano·, ger~ánicb y can6nÍ.co.,. 
preteJ1.díá: >implantar ·sus insütucionés, sin embargo>
Espafia du.l'ante tres siglo; trat6de que su derecho < 

· prevalecierá en México y es ·el cas~: de qú~ se .encon. 
· tr6c0n .. una·tradi~i6n indígena .d:e ·centen:ares 'de 'sigiús . 
que· c;tifer~ntiaháii- ai dere~ho ~spafiol. - · 

·- . Seg~n ESQUIVEL OBREGCiN; la palabra')ust_!.:.· 
cía pata':los Aztecas signif,icaba- TLAMELAHUACACHIMALIZ .. 
LI,. ~eri'<{l~a de··· TLAf1EI.{\HUA:,-.qÚe: en ·ir •d~recho :!i 'aigti. 

·.· ·•.·~a ;'.p~;r.te~· 10. cual sfgnificab.a. endere~h lo .. torcfdo. -:-. 
'' '· " ,' .. ,' ·-. . . .;.·',·· . 
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peas, contemplaba aspectos magico..,misterioso contenido 
de palabras y actos sacra;mentales propios a su ~poca,~ 
los reyes conquistadores·· aztecas, que ocupar6n el. tr~ 
no de ACOLHUACAN, NEZAHUALCOYOTL Y NEZAHUALPILLI monar 

. ~as que. si.ende legisladores. fil6sofos, crear?n sus pr~ 
• piosreglamentos· de justicia. enc6digos civiles, ya -- ·. 

que: todas las provincias. aledañas recibihon ésta' in· 
· fluenc:.a ir.loptándola ~n .su totalidad. . . 

:, ·. . . : '. . · .. ·. . .. ·' ~ .- . " . ,. " 

· .. El maestro ESQUIVEL OBREG~N, citado, por { 
BECERRA ·BAUTISTA, señala. que el áutor en. primer térmi • 

. :-~o ·;,. calHi.ca· 16~ ... Pr.oceclimientos de rápid.os, careAtes".:" 
el~ ~écn:i.c.islllo, con .defensa límitada, grande: .el arbi · .·· 

· · .. · trio.judicial y crueÚsimas,Í;s pertas, pues en m~teria 
lllerC:all:til, el tribun.al dé doce jueces que resindían ~-· 

en. el mercado y deC.idíaJi'sumarf~mente.las· ... diferenciás
.,' ··que; sürg~an:· en .• la~ .. -tr~h~a~cfcine~ m~~t:~ntil~s.;.pod~.~ri _.,·· 

'·iliiponer .como pena,. la. miieT~e 1 .q\le se <:fecutaba •en e_l ':· 
( 18 )• 

" ·:.:. .. :: . _· .. ' ' 

BECERRA B¡dofISTA :n.os expone -la ·forma ·~n ~ 
. ·.·.·•· ~ue· se. des,ar()gab~' el ~roces(), diciendo·•¡¡ x: la ~-abeia .·~-.. 
;:d~·ia.·admi~istraci~n de:·jüs·dc~a:estaba·. ei re)ri·.des,~ .··•··· 

··.; ··.·.•· p~és·de éste'seguía ef.C,ihti~c'éfatl_, gem~.10.111ujér,\espe. 

, < .. · ·· c::1~~~¡f: ~ii~~:~t.~f t!~jfaI~r~:!~;f,t:¡t~n~~:: ·An:~~i~· . 
·: ti_an. apelaci61f rii ante el mis¡no rey. Nó s6lo . en 'l'eno .. 

··f~~ftlan, sÚo en ~oci~s'.las -f~bece~a~Ld~ ;proví~ci~ - · 
·.·.···;;·t_;".·.~.:'; .. >,. .·. -. 

. , , '",'. 
, ·' ~. ~:; ' '• ' ' . ; . 
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importantes hab~a un cihuacoatl, 

Adem~s, en las ca us.;is civiles, había el 
tlacatecatl,. que integraba un tribimal con otros dos. 
ayudantes, auxiliados por un teniente cada uno ... ·. 
s~;iOna~_an en· la. casa del rey,· 

.· __ ..,.· ·.· .. ··:.··,'_ 

En· cada, b'arrio .º ~aip~l~i hab1a cieito -
< ,· 'n~,merb: ~:l'e centectlap~ques' que hacía las vece~ de ,jue 

e~~. ,de paz, en lós asÚntús. de mfo.i~a import~ncia.• Pata:.' 
lo:r:efélid~res mo~osos 'había una .cárcel11ainada te'Hpi~ 
l.oran. ·.· 
' .. ' ' 

. Ei' pro~ediriliento Civil se' inidaba .con .,. 

·.u~¡¡ for~a de.d~mandaD tethitlaiüliztÍi, :de l~ que-- .. 
~.i~~Üaba 1a 'd.i:a t:~rian~tfliZ°tll iibracla por· .ei t:~ctri'. 

·.·:r ~btificacta.p6~. ef ··.1:~qttitl~tº~l1i\·.•··,· 
l. -;· , .. 

El juicio sieinpre era oral; la prueba 
:··. · .. '·~." 

era la de tes tig9s y la confesion era deci> 
" 



( 25 ) 

los negocios importantes el cuahnoxtli, uno de los -

jueces del tribunal del tlacatécatl, era .el ejecutor
del falllo. " ( 19 }. 

D~ lo anterior es posible ~ar'~ cue~ta de -
la avanza da· 6rgani zaci6n jurídica de ·la· cual' contenía · .~ 

· .el imperio azteca y q~e por :dicha causa el. derecho . 

. ·.e~pañolccfo.,todas· .. lás· il\stitutione~·•que.···hered9 del -
d~recho romano~ germ6.nico y 'cán6nicó, süfrip; en serio 

. · p~ra impbnerlas en:::r1~es tro país . y demás pr,o~incias .·· .. 
. . . . . . . 

conquist:adás de. América . 
·.' .. 

En la época colonial :el: antec~den:te; .,q11e 

:i:i&i? las pose~iories de Espafia. en Am~ii~ca · fuel'.°on \•la~.-.~ 
. Jeyes e~peciaies que se unificaron con ia formttci?n -:.:. 

de la 'rec.~pÚ~ci6n·· de leyes :de: 'ios re in.os· de. las.in 
._·. ·,. ··: ::;· ··.· ;·.:··,,_,_.,t ... : .. :.,··: ::·'· ,· ..... '· .. i 'J •. :'·"·.-·· •. ,··_ - _:_ •• ':;· ,. 

dias, sancionada:- por c~dula del 1'8' de mayo- de 1680,, 
. ·siendo'. Rey: Car.lbs 11 ~· La recopilaCi6n .de Indl.ás ~se 
·. cpmpon~··de nueve··· libros,_d.iyidid~os·eti' .títul~s q~e se.e 

fol'man de 1eye$. ~umeradas. El Úbro v, qµe tiene. · .. · . 
'quince títulos~.: trata tambi.~n de la~> autoridad.es j_µdi_ . 

.. . .de rok' pi-oc:edimien¡os ':d~i ();den.,iuc1icial ¡/ . .. 

·<·\;~ 

f9 'ló ¿¡( J.;. 
'.f() 1b '.le{ 

·~I ;<,-'> .·_ ·'-' 
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las anteriores c6dulas, cartas acordadas, provisiones, 
ordenanzas, instrucciones, autos de gobierno, y otros -
despachos manuscritos. o impresos. El contenido de la -
recopilaci6n, nos dice el actor antes citad.o se compo . 
n~a •" En ei· Übro prime~o: <;le la santa fé católica; e~· 
el segundo: de las leyes provisiónes ~·· cédulas y orde11¡¡!!. '.' 
<zas reales; •en e.l ·tercero; del · dom.inio y jurisdÍcci6n "". 

··real de fas.· indias;· en ei cuarto: de 10:5 d~s.cubrJmientos; 
"eti el quinto·: >d~ los t6rminos ' divisiones y. agregá.cÍ6n .. '.'. .. 
: de las gobehtaciones; y ;tambié'n ele'. los alC:élldes llla~oi~s · .. ·.. .. . ' . ·.. . . . .. ' ··.· . ' ..... ' . ' .... ,. . ' .. 

. :y ordinarios ·y.· delos a1guae:11es; éte1os e'scribarios •. · 
de 'las conipetencÍas; de lo~· pleytos y séntencias; '<le· 

» . . . . . . ' '.. . ..• ·. 

las. re~usaciones ;. de. las· apelaciones y· sUplicacfones· 
y execusione~; en .ei··. se~to: d~ lo.s·.• indios; ·enels~pti 
·~oi'ide io~ pesqu.fsadores y 'jtie:ce; de comisi6n; en ~l --
. oct~vo: cie las Contadurías de cuéntas y ~us ·.minis~.ro·s •.. ·· 

... ,y •en el rioveno: de la r~al: audiencia y s~~a>de contrata .. 
cf6ri qúe fes.id.e en ·se~:Üla ., " ( :z{ )'; .· . 

. De lo ante:rior ·se obs.erva· .q~e '.la co;ona · 

sintió. la .. necesidad de c'.rear · uria i~gÍsÚ~i6kqu~ :stis ·· ; .. 
. rein:Os en América ;Le exigía_, controla~ios., y tratar .. de 

.:;'• ".":' :.;'. ··q.· ·.:.. . ...... -. :·' :·.·.· ,; . · ... ,.' ·:. -. '·, .. ' ·':.".' ~". ·:.·, .\ : ; .. . . . ' . . ~. . .' .. -·" ..... . :, ·, 

... de;:adminiStrar justida~ reflejaba. el coritenidc{ de la 
<· ·-·. '.· . ·'· ·¡ ',,· '·' ·, ' •' ·.! . '.·.·. ·, ... ·'.··.":: ,_ .· '. ,_, '·' .. ' ' . 

··recopiiaci6.n••·••·l~s .. · focifo~·.· por ia. Iabq!clt? '1a.Iglesi,a •. ~ ~- .; .. ·· 

···•··· ([~~i~f !~1~i,~~:;1~;;:::~~~k~f~ilf~t:;;~~:~1~~·ii~lt'.J". ; .• . 
•.. , 'm·~zcla: de c.~s;tás .. ~ e's:to' da}>a .nacimiento• a .un: inestiiaje: _;; 

fº~ s~ngr~ ~~pafioia · ~ndig6riá. qú~ d.~· alguna'kán~r~ .. 
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esperaba un trato más humano. 

El sentido humanitario y proteccionista -
de la corona en sus p'osesiones en América adquirir~a una 
notable magnitud, es decir, al.considerar a lo!j indios·
c~mo seres. inferiores para defende;rse, exigían leyes que. 
lo _hieieran, de esa manera, encontramos que lo.s indios -

. , d~b~axi ;ser favorecidos y amparados por las justicias e -
· .. c_l~se~~tÚ:as y sec1:1lares. 
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La palabra Audiencia viene de audire: oír, 
porque .oían los alegatos de las partes. Sus~indiViduos

usaban traje negro, que se. llamaba toga por sus semejan
za con el traje romano, pero vulgarmente se denominaban-
golillas, porque tenían éstas en el cuello. 11 

( 22 ) • 

En México además ,existian, él juzgador -
de Indias sobre c~e'stiones civiles. y juzgados de bieJ1es-

. de dif~~tos; sobre a~m1tos .de tipo testame?ltárlo• e .. intes 
• tados. 

·. ,. ·-" . '. . '·. '':·' 

··Durante ~sté peri~do el proceso· ··.adqüiría:-
. ~atices n1ás re.ilies'y prácticos, sfo embargo el rei-

,nand() de Espafia. no .era.>e1·v~rc1.aderó .. proceso· .. que ideritr-"·.· 

· f,icaría en especial k México~ ya. que todo ,pueblO que -
. es repAmtdo de iilgún~ ~anera despierta tas icieas ·. li.be- -
rales en cuanto. a ·la iridependencia de tln pueblo como ha- . 

"~u~edidoalo ·largo d~·:i.~ hist~~ia,' la esclavitud .resul:
··t~ ~er un· '1Da1 necesati,o en l~ ¿Ónqu,ista, de 'tiu~stro pue~•

·.·. bio. Lo que le incul.c6 a·nuestrO pueblo :Unanm~v~'for-
·, ... . - .. : . -' '·: . ' . '.. .. ( -.. ~.. . . . . ·: •, .· ... :.. -~ .. :, . \. ': '; :_ . 
made vivir, una nueva religi6n: cori lo cual n9 pretende-

. mos decir ·que la forma: d.e vid~ de. nuestr~~ cultu;as f~e·
~eli•maias. o nega.tiyB,s, más si'n embargo se tenfa una idea· 

:'.en ~spec:i.a1 del. Úabafó /Illás interesante, :ya qu'e al . olga 
·. · .. ,záÍi, .se le 'l~ponia' u~, castigo,, que in.clus~ve ,~'i-a v~rgon: 

' )': ad·~111~~ ':'erá 'e~liihi4~ Ú. p~az~· 'p}"ln~'i,pal. · •.. · ·.· 
'::·¡'.· .. __ .. _ . ...:·i> ::;·: 
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Las ideas liberale.s ·que i.mperab~.n en el -
~undo, 1os c~mbios sociales y politicos, aunada a la -

. ~risjs por la cu~l se encontraba Espafia motivardn en -
Méxic6 las ideas que provocar6ri su independencia, sin • 
embargo las leyes· espe.ñolas s iguierÓn su aplicación - - · 

.hasta en tanto no atentarán contra esa independencia, -
las cual e; fueron: 

' .. .. 
a. Las Leyes de· los Gobiernos Mexicanos. 

· b • .•Las de . las· cort~s de Cadíz (reunidas · ... 

en 1811, disueltas en 1814, restablecidas en 1820, que 

expicÚéron leres .que ~e c~r~sideraron Vigertt~~ en Méxi 
co hasta ei z7"de septiembre de 1921~ foch~ de la 
maci6n de la independe~cia' ). 

c.~ ·La nov,ísima reccpil~ci6n.,'. 
. ,·'." 

. d. La. 9rdei;~Ílza de · interid~ri.t~5·; : 

r~copilaci6n de lás 

.fuero real. 
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Además encontramos el siguiente contenido . 
legislativo en México, citando para sus efectos a BECE

RRA BAUTISTA, en su obra antes mencionada. 

el Congreso, 
· .. por la Junta 

' . . -·· 

" La de MARIANO GALVAN, autorizada por. 
que comprende desde las Leyes expedidas 

Provicional GubernatiVa hasta el año ele< 

1837.~ 

La>de Don BASIIHO JOSE ARRIALLA, que coJÍl• .. ·.· 
. prend~ desde 18i8 hasta, 1839, los .¿ilo~ de 1s49 18SO y .. 
>'de is'sS.a 186~.: Hiio>también uno de los G~biernós •• de· • 
. zuÚ)aga y Miraín6n, de enE)ro de 1858. a didembre de 1860: 

~ ;.: . • . ' . . . ~"J:· .. 

La editada 

de la República, 
1844 a 1848, 

por e1Constituci0nal, 
que colllprendedel830' 

. . .. .. .. La de Don JOSE MARIA LARA~ de 1841 .. ·~ 
y• de 1850 a 1855 ~ · 

La 'de VICEN'J'E GARCIA.TORRES que to~pr~nde 
Ay~Ú~ y. las dÍsJ?os'iciÓnes de ágdsfo'<fe i~ss 

·. ·a diciem.bre de .1861. ., ' 
.··, ·. ·.·,'.'·< 

... •· '.-' . • ··· ....... La ~rlmera 't:~Y ~~cic~~af .füi'.·-'t~~;·e'.dfd~,·~~o/ ,-• 
idNACro·cc>'t.to~FoRf ~t.'··~·····:~~··m:~y§1:ae· rs·~?.•\<. 
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pues la de ANASTACIO BUSTAMANTE de 18 de marzo de 1840. 
yla de.Don.JUAN Al.VAREZ de 2z de noviembre de 1855, -

carecier?n de importanciaJ aunque ~sta ~ltima estable 
ci6 el Tribunal Superior del Distrito. 

El C6digo de Procedimientos Civiles de 15 
·de. de 1872 .tuvo escasa vida pues fué abrog~d~ -·· 

. ! .. · ... 

15 de·se~tiembre de 1880 .. . " . ' 

A~bos ordenamierltos estuvieroii:'l>as~dos
1

en· . 
. .. forma prepci:nd~;~nt~ en la Ley de Enjuici.aridehto Civil' . .:. 

~st>~ll<>ii'. de 18 s s. . · , ·· · .. 
. •,· 

El·.1.S .de mayo, de 1884·.se expidf~ .el C~dÍ~o.· 
.de PI'o~eciimiento~ Civiles que estÚvo vige~teen. el D.F~, 
y TerrÚorios hasta 193Z ~ año ·~n\que entro'· a 

' ~egislac;'i?n qué comen,tanios ·en· ~.~te' trabajo.','.,.: 
. ,·· , . 

.·• .. · 

. ·· ·· De la anterior nianera tratarnos· de dar un -
hlst6~'ico s:i.nt'.éti.co de:· la evol_tici6n ;del .proceso,' 

con ia plena seguridad qué. resuitáinfinita y ,altamente ' 
int~resant~ la ,ev~,11lci6fr del proceso .en .sli,éta~a hisi·6··.········ ··· 

<. <'~~;:Ii~~!~i~d;:eiii i!i;i~tt~:h··~ª.:·rb·•~.:1·.•.=ª1: •.... ·.• .. •.•.nx:·;.· ... : ......... • ..•. :q.:u····u··.ªe •..•... ::.··· :s.e''.Y.: .•. ;.~ .• Sn~a
1

: .. ,1[1·~.=z.:a'.~~r.~nr• .. ·. 8~f •,') 
t?s-.qúe:;s_é.. ª ª 
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con,el tema de nuestro trabajo: EL DESISTIMIENTO DE LA 
ACCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 
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l. EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

B. EL PROCES.O Y SUS ELEMENTOS • 

. L Para GOLDSCHMIDT " La ciencia delproc~ 
so es la rama más moderna de la ciencia11 

( .Z4 }~ 

- ' .. 

La ciencia 4el .proceso tiene. div,ersi4ad ·de· 
,doctrin~s, criterios ~ int'erpretácione~ . en- . 

·· ....• cl_lanto ~-sudesurollo, contenido ,; n,aturaleza Y.fina · 
· lidad d;t?J. ·propio. proc~s~, ~xisten tendencias .·dive't~á;:.· . 

. . en. su de~cripci6n>e incluso . redacci6n, ya que parece
ser qué ios aut~rés/ eri eL estudio· d~ ~Sta ciencia. no 

•Se ponen de SC\}efdo<en cuanto a SU sentido, algunas- .. 
· veces co~o 1~ sefiala el maestro G6mez Lara lo's verbos 

··.ser o estar ·1os .interpretan. a.su. modo, por lo que re
. • : ~ulta- d~~icádo ·y peligros<>i.~doptar. ,una ¡lóstui-a ·.·en .. cua!! 

.·. toa,. süs puntos de. vista;'.por lo.·q~e-·'tomaremás 1a·ten• 
dencia :que Ja Illayo,ría' ~doJ?ta en bÍa~tó a los . e leme~-:-::-. 

,· to{ -del. proceso ,>pofque la cie~cia,prC>c~sal no ha: t:e;. . 
nido priricipio ~ierfo 11 el atnbÚo' de 16 .proc'esal - . - ;. . 
~o s~-··ha d.~~e_rminado :qesde· un pr~nc,ipio•·,_. ni·. ha•perma-· 

._.:ned.doin\t.arfab1e•, sino que. se aensallchado ocontr.aí, .. 

~~;~~iltii~I:~~~i~Ei*;!f ~1;~!¡~~~i~i~~~[~;i;k;: 
·rcis ·( 2s,r~ ·· 

.. \:·:~' .. 
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.·, 

El derecho procesal se independiza como ~

doctrina desde el siglo XIII, que se inicia. en Bolonia, 

hasta 1868, en que se.pública la teoría de las excep_ 
cionés procesales y los presupuestos pr()cesales, se -

estima que " considerando el punto de partida de. la, -
IÍl()'derna ciencia. ,procesal. .• l.a si tuaci6n. del •procesa 
Üsta, :i:nquilfoo de una casa cuyos ci~i-cintos ~arecen-~ 

··de la .solidez, nece:sária, es bastante. i~comoda.:. •i cZ6). . 
'· ' ' ' '-.· _,•. . . . ·' .·. . . 

a efecto de. i.:Onsi.derar los elementos ese~--- . 
ci:hes de la é'.i.~ncia. procesal a la tenden.~i~ más cono . 

. cidli~' se ba~ifican en '-· 

a. CQNCEPTO DE AC~ION • 

. b. 

e. CONCEPTO DE PROCESO •. · · 

' . . .·: ' . ·. ~ 

·Los conceptos de· estos vocablos. 

. imputan a Chiovenda ~.·.en: un·. élis~ursó prontiilciado 

eh:1a: Unive;sJ.dad de 'Bofo~ía; sin embargo no fuer6n .·~ 
.. dis~rrcliádos por' dicho atitof en fo'rma total, ya que.... . 

/~!~~}~f ;;~1t~~if .!~;l~f ~~:E~;~~!t~f !~f !~~~~~~~t~ti··· ·~ ...... · 
· .Ja ciencia pfo~esal.•·lps.11a~6-... '.J'r~l~gia·Es~ructuta1··- .. -:·~ 

<:~}i~~i.;~:;;t;rt'.!~-~;z~:a,i.!~it~'.f it:¡f¡:~d;a~td:i-~.~-~-~--~a·~~.-~. _.· · 
,:"..:. :.<·· ":·.-:<<; .. ; .. \:\~~.; ';·:.;~·-.:~'.";··,·"'·::·:.;.' .. : ·r'.''. >,..'; ··/.-· .. ::,,;:·:;/:.>. ;·;··· - ; .. '·1·"· 

· ·.· · ·.· ·.··.·:. ,. ___ ~:6··A-td_¡lk;i.:2ÁUc»k~:0•~d'i.srfÚio: ~'.ig¿·ibD·•pR·ó e e~s·o·,·-•··~ 
." •·AUTOCOMP0$1ClONLy:AUT01JffEN~A•':·;s~gU. 1ii:liC . --~···· 

Jfü~,~.. .,;\;·:.~._iif > .. ··•· ._._._._: •..••...• ~---·_~Xj0~f ~!~irt~~/T,~f~t6.frtj~i_•_~_•_._-_._._i_t~~:i]f: 
.¡.• •. '·.<'·.•~.« ,:-.·, ;:.:,~·;f·f;~: \ .; .. : .\:·.~:~'. .. ·;~•>- 1 • ,'< :.,-,: .":,¡ ''i' IA.• •.• ,. . .'/:.· ;·;-.;;•/'.':•i:,<::.;'.c:'.'.c '('ó~ . .'·· .::·:, .. :~·,::<. 
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investigaciones a ellos relativas, designamos Trípode 

Desvencijado" ( 27 ). 

De esa manera se encuentr1o1 .la Ciencia pro_ 
cesal,.am~n de eso, persistimos en la tenderic~a a·--··· 

.· seguir para el desarroll~ de éste ten:a, Ferr.o Barto · 
· li~,i· con:.idera '' He .~qu~. que. ~cd6n, júrisdiccional.,. 

y prcicesc, constituy~n ia.eS:enÚal.Ídad tlel coJ1cepto -
de·~~t:e (proceso )-, ~n:~nsepara.bÚ unidad1:pe>r el·,.._ 

f~rt 'com~ a qut¡1. se :4irigen y el que .sirven .. '.La unidad 
de la necesi'dad de estos. elementos, es lo que d.a unF. 

dad. al ~toceso. La ~ecésidad de lá acc~6ri / para proJi 

lá necesidad de la ·Jur.Í.~dÍ.cci6n y +.~>.,n.ecesidad -- : 
ésta a¿tú~ elJ. ~l .proce.so y s6lo es éste,· es lo 

. que le cia unidad .. , >la teorla del p1.'o~eso 'y'su estruc 

.tu~a orgánica.·s61o se consplidará sobre .ba;e· solida, -""' 
(;lei~iindo , su ''sis tenia :cietit ~f ieo (en coris~id~ra~i~~ 'a : -

_,e~·'·to~··> .. t~r.e~f;·.:·~i·emen:tiós:·."·· : .. Y' tifi:O ·p.~~mit'Í~·~:_.~, a _ .. ~.:~:<.v~·~, . • - -· -

resrilv~r c~estiories que áóti' son objet~ d(~ d~b~te/ " 

El proceso :se encuentra en. el' 'der'echo pro __ , 

··•·.·: .. desal. 1 pe1·ono se· sábe:loque e:s,·úria·.situaci6á o --
r-eÚt:i6n.jur~dica~ .. ~a efect,o de prof~ndizar·:'a1··· 

se:/har~ .~n'Ú. ~'ciil.c~pto d'e,pr~2~~0 ~, < 

, .. : .. ,: ... ,. ~) . 
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procesal o en el constitucional, sin embargo pertene
ce a los dos derechos " el derecho constitucional rea 
liza un estudio analítico y estático de la · funci6n 
jurisdiccional; por el contrario el der.echo procesal, 
hace un.enfoque sistemático y dinámico del fen6meno -
jurisdiccional" ( 29 ) • 

.. A menudo se ha confundido· lo.s conceptos 
de acci6n, jurisd:i.Cci6n y el mismo procesó ent~e sí; 

·······.sin eliib~rg~~l hecho de ,~tie;l.a ··ci~m:ia·. proC:ésar .;e~·•• .. • 
r~iat:iyamente.~ueva pr.ovóca .. ésta .s~rie ·de. controver~

iniCiemoi pues~.ei estudio de.··caclauno de éÚos: 
.. ·.-···· . ·.. ' ' ' ·.· -,.' .-. ··. __ ·' ,. . . . ... __ ···.' 

a. CONCEPTO DE ACCH>N •. 

',. 

· ·El, concepto de ac~i6n es un t~nia m1.1y: discu 
tido e~, la .. tiericia proc,esal y ésto h~ tn()fivado dive;:- · 

. '· .. · stis: criterios; a: ~a~~r; la ácci6n 'a menticfo ,se ha cc)n~ 

· · > .. fund~do por varias razoiles. Hi~torÍ.canrente ·1a. acti6il · · 
· · süfri6 fransformaciones a medida qÚ.e la ciencia pJ:oc~ · 

; sálevoluc:i.onaba' así .tenelrios un gran cambio que 'data 
. de. las .doce;tal:ffas hasú el peri6do: extr~ordinariO . 

. ( .ei~p/ del: I~p~rfo Roman~}. Algunos tratadi~ta~ c~n 
< f~h'cifin .ai cler~cho; cori l~ acci6n ,;el :d6~echo de acci6ri' ·,. ' . ' .·. 

,, procesal'. c:o,#s~',· ej ercicfo. Jll~ter:i.al' en· los tributlálesº 
(30).. '>ne 1o qµe· s~ de~pten:de; ,, qtié tirios se re'iiéreri ' 

la, a'dÚ6n~. al' derech~ "pr6~;ii~~nt~, d.ÍÓ~o: ,;, ' 
:" .. ,, . . ' .. : • . \> ... ' ' • : ~-.... :,·: . ' : : • ' .: -
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Es decir " se indentifica a la acci6n con el derecho -
de fondo o sustantivo, o en todo caso, se le considera 
comd ~na promulgaci6n del derecho de fondo, al ejerci
tarse ante los tribunales" ( 32 ). 

Otro factor. qu13 influye, la confunde en -
que algunos actores al 'hacer "Sociología Jurídica en 

lugar de doctrina prop~amente jur.ídica "· ( ~~· ) . 

·, . Como sin6ninio ;de ~r~tensión "la acci6n en 
.. és'te sentido es la. pretens i6~ de que se fiene''un dere;; .·. 

·. cho váÜcio y en nombre;-d.e1 ,cuh se .¡)r;lllueve la• . 

' d_a réspett . .iva·-•.i ( 34 ) ·> 

Coino sin6nimo de facultad de' provocar 
. actividad de' la jurisdicci6n " por acd?11 no ya .... el 

dereciio materiaLdel actot ni su· ptetensi6n .a que . ese 
'derecho sea tutelado.por fa juri~dlcci6~, sin su-poder 
':-. ,· ... '·· ,·: 

f urídico de .acudir. ante los tS_rganos 

Por ~trol¿dÓ, en cii~nto.a lá kcci6nprci:' 
u que la doctrina 'q~e podemos cali:ficár .·de• 

· .. t~aa1~i0riat, c.oncibe ia acci'6n :comO ei cierecho en 
· •. e}erc:1c1(). 'La' acci6rt ·es,.en sum~. el·:·ést~do:d·ihál11ico- .... -

.d~{dereCho. Lá acc.i.6 .... n se dice ~n· é~te sentid¿ es ei 
<c:y~ndo:;pasa ide. l~:pot~ncj.a Ú ac:tÓ·' 1;'(~.:~§;;}• ·.· . 

-...::/·~, .. ~· .'.· ,·:> '. ,¡..:. ':' ;' .. :' 

<··:-" ·--~··<' :·::-.·,~::<:··,._ 
;·-.·. '.-." - .,'·:;.,: .. · .. ,,·-: .. 

3i. c;OM,Ei' LARA CÍfRIÁNO~ o~. cit. '.~/'.·zs 
· ·. ·~l:~~~~t~f¡~¡;~~~~,J~.li~:·; .. ~ó~ia9p.;: 2:~·;· .': 
-·~5··1Jj,{d.,,pi 1(0 .' .· .. ', ':/ i,:.' 

' 36',g~:'P~~1';~~P~EL,· ·r~:,~e;é:~/:~.''.;q,:~A~-.. ~ .. '_•.·, .• :.···· 
··¡.·· ;"<'.) 

_J;;' .. ,-: 

- ~ '· \ 
'·: '.:-~ 



( 38 ) 

. Con el .afán de crear un concepto un lf~ rm 
a. las anteriores cOnsideraciories Gómez Lar a· señala "en 

' -
tendemos por acci6n ~l derecho, la potestad, la facul_ 
tad o.actividad, mediante la cu.ál un sujeto de derecho 

provqca la funci?n jurisdiccional " e~ 7 ) . 

b. CONCEPTO. D.t: .]URISDICCION. 

En re1aci6n al concepto: de jurisdic;Ci6n 
'·por sh: pr.opia d~fintc'i6n eriÍp~end~~os ~u ~i~riúic~dÓ 
7-,u~s segu"l'.i.dad, la palabra juriSdiCc:i6n se deriva de 
>expresi6n '1atína: JUSDICEflE, que· ~ignÚ:i.ca: déclarar. 6 
d~cír ·eÍ · der.echo, fa funci6l1 ele' aplicar la Ley. 

;·I': 

' ,-~· . ' · ... · . 

.. La jurisd:i.cci?n es la .facultad '.',de decidir 
fu~:r~a vinéuratrva p¿tra .18.~. partes\ una ~fotetminad~ 

jurídic~ .. •.•26htr~.v~rtida. í•: { ···3s 

G6me z Lára · rios ciic.é que .es .'~ uria· funci6n' - .-
, _:·. ,· . · .. .. ·:· . . . . .• ,. . '.:.: .: . ., ,: ... ' . 

sob~rS:ná del Estado, realizada a traves de una serie ... ;;. 

·~eaetos que:est~~·proyectadoso enc~~irtados aia solú 

.. -.... 
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los particulares~ sujetos de intereses jur~dicarnente • 

protegidos, se substituye a los mismos en la actúa.ci6n 
' ' . . . . ' 

de lariorma que tales intereses ampara, declarando,_ en 

vez de dichos sujetos, qué t.utela concede una norma a -

. un interés determi:p.ado, imponiendo al obligádo, en - - -
)Úgar del .'titular. del derecho, la observancia 'de la nor 
rií~.y realizando, mediante ~1 uso de su fuerza coaCtiva, 

e\:~nv:ez del titula~ del derech~(:directame~te aquello~.
.. irite~ese~. cuyá ~rC>tecci~~ eitá, 1egál.meT1te.'dec1ar.~da 11 

,. 

. n¡, 1 o a~te. r i ~1'. se ~ónc14ye <tue; 1/ j 111'.h 
dicción como una funci6n)del Estado Pfll'.ª>apl·ic~r· 1,a 

·generaL:~1 casoconcr~to m~c.iiante 'ciertos actos .. -~ ... 
'que, debe~•:.seg~i~ .. las partés en j1.iici~'f resp¿ündo ···las 

· foimaLid~~fes gi.i~ se. -les irrtp~ne: para. resol ver 6 cÍl.iimir 
{~n ~orifli2td. • 

.. ·. Ai, respecto ··í~.i~:juri.sdicci6ri. es al mismo -

<tiempo un pod~r jÚrídico ·Y una -~btigad.6n, iniént~a'.~ que·: 
Ja'acC:i6n, es un.poder jurídico que• se ·p,uede ·~s¿r libri · 
· mel1ie. de .~c:úéX:~o con ei i>rin-~ipie> Aispcisitiyo• 0

. (41 ) . 
,•,, ,' .... :'.·_'. ;•'" 

,:. ' 
·"f. 



. l 40 ) .. 
1 

den ser del ramo <le lo penal, civil, l~boral, a<lmini! 

trativo, etc., y en consecuencia supone una <livisi6n, 

para su análisis, citaremos. a 11 Cara van tes " ( 4 2 ) . 

El maestro E<luartlo Pallares ci tanda a Cara 

exponc.~la divisi6n.más amplia de ia·juris_ ,·· 

que es: 

Contenciosa. 

· Volüntaria 

·.secular 

• Jud.fdai·.· . . 

.. 
·. 'E'straora1 
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. Jurisdicci6n .acumulativa o preve_!! 
tiva 

" En primer y en ulte -
~ : ' 

±iores.grados 

· •• > T~rrit6rial · ·. 

contenciosa> Caravante's 
... ,.· La qu~ .efe.ice.al juez' sobreinterése's .·. opµe,sito~'y · . 
~oiitestae'iones cohtradict~~ias entr~ p·~~·~ié\lla~és >-~- ' 
det~rminaxidolas 2~n. conocimiento leg~tim6 ·.de ca~sa. o. - · 
por• medió de .. la prueba • 1e.gaL11 

( 43 }~ · 

:·.-: .. 
· '· .·. A1iúllos 'autores consider.an que dicha ji.iris. , 

> , . .es la princip~r·~· g~~uilla, por encontrar e~· :-: 
· · .ella al .Htigio, ,~ie~enfo :es·ericia1·del·'Proces6 )r que··~· 

SU¡:>one U~~ au,téntica conÚenclá ~ntr,é l~S partes inter~ 
sad'as 11 ( 44·) ~· 

' ' . ' . 

• . '. . ' i .;·. : ~: :. . 

•.>. , .... · . 'Jurisdicci6n >\'oluntaria;"Es ia que ej~r
ce ,'el 'juez, sin '1as ~~lefuni.dade~ del j~icio, pÓr medio: · 

·.· < d~ ~~ 

•: · 44·Lo.c.~ · cit/. 
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aquellos en qUe sean necesarios o se solicite la ínter 
venci6n del juez, sin estar. empeñada ni promoverse 
c~esti6n alguna entre partes conocidas y t6rminadas:-
tales son el nombramiento de tutores, la apertura de -
testamento, la adopci6n, etc. Íf. e 45 ) 

Escriche, señala ·11 Ll~mese así por oposi_.~ .• 
ci6:rí. a la. contenciOsa, la que se ejerce.por el juez.:
en las demaJ1das, que, ya por su natur~lez~, ya. ~oi 
riz6n dél' estado de las cosas, no admí ten .contradic ~ .. 
Ci6n •. La judsdiccí6n"<conteric.i.osa se ejerce.intei irl .. · 
vi~o~ oqpormejor d~cirini1wltós, es cle~ír, .el1tred 
sobre' 1'q's que no es~andv de._acuérdo tienen.qu~ acudí~~-.· 
at'jÍlicio. a'pesar· suyo .. o ··contia··súvoluri.tad·; a instan· 

das. o 'sol~citud de alguno de ellos; y por eso s_.e lla. 
;~ ,· ·~ _: .. ' .·. . ·:. . . - '. '. ·. ·'. ,.. -.. . - .. ·.. . . -, ( . ., . . . , : ·. . '.,; 

· · ma>cont.enciósa, tomando · su n_ombre ·de la contenci?il 

. ,o disp11ta.que ..• sigue,n:ante .. · el juez snbre. ~efe~hos' o ;J- .•. 
·d.elitos •. ·en ~par.te.s ···co#t.rarias. ·f4ás ·~ú11qt!e···1o_s··· i11.teré;~s 

' .. ·t vol~tades dé las,:pal'~es'se en~.uel1treri acciderttal·······.···· 
me~t~O.-ell. ar~onía, .l1o i>cir é~o d~ja..·ú perten~Cer a-ia~:.. 

·· .• ~ont¿nci6n la sentencia o d.ecisi6h eri unamat~ría su 

· jeta a 'Htigi o,: porque. haya necesa~iamentEi jürisdíc -
c,i6ri dóntend,o~a siempre q~e 'hay .poder dem~rid~r.a al_: 
.gÜna de/,~las partés :i;Ó: qÜe .la otrii exlg'e' d~ etia; La: :- - ... 

··.···j~l"i,~~i~§;ri~ .·~:1:~~it_~:i_:_:_.:.u,;•.~ .. ··.~e~-.-.•.e.·.p·)·····.:~ce:\~~é~pt~?-ri,t;E)f:.v,oi.'eri.: . ;!~ii.!f~~ij.¡¡ .. ) ~ •.. . .. > .. ·.· _ :cofio~pni~iit.g~.:,~~ ,léls· . :. ~ \ , 

45 Í'oc. .. ·il:t~ 
> 4. 6 .Ibid., 
·-'-',!,'··· .... ·. · .. ·:, 
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Goldschmidt, dice en cuanto a la diferen_ 

ciaci6n que la.vóluntaría puede ser preventiva y rea 
' ' ' -

liza una funci6n de policia jurídica~ y la contencio_ 
sa.es de represi6n o justicia compensativa. 

De~fista mane~a tenemos una se~ie de :defi 
niciones y criterios, m~s que nadá d.e la diferencia 
e~t.i.e la ,volun.taría .. y la.. con,t.enciosá., autores como 

· .. ~~~ovenda, Wach'~ Alfi~<l~ ·.Rocco,<carnel.tit!i; Vicente. --
, y C~ravantes, Alc;alk Zalllo:J."á ~ etc., intlus'ive elmaes 

. , 

. Ú-b R~faei. de ·Pina, .. · nos di~~·, en cuan'l:·o<a iós dlVerso.s' ·:

cr~terios sobré. dú:has jüri~dicciones que. c:arece"n dé ~ -
furidáméntós y debe desaparecer para sol,o admitir la -- -

' '. existéncia de una ~nica jurisdicc.i~n. ' :·,,;:-;····:*.-

. ·•· .. A· pesar. Ú · 1a:. dive~sidactde teorías sUsten 

: ;adas·a1 .•. res.pecte>la .. dfférenciacfPn lllªs. 'notab1e :éritre -
.j~r'i~di.ccl6~ •. coritenc~ósa. y •}a yo~unt.~~Úi,. es. qué,, la ':. '.".~ · .. ,'• 
iprimér.a.·contiene.un.áutends~ ·ele~ento, ;el,.litigfo,. la·.·. 

pfete~si6n del rnterés:ajeri.o subordinadbal p~o~io.d~-< 
'particular y :~n la v

1

plurita;ía no existe' eíl.Úigio> .. 
menos eritenoid~ 6ste s~g(m Carnelútti: 11 Úamo'1fti · 

H~f f~l::~l~:ii0!r i!::;.!:t~f ¿~;1~~!¿i!ª •Por 1 ~ ,prote~ · 
del· Ótro'" C 47 :Y>· •·. · ·• ~. ) · ~· . 

': .. ,;· .. •. · .. ·.: ,·' ·' ,· .· ·. '.· »·.' ;: . . . '; -:. '::·: . :~' .· .... · .. : ' 
"\<:·';...;. 

• • • ,:,,, >~.: _";' O e• '~' \ • 

· J\l'l·i~~üd~i6:ri··:·efiisi~stica; 
ejercen ·.los ... tribuÍlales ;d_é;:.la···át;toridad;\espÜitual: o::--·· . 

• ,~. .~~.~·Ae': i~ jg1e~ia :cat:6¡i~á .:: •· t: 4~ J · 
:::;:::,',.,.:.::.,· .. -. •'·;-: .. ',,' ·- ,.;-, . . . ,·:~ '. .,:_~.::;r.: _• . ,_._ .- .. ,. ,'::~ 

;::.; • ..... <~·· >.H ~~~fi~}~~:~fríl~~~~~~ .. K~~i~~~\ ~b;r/ 
·.,,' ·:, .. :... ".' ... ' .: -... ·, ·. '.""' ·,',• ...... · "";'."·•. -, ·~.·;',.' ' .• ;·:·.. . . . ·•,·. ' .• i;':.,1. 
, ,, -~'..· ,<. :::::. . ~, ... -· .. ,..,.~':, .:::.<~- ,/~~-~-· ·:.>:' ··:·: -..... ~f . :'.~: .. :.·.<.r:: . . ··:.,~.~-·.'" . -·,.." 
.1~'.··· .. ~:;:··:.:;:-~«".~-· .·«;·.< :'./·.-;'.:.:_,:--·.··~·-.·'.:;,~ -:-.':: .. ····- ....... "., ,·,_··.~··:~.-\: .. : ...... ·.·: .<'·.<.:>:.:\·:··:;•,e.':) .. ··.· 

·: .. ·::>,.<" ·.:·.:.::¡ ." •. '~ . 1 :~'. ;·::· )::'_. .. ·: '..;·:: ·.:'.<<<:·f'. .. _:,·· 
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.Jurisdicci6n secular; que viene de la pal~ 
bra latiriá seC:olo osea siglo" la que ejerce.la pote~ 
tad civil o sean los tribunales del Estado 11 

( 49 ). 

En cuanto a la jurisdicci6n eclesiástica, -

,nuestra Constltuci~n e~ su ·artícul_o 1~0 señala 11 La -- -
Ley no. reconoce p~rsonaÜdad alguna a•· las agrupaciones 

• --. religiosas, denomirt.a<las iglesfas 11 ( 'so }. -- -· 

Dé tal suerte·que: dicha Jur~sclicci6ri no -,. 

apliCa¿6n legal alguna. el1 nuestro r~gimell 
·i:itucionai ~< 

Jurisdicd.6n judici~~ y administrativa; ".-. 
aquí dicE!:'.'Cara~ante~"'.el dis.tingU.irse l.a jurisdiCci6n 

en jurisdic~i6n pert.ene~ientes• _aJ.• ·~r.den judicJal y_ en ~ · 
:jtiri~cliccióri <~ue' corres"ponde~_-al -6rden ad~inistrativb.• ·~ 
'perteri~cietite_s_.-_al, prdeJ1ijudidal y e~-- jurisdicció~. ~tie.-.--
· ~orrespond~n- al o~de~admini;trativo~ según' que.se . -"" 

- conserva ni~s o menos di~ectamente ~n. la !>6testad supr! 
ma, a callsade l.a mayor rapidez yde la accl6nmás 

. ·prdrtta que:: r,eclam~n de .esta_ pc•test;id. las cuéstionés, -
. _,:que int~ies·al1 más<"inmedfatamente ·a-1~(-.sociedad._y .al -~-·-

:;;;/ ····· Ht~;1~~i l~f~;~{!f i~I~t1:~!~~%~~~:~:::;~;~~~t~~t!~~~;;'. 

·-·:··<·::<>' ·--' 
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Jurisdicci6n común y ordinaria, 11 es la que 
se ejerce en general sobre todos los negocios comunes 
y que ordinariamente se presentan, o 1.a que e·x.tiende 
su poder a todas las p_ersonas e cosa~ que no están 
expns1rnente sometí.das por la ley .a ju.risdicciones 

especiales ". ( 52 ) • 

Esta clase de jurisdiCci~n .e~ la que impa!. 
.te• el Estado y no requieren 'e.e .. un crÚerio e:x.peci~ico, 
en. dete;l!linada localid.ad. . 

.. , 
. . ' - . 

Juxi$dicci6n ~speciiil~. e~traordinaria o~:.. .. •· 
'pr:i.Viligiada; 11 ·e~ '.laqu~ se' eje~ce; .COll lirni.iaci6n if -- . ·- - . . ,:,,· - .- - .. '• ,· - . : ' : 

asunt<>s. determina~os o resp~c:tode personaS,que por .su 
e~tadO b P,rofésion: están suj~tos a ella ,;, ( 53), 

- ~ ." ' 

. ·. · .. · .. ·· .· . Pal,lares .. sefiala como por. ejemplo lajuris~ 
dic(;i6n mHitar·~·lá~mercaD.til, 'lad~l trabajo;· ~te:,··- .·. 

··. ~st~·élase.dej~r·isdicd~~ ~.5··1a>que' da·ltrgm.' a:los· -< . 
. diver~os fueTos ,que existen y existían c<ln n\ayor abJÍl. . 

daricia ._ eri. lá leg:is1aci6n colonial ~<Respecto d.c Ja ,juris 
dicd.6n privHigiada, rige ·.el p~incipio de que. en ,caso

de;. dud8.$, .4ebe'decidiise a .. favor de la jufisdi,cC:ién .. 
. , .e.cm~ "1• ( S 4 •) ·. . . 

•···~;af .:~icíi~.~f~.~t:%:~;::;.!!:~m·rjfa¡z .. jiii~tt~~~!;~; 
• cre~dos/para·N·zgai.a·10s ~~imih'~ies 

Lod. CÁ.t,· 
\t~,;~·'':·t,~:·~. 

- •• ·~f 
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da guerra mundial . 

. Jurisdicción .propia, " la que ej,ercen los 
jueces o tribunales por derecho propio de ·su oficio 1 -

por estar inherente a su. c1:r11:~ sobre las. personas ~-

o ~osas. que le estin sometidas: ley I, tít. lV, ~art . 
. III. Asi es que esÜjurisdicci6n se ejerce en. toda ~
su' plenitud sin limitación· alguna so.bre ··asunto ni. tiem ·· · 
p~·determinado, dent:'ro 'd~· ras atribuciones pr()pias del 

fuero 'a que corresponde " e 55 ) • 

. ' 

. JurÚd:Í.cci~D. delegada,. ll. es la co~t~aria <-

de la pr.opia •1 y 11 ~s la que se ejerce por. éomisi6n - -
o encargo del que la tiene_propia, enasunto y. tiempo~ 

determiriac1o y. en nombre .del ,qué .la ccíné~de; 'ley I. :--

.. ·· tú; IV, ti:rt; rn ~. " Pallares continua "En la organi 
... z~~i6~ ac:tuar.de los trihtiri~1~s,no h~y ni'debe h~ber~~ 

·• }U,;-is~icc:f6~·· delegada .en .. el sentido·. dicho~ T()dos ·tos . -
· juec:es ejerc~n sh júrisdicCi§n no pprque se las con,c:eda · .. · 
' ' otro jite z 'o tdbun~1 ·, · .. sino . 'con' furidament<> eh las. dis' 

posicione~ legales respectivas " ( s6 ) . 
' ' ., ',. 

JÚrisdii:Ci6n·Acumul?tiva o.preventiva, " -

'.' ~s 'la raculfad 'q;..e, .tiene ,uri•ju,e~ decono~er:: d'e ,ciert,65 

·.··. ·: .. ·.·. :.· .. :.• .. ·.·.· .. ·.··.« .. · .. ··J~.µs ..•. ·.~e .•..••... z··.·.···t·· ....•. º
1
• .. · .. ·~.:u.:.•.····ª~·.·1 .. ·.P··.·.···.·rf'. . .'a~.~ .. :.vc:ue.···nl<·,ct: .. ª1.·'.d?_ •. n .. :.·P····.·.ªf··rHna..... o tró; &. ~o'. b b~:tant~'{tert~r, ót;ó · 

.. ,. .. cC>nritei 4~· J~s: 111istl1Ós\.:d t>i~~~· 
.. 18:. fac~ú'~d. q~e re~ide a l~: vez en dos jueces pa-t:a Cb 

hotér de.'un• 11lismó asunto~ ~oqsfaérándose"co~p~tente.:el"' 

X .·. / [ .·~~.[t~;'~.; 5.1 0: 
• • ·'..': • •"' ··, ·.-· : ,:; '·' ,· ; ':; • •' C "• .c.~, - -.'-, 

.. ·; ' .·' ·:_.:,.;.,;,: .... :,>-.:. :-:--
" i': - ·._.,; 

.• 
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que se hubiese anticipado en su conocimiento: Ley II,

tí t. X~ Nov. Rec. " ( 5 7 ) . 

Jurisdicci6n en primero y en ulteriores -:-
, . . •' 

·grados, 11 según que el juicio por .el cu.al se· ~jetce es 
o no susceptible de reforma por un TribunaLSupédort - · 
en primer grado la que ei ercita conociendo y sentencian 

·,do por .pdinera vez de un negocio .con sui.eci6~ al~ .r~-.. ·' 
. for~a· de tin Juez. o Tribunal 'supe~i~r; en segund~ grad;· 

.·· ia Q~e ej ere~ ,conot:iendo de un n~gócio d~ q~~ \l,)'a: cono~ 
ci6. otro; para eriniendar, revo~ar o confi.rmif el Pr.imer 

·.•·.juicio. y así sucesivamente " ( 58 ) . 
,·.· ;_ .. · 

Jurisdicci~n territorial, .la que se e'jerce 
por raz6n del terri~orío · eii e i '41le es tan dom.i.~ iÚadas -
fas· partes;, . se hall á léÍ: co~a en litigio o "deb~ Climplir 

/ s~ la obl:Í.gad6n ~~~er.i~l del j~Íc io ·? . e> 59' .)~ ' . . '. -

Ademas <le iasánt~;iore,s~ se ccmsÚe;an --
. juri,sdic·d~nes: La d~6nica, castrense, de Último . gr~ 

dp, forzosa; .ordinaria o p~opia, penal, uroi;roe:áda~ 
·'etc.' 

'• ::~· .. <: ·. :<•·:i). LI~ITES .DE LA .Ju~tsoítcfoN:> Ei lÍmite;. 

· ,;; '·.·.··· .~~~)~J>o!tante y dif4l1i'Ül/o de1a:j~risÚce:16n:~s'ia·. -
·····cómp'eten~ia en. s~ri¡ÍcÍo'·o~Je~iv~~)nu:~st'ra .,ie&i·~i'a~16ri ~
,di vi.de á la' COlJlp~te~cÚ ·~n:. competencia:<po~'.ter~Úo 

;.· '·., .. ',,_. ·. __ ... ,, - ,. ·'' ,. ,,·' , ...... ,, .. '',!?.' ' -

rio, por· mat~ria. ·por. cuent!a :y por grado: ; .· · 
.· •. :1 

i o C.. c.i.i~ · > 
LcJ'2 • .cl:t> ·. 
Lo C. .. · U:t.~: 

-···1 
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La comp7tencia por territorio, supone el· -
·. é:onocimiento de que debe conocer cada tribunal, de 

acuerdo con los limites territoriales que se les asig 
no previamente la ley. 

La competencia por ma.teria; cada tribunal· -
. ·;.;. 

conoce de determinadas ramas del derecho.. así :tenemos 
lo laboral,::.c:ivil .. ~·· penal, ·~ercanti.1, ~te., inclusive -- · 
en 'ásÍmtos telat.1\Tos a l~s menores~ incap~ces',' familia 

· .. La competencia· por cuanLf,a;: supon~ el 

causa. 

' . ' 

La corripetenda por grado; ex is tie1,1do 

· naJ,es superio:fe~ o infe#ores, a los. primeros 'les tocá 
.. cdnf'.irma~, rn~d.i:ficar ·.o r}~~car·'· ús resól~cionés, CJ.e Yes 
•·······s'eg~ncios•.· ·; 

En sentido subjetivo: Lo~ j,ue'ces q.eben -
con indep~nde~cia e Ímparciali_ 

1~ cont:arió t~aería como consecuencia l.a'.' 
·•· .. - ... 

; .. . . 

· ~1lsdtt1tos ·~f~·:ia jurü~i~di911: 

,•,., 

. ',' 

la ·cónciliS:ci.6r{'y 
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e. CONCEPTO D.E PROCESO. - A lo largo de -
éste capítulo hemos señalado varias definiciones, doc 
trinas y teorías d~l proceso en forma directa e indi 
recta, por. lo que el proceso jurídico ., en general ~ - -
puecle definirse como una seri~ de .actos jurídicos ·vin_ 
culados enti~ sí por el fín que se quiere obtener me · 
di ante ellos y .regulados por lás normas legales .. Tod-;-

: .· proceso .se desenvuelve· a.·travé~ del tiempo, y ev~lÚcio. 
na ·a un>ffn.determirt~do 'por. virtud ;del cu~f 19s aCtós--· 

en que el proceso consiste, son solidaiios'· los unos de ... - .. ,. . ' .. -, . ,· .· _., ·-· - .. . .•, ·-

ios ofrós~ y ros postel'.iores ria' pueden exl.'st-ir válida 
. ' .. ' ·,; :. '..' ,, 

.mente~ s.Ín ló~ ~ni~b .. o:res ,' en· los que tienen su base• 

a 

raz6n. de i~r'" ··· ( 61. ) •. 

- . -, .. _ 

.El proceso .como 'instrumento: par¡¡ llegar -
ia ve.~dad>.eíl.una>controversia deberá' s~r. impulsado · 

: : .:~ porla· .....• acc'i6n.delp7arti~lar,, qu~. enc.uentre··su. interés·
.. ~rol'i<? ·e~ p~ligro y ~:s .cu~ridcr:.el\Est~do po.r ~onducto·~ ~ 

de 'stis· 6~g~nos.]uiisdicciónales e~tá.blecen !'as normas. ' 
.. \:·. --~..._.:-"· .. "_'·:.,·•"-"· :: ··_ ,' ··>·_,.;:: ·f· .. ~-" ._--. '/ ":' '--~ . _,.-:_:·,. ;_'.:- '.':_:-' _ ... ', -> ._;: ·-:.. . . 
en qüe los .i>;i,rticulares formaran parte 'de un P;t"Qceso,' .,. . · 
.''. '..·po/\.ma'. p~rte,··.:·~~ist:~ uni potestad del:· EsÚldo .. de .,.,

hacerjus~icia ,d~. d~r.a cada'.qtiien lo suyo, de.ac~uáf. 
·. la: volu~tad' ~ó·~c.refá'.de i~ ··Ley.~: )'., p0,r: otra~~ e~i,s,te · · -

·ún,a. potes tati ;del,p~rtú!ular: '.de: .'ex;gir .jus ti tia {·poté.s .·, 

·,;' ··· ·,;)f t~;:~~¡~~i~;l!!ttt!t1!~~Xf ~i~~[i~~f ;¡;~~!;~~!!{;!i~·· . 
,; PÁ t uR ~~ 'f ~uA~~o, ~i!R EcHO piiQc E;A L é Í v 1 L, •• • · 

·:·_ •. ·.• ..... :i'.;:{~~!·~:~~~l#~:~~~·(\'.'~¡:j~t'Jf: .. l~:i-t.j .•. ~ .. , .s.~.~.··.~ .... ~·· 
· ·•:/fll../.:·.; ... ~ECERRA -~~.UTIST~ ·~gs,~~: . op •<e¿~.~;_:·~···· 2./.:: 

,; <(·~-.:,.':'~-~; ·: .. _.':··. - . . ':;':;..i_:,:·,~ ·., :"'; : < '•: 

· ·:~ .. ::'-1:> ·\;.:·:, ...... ,\.. •.. .:_'·:\~X ,, ... ·... ~<-,._"::. ~:::\::,. :· ·:.)·- ~,- ;.·;»:--. .-

· ... _., 

'., _, 

. . -~-



1). EL PROCESO COMO RELACION JURIDICA. -

Los autores que defienden ésta postura señalan a tres
suj etos, el juez, el actor y el demandado (Reo). El -
estado como 6rgano jurisdiccional y los sujetos de der~ 
chos y 6bligaciones, constituyen una relaci6n jurídita~ 
procesal. " La serie de relaciones espec.iales, de m~ -

.• .tuos d~rechos ·y deberes jurídicos d~. d(;l:recho publico,-: 
en cuanto surgen con ocasi6n d~l proceso, pueden lla_"_ 

niarse relacior.es j urícÍicas procesales. Y como d,ichos - - . · 
sujetos son tre's: actor, demandado y 6rganójurisd1c- -
C.ionai, éstos constituyen los·sujetos de la relaé:i6n -
Ju~id.i~a Procesalº además 1

' .La 'llamada relaci6n .jurí..::_ 
dica. porcesaL· La define: es. e.l conjunto" de relaciones 
juríctic~,. esto es,, de .derechos; y obligaciones reguladas 
po~ el derecho ~rocesal objetivo, que medián entre el ~' 

actor y Estado, nacidas· de.l ejercicio del Je re cho. de - ,.. 

.. acd6n. y de contradictióri.. en 'juieio 11 
( ,63 ) • 

El proceso bajo 'ésta consideraci6n supp_: 
ne. para su cqntenido presúpuesto pr.é?~esa.Ies: 

af. Órgano jurisdiccional; 1a·comp~ten.c1a.· 
' '. ·(. . '. ' . . ' . . ,.. . 

•· Para las partes; capá!idad pr~cesal/-
. ;• capacidad ~e'represellt~cf6h yca~~ci : . ,,. 

) ;.,' .. ·.;.···<··, .. ,; ..... \":'. · .. :<; '.;, ··.·<:: ... -.. ···:''. .... ··. ·.·.'·: ·. ··, .. :·.·:-.~ ... 
. d~d~en ~JgunOS•.casos 'ele pedir en no~>- · 

.. :b.r~ · prop~o,. '' Presup~~s-to's Pr~ce;a,1~-; 
' son i:eqtiisi tos basados en l.a potestad. '. 



.; '. '/: 
---.--.-.-
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de obrar de los sujetos, que permi_ 
ien al juez hacer justicia, median 
te 1~ constituci6n.y desarrollo del 

proceso " ( 64 ) • 

La relaci6n.jurídica contiene varios 
. caracteres· qUe son " a) . - Es Ía · relaci6ri 6iiica; Ia ·.que 

da unidad al proc~so; b). - Es. rehci6n de derecho pf1 · 

: blico y :11º como an~es' se> pensa~a, dE) derecho priyad'o;:.. 

c).- Se establecéenfre.,juez y.l~s partes: d).- Es --

. aut6noma enº dos sentidos: primeramente, porque tiene - ' 

. üna leY propia que ta rige, º sea entr~ nosotros e1 --- .' . .. . , 

<c6di~o de Procedimieritos. Civiles; y en segundo lugár~ 

porque es independiente, atinqué no del tocio. de la .ra_ .. 
· -.1acion jllrfdita sub-stá~cial materia del juicio. Aunque 

'ésta no. ex~stá, el proceso pUedE) des¡rroHarse " ( 65). 
'' . . 

.•... .. · .. Carnel~tti, ,citado por EduiÚo Pallares·~ 
. ''' . : ' ' ' :· .,: ' ' .. ': ': ' . ·. ,. ' ·.' ' 

';\en eL proceso no hay una sola re_lación j uri:d1ca 1 sino 
·.que a. m.edida que se desenvu~l~e ,, van riac1endo. y extin · 
guiendose muh:ipies y variadas· relacioné~ ... ( ó6 }; 

Al respectci·:Pall~res ·~eñala " Si por reta 

jurídica.:.ha. d~'· ent~ndersé ~tQ'cia·relaci6n .·entre;se;;._ 

fes ~4~~~&5\, regulada pbE. !~s>:~o~mas·;JJ?-idi¿~s·; E)~tó11~es ·· 
no ,:~s 'pqsi~1e riéga:t'que "en éf ifroceso} por, ser pret#! 

•dé t;racto. S,U(:eSÍVO, yan . y. ,ex{:i.n'gµfendose 
' ,., .. ' .· 1."·., .. ' ,. ,·· . 
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numerosas y no una sola " ( 67 ). 

Considerando las anteriores definiciones -
de la relaci6n jurídica. tenemos que el ~rgano juris _ 
diccional como intermediaci6n entre las partes· actor -
demandado• quienes en una contienda se sujetarán a las 
regÚs que normen dicha relaci~n Y: qu~ aquello~ elemen_ 

. tos que de lllguria manera surjan a lo largo del mismo ~·'." 

. PJ'OCeso existen relaciónes que nacen y se extinguen en 

su desarrolló. 

2) EL PROCESO COMO s!T.UAC ION JURID°I CA: 

JÁf,fES GOLDSCHMID defiende ésta teoría·además de ser el-
. ' ' 

autor· de la mi_sma i .señalando· ~·'·.que el procesó pertenece· 

a la categor~a d,e las situaciones y no a la de relacio 

nes ''· ( 68 ) • 

El autor creadorde dicha teoría.señala -
_que la.situad6n )uddicacontiene·las sig'uientes'caraE. 

teristicas,: 11 ~). - .La. relaci?n es estática mientras que 
.· ia situaci~n es dinámica; uná pertenece igual a través-
.del tiempo • mi.entras que la otra se modi;fic·a y se tr,ans 
formá á Jiledida que transcurre:· b]. ~·. En la retaei6n Jurf 
dica .ia prueba de 1~· iniSma no es esc~ncial sticediend~ ~ .· 

fo,contraiio. en la si tuad6n; e).; De la refaci6n dima .. · .. · .. · 

•. ~~n a~térit~~~s., ~ere.~hos .su~j.etivos:r ·fas.obligf~i,~~e~ .. : .: ·. 
cor:rélativas. No s.ucede ásÍ en ·1a {ít\iad6ri que::solo --

. . fa~hitad~s ' 11,<;(· 69 ). · 

.. '. 67 to e, 
•· ;68 tq'c, 
·6~ Jo\<:; 

.: ' 
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En relaci6n a ésta tesis el punto criti_ 

. co que pone en desacuerdo a los autores que defienden -
cada teoría, es que en el proceso no.derivan derechos -

y obligaciones" sino meras espectativas, cargas y facul_ 

tides, ésto es en cuanto a la sttuaci6n jurídica. Jaime 

Gua
0

sp, sosáene que el proc~so es una 1ristttuci6n esta 

· biecida por el Estado y su finalidad es 1mparti~ justi= 

c.i.élr: Canel,~tÚ· acepta que .el pr~ceso sean una insti tu_ 

. c:i.6n, pero para la é::ompo~ici6n de los litigios. 
' -:·· 

Es. indudable tjUe el proceso supone una - -

ralaci6Ji. jurídica entre 6rgano juris.diccional y las Pª.!. 
tes en litigio, ya que iniciada dicha relaci6n auten1:i _ 

ca y principal •• nazcan y se 'extingan relaciones acceso_ 

ri.as en forma por demás direct.a o, indirecta por vOlun_ · 

t~d o no d~ las p~rtes o en ·el propio 6rgano jurisd.ic_ 

j:fonaL Qi.Je . e~istan derechos y deberes. de las partes -

corno presupuestos procesales es un }leCho, ·ya que los - - . 

. mismos pa:ra que sean acreditados en el proceso, supoJ1en .. 
cargas, espectativas y facultades? 

· · 3).L'1.S PARTES.- .El proceso en sentido· 

· jurldico: ~o.~ los sujetos el.e d~recho que intervienen en 

uh ·J··uicio actor d~mand.ad .. ·.o .. ··Y" .. 6rg·· ano ..... J. \l. ;.i.·s .. diccio .. nal; \e .. l.· 
'•~~tor harf v41e:.~1·a.pret~~ci6.ri .ci~ un• (ierecho su.bjeti.vo,'. 

~~dian~é l~ a¿Ú6n d~f der~ch~ q~e( pre1:eride •· ie a~i~1:e; ~· 
ef de~al'ldadp •s()portará el•··e~batede .1.a: o 'las reclá'ma· · 

··;"~:-.> "; 
de un derecho o der~chos p~~-: ' :a:cd6ri que ·-
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ejercite en su contra y deberá excepcionar~e o defen 
derse con el derecho que pretende le asista; el tercer 
sujeto de derecho, es el 6rganci jurisdiccional, quien- . 
con sus facultades soberanas, aplicarl la ley general
al caso concieto~ es d~cir, erdetecho que pretenden -
las partes y así mi.smo establece las reglas a que las
partes deber~n sujetarse para definir el litigio.ar -
que<f6~man p~r'te>neber.á considerarse qúé ~stos súje' · 
tos de derecho sonde alguna iilanera los auténticos·y-- . 

. ' ·' . . . . ' ·-.·-. > . -.-·- ' . ' -. ' 

principales protagonis:tasdel·proceso. 

Escriche, señala sobi:e el concepto cie .. -
parte en sentido jurídii:o 11 es parte, cualquiera de -
·1ós litigantes, ~ea el demandante o el demandado: Mas_ 

· trarse parte es present:ar una persona pedirnien.to al -,.. 
tnb~naL para que se le. entr~gúe e1 expediénte, y p~dir 

· .en'sµ visita lo que convenga·~ (70 ). 

La enciclop~dia Espasa, ~n rel~¿i6n a. 
parte la define " parte es .la pers.ona>inter~sada en un 
juicio y que sostiene en el sus pretensiones; comparé ' 

ciendo por> sí mi.Srno' o por' medio de otras que la rep.re= 
sentan real .o presun.tivamerite .. En: general., las.partes:- · 
·-· ·. '.·:·. ' ... - ' ' - . '· .. '., ,.. . .,' . ', ·' .. ', ; . ,._ 

que 'intervienen· en un juicio :on._4os! actor qu~ pre$~!! 
·;ta.la demaricla ejeréi.tand,o la.atCt?n/y reo qu~es:a'~:o 

quien se·i~:Xige el cuinplimierito (lela obligaci6n :que>-.~ 

se ~ersigue ,mediante ia acci6n. ,.guede haoer 
indefinid()"de actores Y,<le reos rr-:{ 7l 

'. ·10'~ALÚT/,ESEDUARVO,· 'vzc~IONÁRHl Df D~RECHO 
o P., . ut. , P. s s s . · ·· · 

·'.·· 
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Cara~antes~ en relaci~n a parte, ~ice ~ 

''.Por litigantes se entiende, lis persona~ interesadas 
que controvierten sus derechos respectivos ante la ª!! 
toridad j~dlcial. Tales son el.demandante.o actor, 

llamado ·así .ªb agendo; que es el que propone la acci6n 
y provoca el juicio reclamando de otro un derecho ... ; -

. . . . .· 

y el demandado o reo, ·dicho así, a re, qU~",es la .per;_ · 
sona provocada aj uicfo por el actor, y.contra. quien ':
éste reclama la satisfacci6n de un. derech~ el cumpÜ~ 
mie~to de una obligaci6n " ( .72 ) • 

Cb.i.ovenda,. dice.·". que es parte el que :
demanda· en nombre propio ( o .en cuyo nombre es deman ··· .. · . 

. daÚ)·. una. actuad6n de la ley, y aqttel fre~te a 1~ -= 
cuai' 'ésta .es demandada " (. 73 ) .' 

E: .autor c:itadq se.ñala seg6n Pallares 
ri, llam~mos parte a aquél frente al cual es demandada-:
la actuaci6n (de .la ley ) ~o c.ontra ·quien es demanda:__ 

do " e 14 ) • 

. a). PARTES 'EN SÉNrIDO .FORMAL '{.MATERIAL.~. 
! D'. On~Úio señala " part~ .en sentido 'material es 8.qÜ~< 
:Oíla en cuyo .. interés o contra .·.del .. cual se provoca la.--=-·· 

it~~0~~~;;~ =~':i;;~i:14~f ·!:~;:::~:;i~~t.~r~~::: iF. 
1á s~h~encia: ".,( 75 '). . ... 

· ...... ;.~····. ¡g.¡d•.~<.;'.~~:8·9· . 
. · ~~; ~~2É~~~AÜrÍs;A''.JosE~ 

. . . ' • . . • . . . . ! . : ' ... '· , • • ~. . ' •. • . .-· ~ - ' : 

'• ,.·. 
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Existen múltiples criterios para determ_! 

nal'. que es parte formal o material, inclusive se disc_!:! 
te si las. partes i'o son únicamente en sentido formal -

" Para evitar éstas confusiones, debe distinguirse 
claramente la parte en seI.tido formal y la parte en 
sen~1do material. El sujeto del interés es parte en 
sentid6 material, y el sujeto de la acci6n es parte 

en sentido formal. El ti tul ar del interés es parte en:; .... ·· 
sentido. matedal; el titular .·dE: la vóluntád és pa.rte -

· en sentid~ formal. El Ministerio PúbÜco es por ello ~ 
parte .en sentido formal " ( 76 ) ~ · 

G6mez Lara se re.fiere a la distinci6n 
entre. parte en sentido ·materid y formal de ia forma - : 

.• siguiente: 

" Parte Material 

Capacidad para . 

ser parte 

Interés 

Litis 

. J.>arte FÓrmai 
' . ' _:· 

.. · . .' .· .< 

· Capadda~ Procesal 

··t.6 1'AlLA~ES·iJ~Ú~RVO'~<. Óp .. · .. d.(.} ; .. :;'.9};. •... · 
• tt.GO'M~f ·LARA '.CJT>.R,t'ANO., op>· cA;;t:; ~ :p.{21? 

. -'f -·'' 
·'··;,..- :·,'·: • ' --. '_: . ~ f • 

•,¡'· 
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entre la una y la otra la capacidad para ser parte y -

l.a capacidad. procesal, de lo cual es pertinente signi_ . 

ficar: 

CAPACIDAD PARA SER PARTE.- Tiénen capa..:,;_ 

ciclad para ser parte todas las personas jurídicas,. es 

cleclr. tocios los seres humanos y las personas morales;".'· 

'' qlle· es parte., q~i.én pide e> a cuyu nombre s~ pide 2~ .··. . ... , ,· ..... - ' .. · .. ·· . ·' -

li a~iua~i6~de la .ley~ ( 78 J. 

CA;FACIDAD PROCESAL.""'·. Cii:r~elutti señala -

,¡ la capaddad prcicesál es la idoneidad de la perso~a · 

·.para. actuar en juicio,. irifei"ida de sus cualidades per 
. . .. ·, ,:·-

sonales " ( 79 ), 

Todas las; personas que. tengan la capacf 

. dad procesai podrán comp~r~cer 4nte.1Ós .tribunales.~ ••.... ~-' 
el ~~tÍculo.·17 de\a Con~tft~ci6n·Politf~a·de'1()~ Es 

- . - .. . . '·· -.- . ' . ' . •' ,. -. . : . - ·-~ . . . . -
.tacios Úriido~ ~lexicanos establece 11 riaélie· puede ·ser - -
a~:~ision~do ·por deudas de carkter pur~~ente civil .. 7.-- . ' .. . - - - . . . -

· Nillguria .persona podr~ hacerse justicia' por sí· misma,'.~ 
·'.ni ejerber 'vioiencia-par~,r.~clamar ~u derecho. I,os ' )_ 

Tribunales estar~n espeditos p~ra~ administrar just:icia · 

.· ;en •los •... P,la,zos• .. y>~érmiriosi. qu(!fÜ~.··1a\1éy:su .s~rvi~ . 
.. ; ,_ ho. se;á·'grátui.to, quedandCJ'.:en c;'onse.cuenéia prohibid~S>' 

:cost~s')úéi'~ii~1é~;; ¿··aci:j: ·· .·.· ·· · · ·.·.· 
l(:P~·.l'LAR.~S.·EVUA.RVO~ op, :.Ci:t. p·, '136. ·. · 

· 19: Lo,~. CA.t\. .. · .•. <.. . : . , >. · ... ·.·. · .. ·· .... · .... '. ·.··• .···.-, 
80 ,CONST:!JUCION POru:cA ',l'E :ios: ÉSÜVOS'UNll'CS:)JE 
·. X.ICAN0§1 qp· c.i:.t~ p. {'5;• ·'''.·· > .. · . > < ":"' 
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De lo anterior, toda persona que esté -

en pleno ejercicio <le sus derechos civiles, tiene ca 
pacidad procesal. 

S) LITISCONSORCIO.- Cua~do.las partes -- . 
acuden a juicio mediante el proceso, suele haber' una. -
participací6n de más de una persona, por lo que la in.;.. · 
1:e'Í:-venci6n de. las partes se conviert~ en compleja y -- ' 

:no~ encoirt:ram~s en< el caso de· LitisconsorciO, ésta ins. 
tituÚ6n viene. d~ lis,·· que quie~e ae~fr .litigio y cori

. ~orti1lm o sea particfp'acl6n·, . es decfr que varias pers~ 
nas.participa~ de umi mis~a suerte, el 11\aestro Rafael:- . 

. ne ·Pina ·a1 respecto· <le ésta insti. tuci6n nos .dice que :.. 
es un ·,, caso de pluralidad de ,partes caracterizad~ - ~ ~ 

. por la presencia en el pr.6c~so d~ va:óas person~s que
litigan co"Iljuntamente en defensa de un fnter:éscomún-· 
.. '-:.-·\ _· , -, . - :' . ,' : .. ... ,· .. :· '_ ' _: - .. -~ -· ·.. .· _. ' , .:: 
de'rivádo de. la existencia de un .d.erecho. de esta indole 
o de detechos distintos, pero entre los cuales. existe~ 
.una d~t·~rmirtad'a relac:i6il~ siendo suceptibles de correr 

. la~isma suert,e '.' e•. 81 ) . 

: ·' -. ' 

· ' · Cabariellas ~ - Sefiala que es " la. situación 
y<relaci6n prq2esal sllrgida de la pluralidad' de perseo:_ 
1úts:. q\i~, :por. ~fecto d.e una acci6n .• entá.bladá jud.itiaL _ 

'merité,•son it'c:tóres o.demandantes en la misma ca~s~. ~~ 
'~ :·':':.::.>·· ., ::.~:·-._· ..... :·:·>·';·,~·_,.·.··:.>:."'<::.··,." ···:·,··;.::";.: .... - ·,:' ... ··': ,~-·. '_",:·.,._: ::·;:/·<: :·.'.": :-

con:lá.consecuencia .de la soHdar,id~d de" inter~s :y., la .. 
col~boracÍ6n "~ri. ·defen~a.· L:a. urtfaad.•.·ae·. t,ep~e~~~taci6ri,·~· 

. discrepancias .entre .los ·int'eresados, ia inultipl,!; 

~-.. :· • <;_ . -

op. cu:.• p~ .3,3 6~ .. 
:'.'.":<;·;' 
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cidad de ~opias en los escritos, la simultaneidad de -

las diligencias, el curso Único para el procediniiento
y la desici6n común del caso constituyen aspectos prin 

. .-~ 

cipales de la unida.d proce.sal; dentro de la ·diversidad 
de demandantes ~ demandados el litisconsorcio se divi 

. de, por la re.lacibn numérica, en GJ.C tivo, si existe . -

mayoría ( pluralidad . ) de actores u de. demandantes: -·

... y· p~siVo cuando pr~d~min~n ·demandados o: reos .... por• la 
espÓntaneidad en su formaci6n se distingue el, fácult:a 

· tivo f voluntario· ) .sí procede del . ~. aCüerdo· de ró·s-- · 
lltisconscirtes'; ·o ·nei:esario:~ s.í est4 determinado por -
precepto ;Lpgal u (82 ) . 

, ·. r ' , ... 

Bece1·ra Bautista clasifica el litiscém 
sorcio en 11 Cuando las partes· complejas lo son desde -
que el· jtiicio ~e. inicia:,·. se tiene un Iitisconsord.o _.; 

orfgl.n¿;io y cuarido1 vieri~n' p~steriormehte, despu~s ' de 
. i.nid~ndo el jui.do, se habla de litisc()rtsordo ·~uce 

.. . 
·' ·'·,,: ' ·.· 

Completa~ l.a terminología las· exprésio_ 
li tisconsoi~io p~siv(), que' es e¡ de varios: deinán 

... '•·. '. · .. · · .. .:., ·'.·. Í .· .· . 

. y litisconsorcio•reciproco:.. cuartdo hay pluráli 
actores ,y :<lemaridasJ.~s ': · · .· . 

. . ', :, ~ :; ... . . . . ; ·,' ' :· · .. ·. 

Finalrilente; ·se h~bla .. áe :1Í.fi·sconso.~8j.c) ~.· 

áct'or hace qµ,e \,¿ria~; par.tes, in ' 
~~Dio é d~tna~dados ,':pprq\l~ .a~ í iti. :..~ 
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quiere~ pues podría ejercitar en procedimientos separ! 

dos sus acciones y obtener sentencias favorables; el -

segundo, cuando la obligaci6n de concurr~r al pleito -

deriva de la naturaleza del· litigio." ( _83 ) . 

·6) FUENTES DEL PROCESO.- La principal 

fuente del proceso o df! la ciencia. procesal· es la· Ley 1 

y para. consid'erarla en el aspecto órocesal, es· precis!_. 
. . '1~ f~~d.6~ o contenido. de tipo pro,,cesal que 

. · . pre~epto .1ega1> · .. 



.·:_·-. 

l. EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

C. - :ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL· 

DEL TRABAJO, 

. 1.- INTRODUCCION. - " La hist6ria del trabajo 
es la' hÚtoria del hombre '(entenderlo nos obliga ' a la -

<necesi,dad 'de ,conocer ) sus antecedentes y a<in remorita:Z. 
se< a'eiertos ~rígenes que per~i ta~ -fif~ruri~ p~sici6n"'."."-

' qti~; ·iriiciandos~ en el tr'abajo concébido, como una'. mer -
cad~:Ha ·pasa.:~ eyolutivame~te, -a ser un título d~: díg~~. 
nidB:d· " ( 84 ). 

La hist6ria del hombre siempre ha estado -
ligada a la dei tribajo, éste, con todas .. sus ·ca rae te. 
·rí~tic~s · y :formas\de evolud~n; va d~ la mano .con ~¡
h~mb~e, a~bos n~c:i.ercm júntosi~ fian- sl.lbslstido en sus 
diversa.s·forinas,, ei trabajo.dig~ific~ a1. hombre. y'1e 

permite evolucionar en todds' aspectos., económicos, .;'.' ;..; 
,sociale.s, políticos religiosos, .etc .• , Ú hist~ri.a del· -
tr~baj o adquiere su desarr~ll~, cori la' hist6ria del. -
desarrollo deLh~inbre -.. La hist6ria d~l.trabajo h~ s.i . 
dC> .fijada. en cu~tro ·grandes; perí6dos qúe correspo11~e .- ·-

~~i~~m !:0~i.~~iE~~G·'~;f ~1~d;~;~:1~~~i;!~tii} :' 
·'to d~-10~: art~sarios en' colegios¡ 2°.~ ·-t~~po~a fettdál~: 

:5ª;.1e~Úeri~f;dei sig+ox, - · · · Esta,~poca .vi6,· .- . 
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.el plan de las comunas, libertades de la tiranía seño 

iial, desenvolverse los gremios de oficios; 3°. Epoca 
monárquica, que comprende los tres siglos que precedí~ 

ron a la Revoluci6n; el poderío real,. edificados sobre 

lis r~inas del feudalismo, trat~ de desarrollar la ~-
Industria, seá reglamentando nueyamente los gremios de 
:oficios,. no sin usurpar su ·autonÓmía,. sea patrocinado~ 

' ' .. . . ., . .··, . ·¡ 

'la. gran industria.naciente;· 4". Epoca Moderna, que en :. · 
1· •.· .·_ ·• ·'. ' •. · ,' ·.:.:.·· ... • - • . . . •• . ' • -

. globa los Últimos años del siglo XVIII, d.esde la Abo_ 
:>:lici6n' ··del. r~gim~n ~o:rporativo ,••tocio·· del. siglo XIX, ·.y 

principios del XX; período. comph}o,caracterizado du 
· 'ra~te su primera face por .tin. r~gimen de lib~rtad. ind~~ ·· 

, trial C:asi anarquiéa; en su.segunda face, la con tempo < 

rá11ea t'de 1848' hast:a nues'ttos dÍás ), pór un mov1~1e~ 
,· t~ cada vez -má~ ácentuaclo en el ~e~tido dé .la reglaiiien 

taci?n del trábajo.'J1n' ~sta' 4rfim~ etápá ed en él qtte~ ,' 
, ;~rdacie'ra~~nte, suigi? Ja LE!gislaci~n Obr~ra." e ss l• 

La huinánidad en los albores: de·· su inici6 , 

tenia divers~s ~6nd~pciones, los romanos,' griegos 1 h! 

br~os y persas, có~:Sideraban que ~el mundo kra del hom. 
bre col1 todo su esplenclo:r, qué sus necesidades 'prim6r - · 

'• :diales estaban' fa'c:i1mel}te a su alcance:·. i'cis ;'.~lime~to;, ' 

~:~~:;~hk:;~ª:g.~~1~!!~~~'..;i~~~·.¿;·k}~i::~~I~M~1Ci;;; •.. ·. 
',qtie la:; n'~·turdeza·.¡>~hía:a:·di~posic.i6n d~1 .. hÓmbre todas 
··, s~s necesidades .~ittÚ~s:>per~ a cainb'to dé ~fl~ iu~h·~.con~ 

·.tarit~j1~ia•.•.lPÚ"a'ro ,~¡.?i>-t~.~El6ri~df!!; las. rnf~mas:/)a'· natur! 
·.'.~·' >.:· ·:- -".: . ,.,...,. .. ,; 
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leza se portaba adversa al hombre, ya que deb~a luchar 

día y no.che 1 c_ont r_a las fieras, elementos naturales y

en varios de los casos contra los de su especie. Estas 
dos po?turas resultar~an. contrarias a la realidad, ·ei

·. trabajó que en principio •para el hombre. fué la ri.ecesi 
dad .de sobr~vivir, alimentarse por cualquiér meÚo a ·-:-
su alcance ( allegandose todo' 1() que ne~esitaba para -
~.ivir mejor'.Y ~sto es gr~cias al tn1bajo inidal~ .ü ,; 
I1a1:uraléza se presentab~· adversa poi:. el trabajo· en su-
forma inicial pérmi ti? al hombre sobreV:i vir, de _ésta -
suerte la,humanidad y el trabajo escriben la misma -~'." 

hist6ria: el hombTe. De lo anterior se desprende y co .· 
mo :bien se há dicho " La hist6ria del trabajo es _la _: 

hist?.ria del' vez:dadero p~;gr~~º de la' humanidad " - - - -
:·:·· 

· . El hombre que se caracterizaba por ser n6 
mada, debi6 deiar ésta ~tapa y. superarla, estabiecien 

< ,'dqse. en a1~Circ lúga~- que' considerará. común a sus,:n-ecesi .. 

'qa~es· y 'hech~ ~~to, ·1a pez~a •.. +~ c~sa.)'.'1a.agrié:uftur~, · 
•..• _·_fileron_ •..• 1,as. actiyidades' qtie·)e. permiHer6n_subsis~ir, .• ,._. 

<Th.~~tr~~~·i~;t:~t;:;:~J::"tk:::1~~.tr,,*~f üi:~~tt¡··A:· :·· 
•·de inCipie~t~ganaclero, es Úcir'el· hombre domes:uc6 -

.:_:-.-.· .. · .. .. ".· ; . :,_. .. . ... ·. '·¡ '. 

animales salvajes, pha su benefido y, 
'de- fos necesid~áé~'. . ' •' ·. '·. 

··. > . : ": ~ " .; . :. , - . 

· . 2,: lA ESCLAVITUD:- El''p~J~~ ·dei má~ 
el·más. :a~¡,iI.si,em~~e ha· car~ttet;Í,z8;do la 

.··:· ... · ..... ·. 

• a·6~·lb ·á · . · . 4 ._1_.· ·-·'¡:.::.- ·. · ' . .(. •• ., p., 
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ducta del hombre, inclusive hasta nuestros d~as se o~ 
servan en algunas comunidades .• En los albores de la -
hist?ria. nace la escÚvitud·como primer sistema de 
trabájo, por que " no ha sido sobre la justicia que 

han descansado los principios que crear6n las. grandes ... 
etapas de la hist6d.a del trabajo, bien. por el ;c~11tr~ 
rio la evoluci6n de la humariidad se ha caracterizado - . 
por su lucha const·a~t~ pai:~ cprregir la injusticia· · ,.

que· iá distribuci6n d~l trabafo se ha venido ·sl1cedien_ . 
do a t:ra\rés de lo~ siglos la hist6ria del trab,ajo es 

, . .•. ' . . ., ' . . '·.: ' ' 

la demostraci6n fiel de.la verdad .de esa afirmaci6n" 
{ 87 }. 

3. LA ESCLAVITUD EN ROMA.~ En el derechó -
romano ia n~tUraleza delesClavo se corisidéraba como· 
unE1 cosa, ~l propieta'rio o dueñd,tenía.sobr~ el escÚ .•. 

vo el iusutendi~ frutendi y ab,ut~nÚ, su sueldo, .. -~ni-
males he~ramientas, peri:~ned.'an a sus señor y formaban 
parte del paÚ·imonio' ',se le~ explotaba en su capaci;dad 

f~sica. La .esclavitud,enRom~. era, dura adi{e;ériéia ~

.de babiloni~, donde, fu{ benigna, más suave, los escla .· 
vos podfan.cas~rse con,pers,onas libres,ej~rcer~el ,..,..-: 

•' 'coi¡lerc~b,.:in'te:r,jenir en' dep6sittis:~ 's'er agentes ;d~ ' 
. bitij p~s~e,rpecilriÓ;pf9pi.oJ . . .. ··.:. · <:.: 

'· ',, 

Las ide~s resp~cto afá~sC:laVitud eriRo 
··· .• ma S\lPº~~:an;, señala AriS,tot'el,es .::•r .Los<hb~bres 
.·~es .4e g~~e~~~arce. ~sí :mismo~. deb~rt · s~~ cibfe~o 

... -. ~ . . ·. '.,··: :··:_, 
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nio " ( 88 ), 

La idea de considerar a 16s esclavos in 

capaces de gobernarse dice el autor citado que " alg!! 

nos hombres han nacido libres y otros esclavos 11 
( 89 ). 

. . 

SCHMOLLER ~ citado por Cabanellas , 'sen.ala 
. . . , I 

que la esclavitud "constituyo un progreso, por que.-

fué tecl1.Úamentenecesar:i.~.yllegoa hacer la gi;an ---: 

escuela de _t~abajo para: la.·humanidad~ Los. que con ella .·· 

ganar6n lá. estimaci6n legi tíma; n.o porque entonces to . 
. dó>acto de v±o1enci~ fúer.a iícito y sa1udab1e~ si.n6 ·_: 

porque era unaabusb nien~r de.la viole~c:i.a sorne.ter• a .. -
servidumbre al vencido que matarle ... ; " ( 90 ). 

La esclavi túd se dice fu~ un m.al necesa.:.._ 
rio y ese. sisteina. no deba.examinarse en base aia ccin 
'cepé:i6p actual ~u~ deT clereclio y de . la Úbettad. < tene -

·m~s y sí de las ideas imperantes en las sociedades .. ;--' 

~·nÚgÜas. Spence~ sEifiala ;, En éstos ultimes tiempos, -
·1á costqmbre ha producido 1á idea de. que la .es~lavi ·. 

t;ud .• es u~a Iristituci6h. excepcional~ cuand.o. precisamt;"n_ · 
te el exámen de' t~das ias ·sociedades en- tocios iC>s .• - - ·· 

tie~pos demostr6quela estlavitud es.la 

! Úbert~d la e~cepcl9n. · , •. 
:··; 

. iJea co'rriente• ~{ qué. n~fes.rl'ia:efite;
el ,: esclavo· es \1Jl • ~er. op~lmi~o' ~-ometido a u~ labor 

··,·.·.:.:. 
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ilimitada y todos los rigores cuando; por el contrario, 

enmuchos casos es objeto de todos los cuidados, no 
es.tá· sobre cargado de trabajo y es tratado con consid~ . 
ra~i6n. Imaginahdo qu~ los esclavos tienen én todas 
pártes ideas de.libertad·semejanies a lag~uestra~,.nos 

• • •• .¡ 

;imagiriamos. que le es insoportable el sello desp6tico -

que se les impdmi6; pero su dependencia les pesa tari 
poco, en ocasiones., que se burián. de aquell'os de su _-: 

·· raza que. car.ecerl de dueño. Imaginándonos que sus 'senH 
mientÓs son pre,cisaménte lds que espei-imerit~rf~mos éri~ 
circunstand.~s análogas, los. consfderamos .. forzosarnente 
desgráciáclos, cuando , por lo .común; suelen vivir ~~s
co~téntcis que sus . amos. ' y to;d~ vfa cuando poriem'os 'en .., :. 

. p~rang6n al esclavo y al hombr.~ Úbre, nos figuramos a 
. ~.ste úl.tim.o como dtiefió de sí mi.smo) ~ás .· m~ch~s ·veces,~ 
•l,as drcunsta:ricias que.le rodean ej erc:en 'sob.re éJ 'un··. -

.. dominio más' dtlr9 e ilri~iacable que ei d~l propietario •·• 

sobre su esclavo¡ .. la violencia de la nat~rall:lza es; - -
por.lo común, p~or que las. que el hombre nos ocasiona. - · 

Se creé conina:nÜiestoerror, que eri épocas 
re·motas existia ei mismo· sTstéma ele' ffabaj~ libre>que-

·~:~¡·~~e~tr9.··.~ie~po,,/?~~M?· pretEiSa.~~J11:~.:a~tes·:<le}.a.:. ,, 
··••·•· ap{lrici6n de •• 1á•mOJ1~da;·; es <imposible, .. ~1- 'rég~men .d'el.05·· 

·• • ··--~~l~'riÓ's•; ::10 ~~~e:ci'<~ue·•·····a1 __ •. tt~b~j~dor··~e ,.1e··· p¿dú. d~_r· · -
·erá·. ~i ali~ento •• ·ei···.vestfdo Y, la:. vivién·d~. ·~º.·:~epeti 
mo~; se t1t.·_er···· •.naeb· .. _._a··. PJ··.·_ºo_· ... r_,· ,: ciért'ri' qui:'.· •.. aligti~i' CfU~- (!n~:re_ 'nos)) 

.bi~n~s~ar, social/·L 
; ;, _: '1 : ; • ' ' ~ ' 

' . . : i ::, ~·' 
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sucedi? en todas partes y en todos los tiempos; mien_ 

tras que no es así, ·en los tiempos antiguos el hombre 

primitivo, indisciplinado, se negaba a trabajar de mo 
. .. . . . -
· .. do continuo y s~lo bajo el r~gimen de la. violencia a!!_ 

.quiri? el poder de la constancia que hizo. posible la -

.ci vili zaci6n " ( 91 ) • 

·.Cabe hacer menci6n que el c6dig~ de· Hamu . 
• . e ' ; •, ' • .• ·•. • • -

·' .ral:>i enfocado al trabajo y a la· esclavitud, es de - -

tiascedental inpo,rtancia/ ya que " • /. En éf se re.gla .... 

ínehta el trabaj~; conteniendo dispo~i~ione~ qUe gtiárdan •·. . .· . '• '•' . . 

relaci6n con el aprendizaje, el salario mínimo, ·.1a. for 
• ,,: • • ' • • • 1 '· ••• • 

. ·ma de efectuarlo, la responsabilidad por dicha ejécu ;;;.. 

ci6n y otras normas< que se refieren ~l reposo . 

... 
· . :Por dicho texto se sabe que la sociedad 

·de, Babilonia éstaba iritegrada por tres .clases: Los 

hombres libres, los esclavos y una int~rmedia, llamada 

MllCHKINU,. aqll~llas .se Óriginabll; ppr'el nacimiento de - ·. 

ma'd.re esclava, o en el ca.so de la .esposa de conducta· • 
irr~gular JÍO repudiada por S~ marido, . •I 

,La.·· esclavitud pat:rimonial erá .voluntaria:',. ···•·•· 

"º · .. lnvólunta±:ia';· producías e. úf <:~ando uri deuac>'r.· 
.·. /:<1ri~?r~el1t~f ~agab~ ,~~di'~nte 1a<; 

'J :. 
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hijo o hija; la involuntaria proced~a de la compra y 

venta de escl~vos y del apoderamiento del. deudor in 
solvente por ~l acreedor. La esclavitud volunt~ria se. 
constituía por tiempo determinado; no así la forzosa, 

que no reconocía plazo " ( 92 ) • 

4. LA ESCLAVITUD ANTES DEL DESCURRIMIEN_ 
TO DE .AMERICA. - La esclavitiid. como primer s,ist'ellla de~ 

·. tr~bajo, thvo su aparici6ri 'en.' nuestro puebl~s antiguos ., !·'"'' 

. d,esde iuego con sus. :~azgos cái'acter:Liados .. ~l maestro . 
. ' .,. . . ' ' . ' ,-: ,, -·- ' ·" 

Cas-cotena •• sefiála.·ai,r~specto. u.•m) falta entre. los •. ari~ 
iú&tios Me~ic~~o.s el, Trabajo forz6so; .. La esclav,i,tud .. 
·a~fi.que rio ~~n ios· caracteres 4e l~s ·.pueblos europeos,< 

'taml:>iéll existí6. La esclavitud era el resultado de la 
gu~rra, de pen~S' por crímenes, deact~S de Voluntad, -
de' pobieúú Aúnqtie .el prisiOnero de guerra eÚ gene~ 
ra.lmente, sacrifl~ad'o;a los .dioses po4fa ser conserva; ; 

·.e.orno esclavo " ( .93.) .: 
' - . . . -. ' . -· 

Cab~nelfas. • Seiiala<'~ -~eg~~ Poblete Trori. · 
· .coso la e~davÚud eritre lo~ 'Akt~C:as era benigna.; ya " 

<{\lé .el e,sclavo ,podfa t~ner faillÜiá ~ patr~moni9 • y · 
. hasta qbtener sU libertan med:iante\un sustúuto. Las ·~ .· 
'prÜrcipales 'fuentes de' e.Sciavitud erari : l.". Las deu · 
·. d'as\ en· éste'. cas~. ia'e~treg~.que. el deudo! realizaba:-,: .. 

;,:; .... 1; Ei1~i~i~it~~n!~:;~t~i~~t:~r~~¡~]~~~,~:~!:~r~t~:~¡~~. > 
•.. '->'; :·:··, '. ': '·'.·.·.,: ... • •. :.' .. '!( •. 

; ': 
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tas infracciones; 4.- La guerra_, pues los prisioneros 

capturados se consideraban esclavos •. y eran destinados 

al sacl'ifício " ( 94 ) . 

Los incas en el Perú practicar6n la escl! 

vitud, los naturales de YANAYACU, eran esclavos, con.
la calidad de cria<loi perpetuos, en algunos pueblos -
.como los Aztecas. el esclavo serv1a como alimento de -

tribus ~ntrop6fagas, cofuo saciificio en ciertas. cere 
moniás religiosas. 

. .. 

•i En Mbico se encontraróh esclavos ence 

'•rr'~dos en jaulas para,.·luego d~ en~o~darlos, com~rce_. · 
ios en ciertas·fiestas ~·después de ofr.edar sus corazo 
. nes a lcls dioses " ( 95>) • 

•' ·' ,·,· .. .-· ' 

- ' . ' ' 

s. Et.TRABAJO ~NEL .DESCUBRÚUENTO DE.·. 
AMi;RI CA. - Los ifllperios formados·· por. los Azte2as . ~n ·.... . 
·M~x,i.co e.· incas ·én el· Perú e:r3.n las>dos. grandes fuerzas 

-,·. ,, ·-·· ' ' -.. . ... ' ' ' .· ··. . - ' •'' ' ·. --

:en AJ!l6tic.a, ias .instifüciones qtie· .crear6J1 ptev11~~c.i.e_ 

r~n a6n dur~nt~ la Cúnq\Íistá,· Ja Colon-i a f ia rn4e~~!l 
aencia. 

a)· I..OS l~CAS."'.'. .Fuérort ul(·Claro ejemplb'~ ·• 

de'. lo, a\ranz~do de. su éii}:i):~aci6p;' su. ~istem~ .teocfáj_' ' 
tico donde ~o existía 'libertad absoluta ·Y: 'donde· la co:.> 

. ·.• • ~~~l~i~Í~c!::~~!~~i.~i*~~¡~¡~~!it~ii~~~~~t!::·t~}i:··· 
'-;·:·:.« 



( 70 ) 

ociosidad no exis.tia. El " aylu " era la instituci6n 

típica y no la familia " no era el. sistema tan riguro_ 
so como a primera vista parece y bien·, por el contra . 
riO_, más se a~~tnej~ba a un r6gimen comunista, atenta
do en la propiec1ad de Ja tierra· cultivable por el aylu/ 

.o conjuntQ de· familias emparentadas aúnque. cli.vi<lidas -~ 
en lotes' individuales instrasferibles; propiedad ~01eC:~ . 
ti ~a. de las aguas {tierr·as , .. de pasto y bosques por la ~ 

marca o tribu •.. 'coop~r~ci6n, común en el·. trabajo ... ·' ;; 

. e· 96) .... 

La fuerza del' trabajo por toda la co.fecti 

vidad eri provecho m\ituo evitaba l~s conflictos ya é¡t1e.:. 
política-, sOcial y ec.onómicamente su avanc~ los s itua .. 
ba ~n .. ü~a comu~idéld ptospeta•:y eJ b{enestar. social de: 

·.todos. R~sul.t~ .totalmente ad,ntÚable la for~a en que ~ -
- . . .·. . .· .·. .- . ·- ' ' __ , ... - .- . . - ·, 

los Íf).CaS.hart' d~Ji\Ostrado' a Í\uesfros dfos que· el 'es'fiief.· 
· zo de. todos .• para '~~:os,per~r .comunmerite.sin considerars; 

> librés en• c_uanto a la, posesi.6~ de· tierras,. ag~as ~ _etc., 
.,· .. conset~arido s,t1 indi.viduÜi~~d, es dec;ir 'sú privacidad _..; 

- . ' - . ' - . ,· .. •'. -· .•- . •. •' . ' - ··, . . .. ·. 

c9tidi:ária y· ramiliaf, pero ;siempre 'consiente de un<vá ·.· · 
.. lor 'iuipq~i~nte · el, Qien~s tar<d.e ;la cofuunid ud.,·_. honrar el~· ... · .. 

.. . ... < ~~f~f !~~i!t<;~:!j{J~~~{~~~i;tJ:i:;~.n~Ó~ ~~n . al qab~)o " 

. . ' .. ~ ... ·. <·': 

· Los incas inst{tuy~t()n el. trabajo como Uf\a 

,d~ridole uri váici~. alta~~nte imp~r.~ante,:~~n: ·'., 
.tiab,aJc;i.·:~e':·ka~el'~(¿spedálJ>. cbn •úna 

·.•,· ·'· .·."-' 

, .-··· 

•:·r 
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. monia religiosa q.ue se celebra en la primavera, para - . 
el inici6 de las labores, los incas de}ar6n huellas de 

una civilizaci6n de la que fu~ caracter!s~ica la ele .. 
·. v~ci6n de·· la capa'cidad laborai; inclusive la pereza,--:--

e1'á ca;Úgad~ severamente ante.··elpÚblíco c:on{o una -- .; 

falta considerada como la más depior.able y vergonzosa. 

b) LO.S AZTECAS~-:- Ante el destub.riiÜento .. 
de ~~rita los Espmíoles se. ericontrarón con una civfli 
zaci?n azte~a sumamente avanzad~y como un ejé~plolo-~ 
era su organizáci6n social) ·la coristrúcción dé ,sus ta ' 

minos, transport~,navegación, etc., qüe inclusive -= 
~ichas obras arquit~cto~icas' se,' conserva,n' aún en día<--: : 

en nuestrc(país·. La divisi6n de la tierra ~~ propi~dad . 
c6iectiva, semejante a 1'~s focas:> d~mc:istraba que 'ia _.;;'._ ·. 
comunidad eta ante ·todo lo m~s ,i!Jlp~rtante. :Exisdari 

en su oiga~izacióri social varias. cl.ase·s:. Los· 11obles, 
lós militares, 1.o~ ... sacerdotes, agricult~res, ·mercade ... · 

res , obr~ros, art.~sanos libres, esclavos, tlamantes y-:· 
·· .. mayeq~es. · 

·Los es.ciávok··erali el pr..odúcto de las ·gue .·· 

rras, p~na~ por crímenes, etc'.'~ pÍ:.df~n s~~. sacrH:ica· -
do~ o:consérvadoscomo esclavos, lo§. ti.amantes tenían 

.u~a :.calid~d ;mayor a los escia~os y ~udio, • .. ~enor gu~ .~ 

j~s ·o pre~os , . Jos' ~aie~ués. e o ns ti tu~ac ... ~ .. •.n .. 
0
·.··:·m'.,

0
1. º .. : ...• •P~··:ª·.·· .... r~ .•. 1t· .. ee.·.T.·.vd:.,ºe•• 's.·. ·s·•·u·d .. ª.: .. :.: .. -.. : .••. ·:-·.'.· .. ··· .. : ·.·· 

la'. glebª ~ perteneti'an. a>.stis 1dúefiCls . 
patrim9}li}>:; .. Cabe hac.er men¿i6n ,:qtie la 
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·.' 

América, los españoles adoptar6n como prC?pias varias -
instit.uciones de los aztecas con lo que se demuestra -
el.grado de civilizaci6n y profundo conocimiento de -
la<organizaci6n de nuestros antepasados. La idea de -
los españoles alUegar a América era civÚizar a'los-. 
indígenas, cosa que resua6 · sumamente dificil •• ·ya que 
se én~ontrar6n· eón' otra civilizaci6n avanzada en ~iros 
aspecto~ superiores a ellos; ·sin. embarg~ en,señarles , 
la' religi6ri t'at61ica y crearles ei liáb:i.to <del trabajo, - -
;fue una larga tarea ábrumadora ·de los. conquist~dore~. -
.En la époc¿¡ dé ia conquista prevaleeier~n dos insti.tu,- . 
cienes, como sistemas de trab~jo,.hasta Cierto punto 
forzoso para·1os naturaies .de.América: La encomienda -
y.la.mita. · 

e)·. LA ENCOMIENDA. - Seg6Ji 'Pérez Leñero - - -
11 nace de colocar a determinado número de incÚos ú- .. ~. 
bres bajo la a~toridad d·e un español ,para que' a cá.m- ~. ··' 
bib d.f;, p~es t:ad:6n personi;i.1 o de un tributó~ los á~~s-: 

\<tum.bre a la civi.lizaci6rt europea, los instruye y i,es -
haga pbsib1~s la vida ind~pelld~ente ·•,' ... ( 9~ r: 

El·fündaménto de la encomienda es econ6mi 
.. éspirituái ''E~ eÍpr!liier,:~rde~. ios indiO~ en.sq--- ·• 

· ·· mendatlbs d~bí~~ ~iertas,pr~s·t~cion~s ·Y i~ibu,t~s ¿·su_ -· · 
ertc~mender~;i e~ .el segúndo el encomertdero: se obiiga a 
adoa;inarlos' enla :fé.cat6üc~. instruir].os y.deferi.'.".; 

' d~r Ías tié~fÚ conqui~riá<l~.s;.' No lo's, 
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comendables, pues no podían hacerlo aquello que pert~ 
necian al patrimonio real, existiendo diversas clases 

de encomiendas" ( 98 ). 

d) LA MITA.- La Academia española define 
a la mita como· "un repartimiento que se hace por sor
teo en los puebles· d~ los indios para sacar ~l número 

. correspond:iente de vecinos que· deben emplear'se en los· 

·. t;rabajol? pÓblicos; ~onsiat.ia en q~e todos 1os pue})!cs 
debían dar á la haéiehda de .su pertenencia ún determ_! 

n~do número 'de indios' para que se 'empl~en en su fra-
. , · b~jo y otrtVnúmerci s~ empl~e eri bs minas, cuando ha- .. 

·biéndolas registrado ·sus. dueños han tonsegufdo ··que se. 
·. le; ·conc~da mita para haéer su~ labores con rríá~ c·onve 
·· niencia". · ·. ( 99 ,) . 

Siguiendo la'idea del autor. argentino an 
te~: ci tacío ~ el fUndamen to. de la. mita ,., era ~1• al:qui~-. : 

:: ler ,forzpso dei :Úabaj o o 1á. óbliga'ci6n i~p~rativa de 
·•, :p~eStclr, Ün Cierto tielÍlpO¡ •determinadOS SerVÍClOS, por, 

una .retiibt1ci6n de. acu~rdo a la
0

s riorma.s legales esta-
. blecidas,' semejanciose a,'un tontrato'd~ trabajo en ba~ 

'.'se al. priácipio de· la ~bligatóriedad de trabaJar, La 

<aenomin~ci6ri' de ésta clase de traha:j~dóre~ era. muy 

~árhda 11 e 1.00. ) . 
; ¡ .. 

· Las insti1:Ücidnes · <lJ ·'.iá ~enComi~nda '.f·:¡¿·· • • ~Uporio~:!~:.fü:~~:~fii~bs ¡,:¡~~j o> de {~s · · · · · 

·9g L~¿~~;¿~;. 
·.99 Ib;ld/,.p~ 

1:00 .;~b,ld~ Í' .p. 
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6. LA REVOLUCION INDUSTRIAL.- Las nuevas -

concepciones de lo econ6mico, marcan la pauta de una -
transformaci6n social del derecho del trabajo, se em-

pieza a gestar a fines del siglO ·XVIII y principios - -

del XIX. Las industrias familiares dejaron de ser - -
aquellos talleres·donde el trabajo y la producci6n de 

·bienes de satisfacci6n únicamente a grupos familiares, 

nacieron los. talleres o negocios donde se necesitabá

la niano d~ obra de otras persona~.• de tal su~rte que • 
. ésto se aument~ba y desde luego bajo condiciones de 

· trabaj.o deplorables e injusta~ en alg~n9s casos. 

' ' ... ', '. ' ';' 

,. El individualismo y liberalismo formari 
. Parte de esa co~c::epci!S11 n .el prime);'O pertelled.a a una 
concepci6n filos6fica de la sociedad y.del hombre, .;, ·.;. 
1nieritrase1··seg~rido qu~ posee dos acepcfones:···Úbera--, 

lismó político y .i iberalismo eC:on6miC:o 1 se ref.iere a 

. .una a,ctitud· del estado y a una manera de enfocar .los "' 
.. probl~~a~: ecori6micos" ( iOl )~ 

¡ • ~· 

,,·; 

' Ju~n·· J~cob~ lfousseaú' en su obra el. contra-; 

to··· .social' o.' princ~pios de derecho p~lÍtico hace un .. -
estud.io profuricio .de la sitiiaci6n en que ,privaba. sú :- - ~ 

époc:a: . El h,pmbr~ .nólce q'ón :d~reéhos naturales, colllci sqn . 

ef de'. vivir .y' cie ser libré ya que ·~ renonciar a la, e.a~ 
·· lid.a.d ele h'oínbre, •ª i'os;. der~ch~s de ii hu~an'idad e iil- ~ 

··· .. ··· · ·•····~·t~~.ir:n~i~J·~:í:::!~~!i'·h.~¡h·;:·.~~·~jji-!i•:;~~.··~.~.c?mpa t.~·~.1•e ···.é-: 
... ·_ <',-,; ' ...... -.,·.:-:. ..··:<· ·::··,/.:'.:'..''. 

· >tor 1)( ü .:cll~vA.MA~zo. EL Nuevo; v~R~cHº .. M~ 
· .X.IC~NO VEL;·1T~AB'A.JO, .·Cu~Jtta.~d.i..c..i..611,, ·--;. 

.·• ·•··,,' 'E.<li.toltia.t PoMÚ.4~ S~A/,MéK.'i.eo:·.1977·,p~: . • •.. 
', :"-~;, _'. ·.'. ~'.· ': ,~: ('.,; ~;-,~ 6i'~-~·: \_:·.:.~:~ •f \< :./ ;·,;· .. : .. ~ ~--:~ '.! ~.-1;_:~<-~ '':i: . _: '\ >::A, ... ,::-: ': :~~-' (' '' ,· _~;-~.):~ ,: • ;:~\ ·-~~-- -;·, {' 't: _;; : ~ .~: ~;',=, ~' /.: •: :: ·~· ,;':;-~, :~-.'~; ;,~ (: : • "' : : 

. ,,, .. ) . ··. ~ 102 ·:R:º(l~S,l;~Y, )UMf )~~08(?,.;'. 'EL CONTRATO ,S,PC1A~, 
:··.· <J · ·• .. /'.'PIÜi7rtJta. ':fdlc..C.6n.~ ·Ecf-l.to'Jr..lat .Ed.l.toJc.u i•.Me.x.i...-.-
y C:; ·:;', •. ··,'... , · cano.f; S.A.,··-~flx.lc.o J9~o;· p." 32. '' · · 

.. ;~ ," ·;'., ·.: .,; -'. t . :.. : ' ·, '·:·<~· · .. · ·.:· ' . ". ' -~· -.. : ' ... --- '" 'i • '.' 
.-... - •• ~ ":;::',._• - :.;; • •• •••• ' , •J ,, ... '•' • 

. ·_.,_, . ' ' 1 ,·~,:· '·:·,·,··> ;. -~~,r,'.J_ ::-:,:.;~'.~~··:··> ::::··· ·:: __ ._~:-.. ·:.·~;.1 ··~.> ·.t~':''.: . -:~~.i<~:~_·;: :.'.~,:;:·~_·:·.: --- .. 1---:· ,,. 
~{.:,~·~(-~·.'. '.·:: :: - ·-"' ., • l ., . • -:~::-~·-. J ,_:,, ·;. f·- ~<·-.. ·· :·: .<·:,----~:,:: -··. : :~ -/ .. ' '.,:;, ,.: -
·r.-~.l.:.·:~.-~.;·· .• ~.~ .. :.·.,··.'.· .• ~.'.:'..~-.~--.·-.~,,·.·.· .. /·. - ... ;-... :~:/::..,.. .-.::.:< :-·\:.· .. :\-_;.:_~~ .. . : .. ~·:tVi;\'._~~>:··~:_--:· '"\: ..... _) .. :<-~': .. ,- --:~·)_ ... - ·-

... -';-· ~/;, ..... :t'\.4. ____ ;_; _ _,:_>{. ,_ :',:-···'' '1; . .::-::; 
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Las ideas antes citadas provocaron admi_ 

. raci6n y·descontento, ya que señalaron el término de 
las monarquía!) ,4ando paso a las revoluciones, flor·ecen 

.·ideas de otros autores; Hobb~s ( 1588-1679) Locke -
(1632-1704), Montesquieu (1689-1755), Vcltaire (1694-

'1778). etc., Rousseau que naci6 en Ginebra el VeintiE_ 
cho de Julio de Mil Setecientos doce, tiene por obje ..... 
to enunciar 'su pacto,.social; según: éste autor el hom 

b~~ rieceSit~ d~ la c~lecti~:i.dad, ·deb~, 11
· unir y diriiirw 

· las fuerza~ en beneficio común, ,; Enccmtrar t.Ula forma -
·· · de' ásociaci6n que· defienda, y·;protej a con. la fuerza co · 

. . . .m6ri:l~ persÓn~ y. ias bienes 'd.~' ~ada asociado, y por•;..:· 

.. la cJa1 cada uno uniéndo a todos, no obedezcán sino - ~ 

así mismo y pertenezca tan libre como antes .. ( 1~~). 

. ' . 

Inélusive. Voltaire enemigo acGrrimo de 
Rousseau» .d.ic:e Ifinacio Llorencé; ·reconoce· que escribe 

·· ¿()~ 4ná pl~~a qu~ 'enséndía · el papel en que· se: pa~a'11 :.. · 

( 104 ) .; 

El.autor señalado es e1· que analizac.on'."· 
· iná$ p?of\mdidad· la sociedad del. futur:o, la colee ti vi 

d'ad al servicio·'de la -éolectividád~ ;el indrviduaii~tri-;; 

.. ····)~!~i~i!}~ii~!~i:;t~::~~.:J.i:n.:dª.~u:s,::•t1.::1;~a~ ~l··:.·.·1iiit1;~:~~:~i1t~ 
· :iüces·/ ~n·:~5~ :re\,ó1U:C:i6n .. . ,:·.,.;· ,;·: ,·,-,, . . ', 

: ', 1o3 lb .ld.: . p. '4 7 
'10.4. lbid., p, t6.· 

" 

,. 

. ' . ~ ·. . 
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Europa,; EE. UU. y M~xico, lucharon por la 
la necesidad de imponer a la burgesía, el antecedente 
de nues:tro país es en 1917, en. la Asamblea constitu_ 
yente de Querétaro. La lucha contra la burgesía. 
" Fué una Batalla que persigui6 tres metas fundamenta . ,. . -
les: las libertades Sindical, de negociaci6n y contra 
ta~i6q. colectivay de huelga: un derecho i~dividlial "I ,.. ' 

del .trabajo que propiciara un mínimo de justicia .so . · 
.· cial; y una prev~si~n social qu~ defendiera a !Os. ho~· 
.· br~s contra las .Eonsecuenci.as de 1os irifortunios. de1 . .:. 
· r.ra})a.Jo ." .e· ios ). 

···\ ; ·. 
. . ', 

.. · ... _. ... · Más tarde Catlos Max~_.,con ~u maJli.fiesto ... 
co~uriista inicia la lucha de clases. que ~egún él debe 

. r~ s~r por la ~evoluci~narmada de las mas~s .. De. tal 
suerte el'. Ína~strÓ Mario de la Cueva defü1e ·Ia con~ep .. · 

~.ci~n dial~ctica:g~neial· del marxismo,.d.e 1asiguient; 
<ínari:er.a ''·'ta p~eshistoria es . la t6sis:; ia etap'a en·:.1a.: . 

··. que la tierra:y.~us· frutos,····.1os Í.nstiumentosde'l~,---· 

caza y las ;pieza~ cobradas son dé':·todós par·~ benefi' ·•. 
··cio,•de todÓs;·la hist?ria t?S la antitésis_,.pu~s e:rl-,:: 

ella;, !atierra,. 10s instrumentos materiales de iá,·-..: · 
p,l'bdtic~i~n y e~~~ los hombres~ y, lo.s biene's prodl1i: idos, 

. ,\s·on· pr6pfoda<i.4e los amos~ d~. los ~eñores .o ele 10~ .. 

empresarios. 'La_ sintésis será,~1 mundo_d~l mañan!l',;?ª.· .. ·· 

tt;~.·~-··•.::.:. !.·:_· __ :_.t:;~t!P!iJ!f J~::~::?:t!!:~::i::~~~~{~~¿:!:;·f .. 
, . _·:.~: -

- · •. ~ _, ·. , __ ~-:-·:: :; -... - ·. ;1• ·:?··· . -,{ 
·.>;-:: ~-~ .. -~~-( ·,'i ((s:..~.ve:~·:.:tA" ;.'. ¿·t¡·~·YA': i"IAT{ IC1':, ;"-~º p ~--,.. 

,· :/ \':;\'.1,~·6,;f:6~~~; j:i~.1}.' .·· .•· . . :·;; ·> 
·,', __ · .. ·;·:"~~<y'-'.---~ . ··-; . .';·.:-· :· 

, )·_._, . .. ·.·· .. ·,. .. ·,',·. 
·.:·'.-::.·-_--,_ 
·, ':'· ~ .. ' '''. ; 

__ ,.: 
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.7. La Primera Guerra Mundial; tuvo como s~ 
cesos más importantes la Organizaci6n Internacional -
del Trabajo, en el tratado de VersaÍles de veintiocho 

. - de junio de 1919 y la constituci6n Weimar el once de. -

agosto de i9i9. Sin embargo ?vl~xi~o seña.la el maestro -· 
de la Cueva se hab~a anticipado desde ,1917. 

8. • La Segunda Guerra Mundial; , surge la. cons . 

titucÍonalidad de normas protecto~as de trabajo, vari~s 
;países ·europeos. se · ~dhieren ·a la declaraci6n Úni versal 
de ·1os derechcH; del hombre> que es. adoptada y ratifica .. 

da. Apar~~t~mente elderecho del ·tr~bajo, gari6 unaba= 
talla ~ la !Jurgesía pero no ia guerra y ésto es. obvio
a.ún .. en: nuestros días .en que el. más fu,er.te econ6micamen 
te define y decide las cC>nÚc;iones d~L: trabajo~· com() :.., 
bien ha dicho ~1 maestro de. la Cueva 11

• La traJ1sfórma . 

. -~i6n sociál nC> s~rá un \Tá~tago lejano del socialismo 
. ut9pico'. La jus~icia tendrá que ser una ·conquista de - -

. quienes sufren injusticia" ( 107 ) . 

. En el derecho, proces·ai· del. trabajo, :tué 
go, el· peri6d~ que t:fan~curri6 para la ,de¿lal."ac;i6n . 

·.·.: ::.d,e.f.echo~ .. · s~p ia~. es d~ :. i91.1 , de;~de l~ c6foni~ .~_co11· >~~ . --··-·. 
·leyes de indias·~.>ias: sfeie pai'tidas ·y la riovísima<re' 

. c~pi1tici6n~ 'Lá Revoluc;i6~. de Ayutla·,. ~l· Ésta tu.to, Prov._!_~: .•. 

: siC>nal del rtllperio,· declaraciones de 'dered10 soci.alés- • 
•·. ,d.e.:.&:icard.o::Flo_~~s- Mag6rit·····e1·· J?i~~d~iGÍiadal~pe> há.sia::_/ia 

,' ·~ ~·~<·. : • '"••_e:•,: ,'•; 
~·; '.· ~ <"• " 
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culminaci~n de 1917. El res6men de cada esfuerzo que -
se hizo en México, fué la lucha constante con una cla 
se privilegiada, poderosa y muchas veces extrajera --
con lacual se luch6 y se seguir~ luchando, por sus 
excesos~ 

9. LA DECLARACION DE DERECHOS SOCI~LES DE 
19.17 .. Fué. el quince de. julio de 1914 >. señala el maes ;' . . . .. . . . . .. ·. _.' .. .' .. ' ... ·. " ¡ .· .. · -

... tró de la Cueva " El Ge~eral Huerta abandono el poder, 
·· cediendo el' triunfo a la. Revolúci6n.· Cas·i inmedie:tame_!!. 

te despüés, '1os jefes de' 1a~ tropas consti tuticinalis 
'·. •. ·.· . .- ' .. · .: :· .. · ,"· " . . ~ 

tas .inicia:r6n la creaci6n del !ferecho dél trabajo " _;. 
( 108 ) . ' 

En dis tintás · part.es del país surgieron 
': . . - ' . . ._, , .. ¡ .... ·.' .. . _·.· ,;_·,:· . ', ... _-. -._ .· 

. ideas del derecho del trabajo, fué una etapa briliante, 
la implantad6n de normas. proteét~rás al ·obrero , . jo:rna . 
dam~xima,:~aiarios r~munadores, Je~isÜ~i6n sobre .. -

riesgos de· trábaj o,· higi~iie y segÜri~ad industr,ial, - -
. etc.,, dieron li pauta déi anteced~nte de 'ú .coristitu ... 

'_ -- ·' . '·, . '.' '· .· ... :··-. 

cf6n SocÚll-.m~s importante. de nuestro pueblo y posible . 
: merite del mt.mdo entero. Nicé eL a~tículo123, apr'obad~ .. 
·el '23 d.e en~rC> ·de l917 • ., con~·iderand¿t:e por los co~titu. , 

· y,e~tes ·en principio ·que cada entidad ~por sus dive~sas--~ ..... 
'. 'necesidades requería .. de .. una reglatÍien~a¿i¿n,:l.aboral ~~.~: . 

. . :·aií~rente.:si 14 <l~. e1le:rci• d·e· 19'1a·,•·•.e1·'..·E~.1:a'c1o'··de'·v~ra:·.···· 

... cr6z expfdi6 su .Ley del Tr~bajó que :f\1~' l~· primera .en:· 
la·Rep6blica·yen·e1 co~tinente Alllericano, transcurri.do: 

... Ei~' #~~po.:j.a~ ·:f ~1ac~~nes· ·r~bo~a·;~~'·eJ-l~¡;e,·patrone~ :ri. ·. · 
·; ~ . :f \' 
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trabajadores de distintas ramas como ferrocariileros, 

minas industrias textiles, ·etc., tuvieron conflictos

labcirales, provocando a su vez del orden de la juris_ 

dicci6n, por lo que fu~ necesario la creaci~n de. las

Juntas Federales de ConciHaci~n yJuntas Federales -

.de Conciliaci~n y Arbitraje, con S1.:.1S respectivós.regl~ 

•riientos, .as1 como la· expedlci6n. de circulares eri.ias· -:

ctialés se ~efialá~an a las entidades que el.Depa~tamen: 
to de Trabajo de la s~cretar~a con~cer~a de- los coriflÍ~ ... · 
tÓs citados. Posteriormente el 18 de agC>sto de 1931 se 

aproba la. Ley ,I:ederal de1 Tl".abáj o~ ~e crear6n.la:s nue 

vas r~íormas al ªrtíctiló ll3, Constitucional~ ~on lo q~e 
stirjela nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 bajoun:
clima de inconformidad por· parte de·· 1·os empresarios, .. -:- -

. sin>~mbargo el esfodio profundo y jurídico .. de la reaH · 

d~d soc:i.Ú d~ los ·ob~eros poi .conductb del maestro Ma .-:

ria• de l~· Cueva, Maria C;ds_tina Salmor~n de Tamayo>y ~ 
Ramiro Lozano, tuvier¿n ·su c\liminaci6,n, . qu~dando ·. aprobá 

da dicha Ley;; Más adelant~ el primerb de mayo de 19SO ~-=--
. es reformad~ la Ley. Federal del Trabajo, tantq-en< su ae_ 
.•. pecto. sustantivo, 'ccimo .. p~C>~e¿al, é~te Último en su tota· . 

Údad ~n ·a~pe~tos de. s'Uma. impC>rtaricia la tan discu~ida- · 

. ,s"uplenci(l:Ci~'.111,·qµeja/°lno~ific_acion~s a• __ insth1.1cic>nes" :-· 

..• : \~mo·:+~:· ciid~.~~~ad, .Peg_~ie>~a~i:d,a~,· · acul!lula~~§.1~. y. Í!Í~s··<t~~<· 
·•. ría:daJa rapidez. e .inmediatez crimo.pTiridpios -. '' ·':·· ·.,, '-. , .. _.,- . ..- : .•· ,.' 

· .. del 
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II. ANTECEDENTES JURÍDICOS DE LA ACCION. 

A. CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LA ACCION -

EN EL DERECHO ROMANO~ 

l. INTRODUCCION.~ El concepto de la ácci6n 

en el derecho romano, ha. sido estudiado en e1 primel" - . 

CáP·.ítUlo, en iaS·· .tf_e~ ·p.críodqs 'de .. la ,_iti;~.t6.~.i.a··-.«.Ie .. R~ma;.. . · ··· 
la Monarquía, Ia República y el, ~rnperio, obcrdeCiendo -

estos a su vez ~n tres perí~dos respectivamente: 

a. EL. DH LAS ACCIONES DE LA LEY. 

b. • EL PERIODO FORMULARIO • 

. c. EL PERIOI>O EXTRAORDINARIO. 
_ .. : ' ' , .. ·· ·.-'. '" ··: \>' ·;,-

be una manera breve nos ieferi~os a iris 

riodos de.la acci6n en Roma: 

a. EL DE LAS ACCIONES DE LA LEY> P La ac 

ci,6n por sacramento fué l~ más .:antigua y serví~ pará - ·· 

hac~r valer der.echos .reales y persona;ies :. Ia~ Judispos_, 

tul'atio tenía p~r objeto obtener dclmagfstrado;:la ·• , ;.~ •····• · 

.·ciac{6n de·.··un •• ju~z:' ::i.a. 'c.~ndictio cerá,et;p~o(:~cú.ini:e'nto'- ' 
p~r~~ ~}ercitar ·los .. ·' 
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personales. La pignoris carpio équivale al secuestro 

del derecho moderno y, finalmente, la manus injectlo -
era el embargo.,..o aprehensi6n material de la persona 

del deudor para obligarlo a cumplir una sentencia, p~ 

gar una deuda confesada, o comparecer ante el juez " 
( 109 ). 

b. Del período .formulario~ " Se caractc 
riza printipalmente por ia diferencia entre el j us y-., · , · 

... ,· ·- · .. ,. . . . . . . . . .- ·. 

e:l judiciUm '· entre los proccdi.mientos qúe se reail zan~ 
·ante elmagi.stra_do y los que tienen lugar ante ci· juez 

o ante el jurado que pronuncia sentencia " ( 110) ... 

Las partes en l!! f6rmula consti tuian 
tre·s; la demostraci6n, la intenci6I1, la adjudicaci6n -:-··. 

y la :~ondenaci6n. 

c.~· Dol pcr~ó~o EXtraordinar:io: " se tra 
·mÍ.t~ban y resolvían por eil. mismo ptetor' que, en tales 

casos, se :abst.en~a de nombrar jueces " ( ill ). 

'La palabr~ acci~n ~n 6ste piríodo, sig 

·nificaba seg~n.el Digesto, que, ~ti.liz~ladefinlc:i6n-:-: 
de Celso 0 > el derecho de per~eguil' en juicio lo que· ., 

J. 
:;,' ~. . ,. . 

. . . : : ·., .•. " 

z; ClASIFICAcl'.oN DE tAs'ACCIONES; ~ .. 
principaies 'en' el. de;ech~· r~numo ~ón··dós:·.· .. 

.. . · PA{L'ArN.S\;évuARVO,. rkArA'Dó ·vE LAS< Í\CCIÓNE~ /r: 
• 'Pli.{me..Jttt. 'Ed.l d6 n,.··.Ed.t.toJt..w.:.e PoJtliúa.; .s. A~, .)lé:< . 

· x.<.·OO', - J 9~·81, p. ':Jl2.:·~,~<>_: .. _~.·~ · · .. -.-_-,., 
' 11 0. lb :(;d L ,· p, 1 5, . , . 
17 7•·.· LO.e~· ... cit. 
7J2 ·,tó.c. ; c¿¿;f~ : 

··•··)¡·· 
• ·.~ .•.• ·, ·.: -~-~;~·.:.~ .: " . i .. ~ '·' 

' ~· . 



( 83 ) 

a. Aceiones personales o de condiciones. · 

b. Acciones reales o de reivindicaci6p. 

_ ' _ , a. Acc~ones personales .. " Derivan de una -
obligad6n y s~ exige mediante ellas el .c\implimiento .; 
de lás· -obligaciones " (113 ) . 

·' '•."' •' ' . 

éb. Acciones reales.- Existiendo un derecho 
atac~d'o o violado, se exige el cu~~limie)Jto del mismo, 

-"- deriv_an de un derecho -real, y tien~n p~r objeto' que 

se respete el derecho mismo '' ( 114 } . 

L~s acciones ~eales. - conocí~n a .sil vez .. 
del _usufructo,_ a .ias ~e:r~iclumbres rústi~as o Urbánas, ~ • 

,subdividiendose en 3.cdqnes rii~eétas o 'contrarias; --- --
- :.Di~ectas, el re~onocimiento de ,los derechos reafos-' de -

usufrticto o de ser;id~mbre 'y Contrarias; el no recono 
cimiento de lo anterior. . ... '. 

'" 
3. EN CUANTO AL DERECHO CIVIL -

>a;-. Accid~~s 'penai~s.> Derivad~~_ 
-- - lLtgares púl;)llt:os.'; 
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.b. ·Acciones prejudiciales. - Reconocimiento 
y discusi6n de sí un hombr~ es esclavo o libre. 

c. Acciones Mixtas.- Reales y personales, -
comprendía " la restituci6n de la cosa y. el pago de -
la. pena " ( 115 ) . 

·d. Acciones .. de buena fé. - El j ue.z eh ·Gs tas. 
;•acciones, que se derivan '·' de contratos'de venta de -~ 

· alquier de gesti6n de negocio, de mandato; etc~: " .. 

{ 116' J. s~ existe e~ceso a .lo reclama.do al demandado, 

el jue,z har~ la cómpensaci?n. 

. . e; A~ciones de estricto dérecho.;. " El, juez 
. no gozaba 4e ~sta facultad que Justiniano la anipli~ -~ 

· con~iderablemente,, .pcmiendo fuera de eÜa a ·1a acci6n:
que deriva del dep?sito, en 'contra deldepositario ;, ... · 

.e 1ú f. 

f; Acé~ones arbitrarias. ft. Reales o person!!_ 
les, ejemplo: la p~bliciana; la serbfaila, la hipo te· . 
cari~', o la acc.i6n pord6lo vi~lento.· El Juez consÍ.d!:_ · 
r~,ba'ia forma de 

0

pago d~l demandado, en caso de que ft • • 

6~1:e .~.negara ~ cumplir su, obligaci6n~ ejemplo( la ,:. ·. · 

·: ~ntiega ~ pago:4e,1a,:co~a .o. Ú esciá~o~ ~~tas 
teale~ :()'.personales. · > .· ., · · 

. . . . 
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g. Acciones noxales.- La palabra noxa, se_ 

fiala el maestro Pallares seg~n las institutas " El -
. cuerpo que ha hecho el' delito " ( 118 ) • 

Estas acciones ~onsistían cuando un escla 
vo cometía una f~lta, ei dueño de ~s te, estaba oblig! 
da a reparar el daño. o a ce4~r al esclavo .. ·. 

'h; Acciones ·Perpetuas y '.Temporales;. Per 

pé'tuas; accio'nes por Úempo indefinido, tenían suori. 
·· · gell' e~ la ley/ ·en 'los Senado- Con~~l t.~s ,y ert las con~ 

Ütucfones de lo-s emperadores. Las temporale-s' o acci_e. 
nes de tiempo defin.idc: dúrában un año por· lo general, 
y se llamaban también acciones pretorias. 

L Acc.iones in jus y acei~ne~ in factum 
In jus " La intend.6!vllévaba al'~~fra,te una. cuesti6n
de Derecho y se . distinguía de la demostrad6n..., · (Ú9). 

In. fácfom ·" En '1a ':i.ntendl6n se plarit'eaba uni cuehi6n 
. .- . . ' . - . . . . ' ; . 

dehech,o, y la demostraci6n se confundía· con.la inte!!, 
ci6ñ" (.12() ). . . . . - , .. 

· : ic'~· Acé:fon~s ·µál.es y directá~. ~ Ú~ útil'es · 

· · <··s~.::~P1.1c~ban!.por anª.~:oA~A!r i~s dii"~C:ta~ ;ercibi~Ii:'et•· 
~cii'f·~-c-t'~-. · ':. ·>-· 

', .L 
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encontramos, en forma más notabl~ en el período extra 
ordinario. 
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II. ANTECEDENTES JURIDiéOS 
DE LA ACCION. 

B •. CONCEPTO Y CLASIFICACION EN EL DER.§ 

CHO CIVIL. 

l. INTRODUCCION. :Atendiendo propiamente 
Legislaci'6n· Civil en ei C6digo de .Procedi~ · . 

. mientos Civiles del 31 de Dl.ciembre ;de 193.1, y si- -
; ·· gu~emlo. Ú ·.criterio· del maestro Pallares, qu~ desde 
.. · lu.ego nuestra· Legisl:aci6n adopta en forma. general y 

coino antecedente del derecho romano las acciones rea 
les y personales. 

. . . ' 

. .. Las acciones···pµeden clasificarse según 
nuestra Tegislaci6ri: a •. Procedimientos y b. Como de 

.. r'echó.· 

En .cuant.o .cal aspecto de protedimie·n-. 

tos' son:.· 

.Aéciones Ordil1ar~as •. ·.·· 

Sumarias •. ' 

. ' : .. 
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5) Sumarísimas. 

6) La de Desahucio . 

. ;n. cuan.to al aspecto 

2) Personales. · 

,' ,'' 

3). Del Estado .Civil. 

. 4} Declarat:lvas. 

Constitutivas ... 

De condena~ ' . 

7). Preservativas. 

ª' PROCEDIMIENTOS~ 
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fundaban en los artículos del 430 al 442 del Código 
de .Procedimientos Civiles del D.F., hoy derogados. 

3) Acciones Sumarias Ejecutivas.- Se en-
cuentra contemplado su trámite y funcfomento en los ar~ 

tículos.del 443 al 467 del Código d.e Procedimientos.,.

. Civiles del D.F., del juicio ejecutivo lo más importa~ 
te es ·q~e lleve un título· aparejado de ejecución; ese 

t1po de juicios contendrán si~mpre dos secciones· que 

·se sefiala11 específicamente en el· articulO 454 del· C6d_! . 
. ·go antes citado .. 

4). Acciones Hipotecarias se tramitan y -

: .. f~ndan en el capítulo UI, del juicio hipotecario en ~ 

los artículos del 468 al 488 del .C6digo 1de Procedi-.: ~ 
• • ' <·' . ' ; .• 

mientos Civiles del D.F., ,ésté juicio consis.te eri que 
:todo ·aquélqu~· 11 tenga · pordobjeto, la,consütud.6n, ·-~
ampÚaci6n, divisÍ6Íl y registro d,e. una hlpoteca, así - .• 

····.tomo ;1u c:a1lcelaci6n,. ~ bien ~1. pago Ú prelaci6n dÚ -
.. crédÍ:to que la h'ipo'teca garantice•• ( · 121 ) .. Este jui• . ' 

·do consta'd"' dos ~eccfones seflaladas en el articulo, -

· 471 de dicho C6tiigo . 

. ~ •. . . -

S). Acciones sumarísima$. ~Actuaünente 

trámite y fundaJ!le~t() s~ encuent~~I\. ·~,~rogados. 
· . .-..; . .,,:~·· 

<~)~'A.ccÍ:óil:e); .. de D~~~hÜcio .- . Los artículos· 
·•t~~mi t~n y(fund~n é~tas'. a.cciones·~· .. ·•en <ésta -

ae .j1Ji¿I~~ no .. sori pfocedéntes.1a reconven>:.r~-.-,· 
- ·,·'· ',,, •• 1, '· - ' :·' .,··. ,' ;: ,, _.· • •• : • ' •• ' .. - "- • •• : :. -. '... • •• ,·· ::· •. .:' -,~ '.~. , -·;:- -,;y·-·:_. • . 

•. ; ·r2.JiháoiGO' VE''.PRÓCÉí>fMiiNrq$' ÚVlLE~: PARA. e.t .. <·.· 
·:·: b~$J~tr:~C; .. fEOERÁf,': vi,9e;s~ma JJovúui .E~it!.ii~n}•. 

··.···',: i .. ·. fi:l:.i.tóÍttal;•·Pált1r.r1a¡·•·· SiA/Mlddo~··.· 198'3 p;p~· ; .... 
:('./;fl.44'1{3¡.::·:· 'º ·:·.·.··., '' 

-... ;·· >.; '. ,. __ ; "·; '•' :·: .. ,..~- ·: ... · 
; __ .... : 

',\_ 
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ci6n y la compensaci6n, el simple pago de las rentas -
o despu4s del juicio dan por ter~inado el conflicto, -
con la salvedad.de que el pago posterior, condena al-
pago de costas. 

b. COMO DERECHO. 

1) Accio1leS Reales.- El artfculo3° del

C6d:Í.go·de Procedimientos CivÚes del D.F., señala que 
las reclámaciones de herencia, los derechos. reales. o · - ·.· 

. la decl~r~ti6n de libertad d:e ~ravámenes real~s. se - -
>.dan contr~ quien tiene.la cosa.o 1a..obligaci6n, coJ1~

excepci6n de la petici6~d~ herencia y la negatoria. 

Z) Acciones .Per.sonales. - El derecho per- ~· 
-·. ' 

· sonal señala el maestro Pallares "Es relativo y.solo se 
tiene corifr'á deté~mlnadas personas " ( 122 ) . Es ci.e.-, 

. cir a diferencia del derecho real que es " .. ; un· de re 
c'~o. absoluto que se tfé11e contr'a todos " (i23. En la/ 

' acciones personales hay tm.a:. obligaci6n a'.1as acciOnes 

reales, ya qúe las obligaciones.solo procedían a las -
· pers.onal~s,hoy.~n día las obligaciones en las a:cció·-· 

nes reales no puedén nega~se. 

.. · '3) A~cione~ del estad~. civil.~ El• artícu- ·. 

i~ 24 'del 'c6digo ari.tes citado señala fl·'Las acciones - , 
deigst~do ci~il •tiehen_pÓr.AtiJe~o. ·l~s 2J·esüones 

<"'· . .. PALLAR~S edu,1\RVO{ op. c.lto,., p; 
Ldc; e.U. 



( 91 ) 

tivas al nacimiento, defunci6n, matrimonio o.nulidad -
de Gste, filiaci6n, reconocimiento, emancipaci6n, tu-

tela, adopci6n, divorcio y ausencia, o atacar el cont~ 

nido de las constancias del Registro Civil para que se 
anulen o rectifiquen las decisiones judiciales recai-

das en el ejerc1c10 de acciones de Estado Civil perju

dican aún a los que no litigar6n. 

.. .• .. 

Las acciones de estado. Civil fundadas en 
. la posici6n d~<Estado producirán el efecto. de .que. - · • ·. 

- ·. ampare; o restituya a quien la disfrute contr;;t cual'" • .: 

quieI" perturbador''. e 124 ) . 

. 
4) Acciones declarativas.- Consisten e~ -

la dec.laraci6n Ae un derecho, relación jurídica o in• -
cli.lso de.la autenticidad de un docum~nto, es decir, .:.. 

la definici6n de .un derecho y se tramitan y .. fundan en 
· el- artículo ·prime.ro del-. C6digo. Civil ya citado·. 

5)- ACciones Constitµt~vas.- Goldschmidt, 

dice que tienen "por objeto obtener la:• constitud6n, -
modifü:aci6n -~· eli:tirici6n de una relación de derecho'' " 

• <C 125 ) • Chiove~da las 1l~ina "Sentencia constitutiva --. 
·." ( 126 J. Y.entre<las que dÉme como ejemp.lo: .i•r. la·. 

'~ccfon derivada de la c,osa Juzgada; II. La acci6n p,ara, · .. 

.. Obtener la constitu_ci6~'.deu~a ,hip~tec.~ judicl~l; i'rr . 
. . ·La. ac2i6n/·p·Úa, obie,11,~r-el>pa~o' ~e :ia~ c~sta~ .~ausad~s~ 

'C:oVi_Go}vr: J'RÓCEVÚIIENTOs:·érvr~rs PAP.Á 'EL· .. • 
VISTRHO FEf)ERAL, op. c..lt, p· •. 15. ·_ 
~MtARE.$ .EVU~RVO; OP/ c-lt• 'p.~ fi8, . .. ·.· 
Lec: .c..i..t/ · 
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en .el juicio: IV, La acci6n pa~a demandar la disolu-
ci6n de una sociedad cuando no se funde en cláusula -
de pacto social, que aurorice, expresamente, la diso

luci6n, sino en la violación del pacto social: V. La 
ac¿i6n pari pedir la rescisión del contrato de arren

damiento por incumplimiento de alguna de las partes: 

.vr~ ta acci6n p~ra declarar el estado de interdicción' 
de una.persona o 'su inhabili taci6n:. VII. La acci6n de 

nulidad d~ matrimonio; VIII. La acci6n para pedir 

la Úvisi6n de '1os bienes comunes; IX. Las acciones -

de nulidad y rescisi6n de los contra.tos" ( 127 ) • 

6) Acciones de Condena.- Goldschmidt, se 

ñala que " la a.cc.i6n de ,condena persigue la obtenci6n. 
de una sentencia que condene ai demándado a reali-

zar determinada prestaci6n en favor del demandante; -
y, en algunos ca'sos,a permitir la ejecuci6n forzósa" 

C 128 ) . Atento ª· lo anterior sefíala. ei maestro PallA ·. 

res; .·encon.tramos dos clases de acciones de condena: -
a). Acciones ordinarias de condena 1 que contienen tres.·· 

cláses de prestaciones: de dar, de hacer y de no ha-

cer; f, b) Las d.e. ejecuc:i.6n judicial que contienen 
lis mismis tres clases dé:prestaciones~ 

.. · 7) Acciones Pr~servativas. - Como sü nom
bre ·lo' di'ce. éstas·acciones p~rsiguen. la preservación·.·' 

de. un ·dere~ho sin qtie: é,st~ modifiq~é :ó 'ca~bie' el ' 
tidÜ ·d~ tin~ s;etitencia "· Pdde'mos' sostener que las· 

. preservativas de que habla el articúlo ".'.',·'"~.: .· 
' ' . 
1'l7 1 /J.i.d. ' p ~ '7 o' 

)Z8. loe • . e.a: .. · 
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primero ( del C~digo de Procedimien~os Civiles del -
D,f,), pueden entenderse de dos maneras diferentes, -
bien~ como las entiende Chio~enda,·y entonces son la 
misma cosa que las providencias precautorias de arra,!; 
go r aseguramiento de bienes~. o bien corno acciones -
que tiepdenapr~serv?r un derecho, cosa diversa de -
las precautorias " ( 129 ). · 

. . 
·:. ~·~~. ,, ·~ .. 

. ' . ' ' .. ·. 

. . . Con. lo an.terfor. hemos tratado de dar·. un .., 
enfoque de las acciones, ~n materia Civil propiamente 
.atendiendo a nuestra legislaci~n~ 
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II. ANTECEDENTES JURIDICOS 

LA ACCION. 

C. CONCEPTO DE LA ACCION EN EL DERECHO PE 

NAL. 

l. .. INTRODUCCION. - El concepto y la definl:, 

Ci6n de -la acci6n penal es sin duda de naturaleza pú· 

blica, en la que el Estado regidor y polida· de .ia co~ . 
··,·:~. '' . . ' ' . ,. ' . ., ' ' ·.-

·. ducta de la sociedad, sanciona aquepos actos que ate.!}. 

tan contra el bienestar social, la integt-idad fís.ica y 
. moral de sus ciudadanos y ~uida celosamente el. bien - -

jurídico. 

·· El !Ministeri.o P:úblico y la policía judi-.:. . . 

·· cial· son la autoridad judicial a· quien competen " La -

. imposici6n de pen~s es propia y exclusiva" ( 130 ) • -- . 

. Fundada en el artículo 2L de la alnstituci6n PoiÜica 

de los EstB:dos Unidos Mexicanos, "todas y cada una de .. · 

las normas penales singulares contenidas en el lÍbro ~ 

II d.el C6digo Perial otorgan el. estado la potestad de ~ 

penar las' conductas en ellas descritas. El poder jurí

dico del propio estado de provocar la actividad furis- · 

diccional con .objeto de obte~er el 6rgano de ésta Una 

d~c:isi6~ que actualice la pull.1.bi1 idad. formtilada eri. ~a 
'norma respet.tó de ~ri sujeto· eieclifor de. cofl.ducÚ c}es ... ~ 
.cl"it~ eri.eÜa,, recibe el nombte deace,i6npenal 11 ·:.. ;.h. 
( 131.). 

' • •• t 

·· . J3o .c0Nsr1ruc1ou .Po.urÍcA.JJE ·tos ESrAvos uNwos 
.·. . .. }d_liXiCANCS, op~. é.Lt;. ,, .p •. ,1.9 .. . :. . •· • . '. .. 
· 131 ARILJ.A BAS· FERNA/V.DO;·,n?·:PROCEDIMIEN.'fO':)'ENAL 

. EN MEXlCO~ Oc.tavá. Ed:i.C.i6n~ Ed.(;to!l;/.a.ti Vitatoi~' 
.S;A., .Al{x.lc.o, 1981, p~, 20. · · · · ·· 

/:.~:,; :;.~·, 
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Z.DEFINICION Y ELEMENTOS: 

El Doctor Fernando Arilla Bas la define -

" La ~cci6n penal, en término's génerales, de condena, 
pero al propio tiempo declarativa, puesto que se ende
reza a obtener la declaraci6n de responsabilidad penal" 
e_ 13 2 .J 

De lo anterior tenemos .a la acci6n pen~l
que es de condena, .porque persigue. la reparaci6n dé .un 
dafio. o la sanci6n de un acto inde,bi'clo y es' declarativa 

. porque ef tiempo nos demostrará cual será fa'd~cl~rat.2'. 
ria de un derecho, que sancionará al resporis.able, de 
quien há_atentado contra el bien común. 

·. La acci6n p(;}nal " .•. es la que ejercita 
·· el Ministerio Público en represe,ntaci6n del . Est~d~ y -
.· cuyo·. oh.Jeto' es. obten~r d~l 6rgano jurisdi.~clon~l écom"'. - .. 

. p_etente, pronuncia una sentencia mediante la cúal se - ... 
d~clare: a) Q~e determinados hechos ~onstituy~zi linde:.· 
lito previsto y penado por la Ley; b) Que· el delito es 
impútable al acusado Y,í por lo tanto, éste es respon- -

. sable del niismo; C) que Se le Í~ponga ia pena que CO~:

rrespondat Í~éluyendo eh ésta. el pago del daño ca~~ --

·. sado. por el delito .. ,(·Y con~inúa _)más brevefüente pUe"'. 

··•·•••~;:!:~t~¡; ~~~·r~~;!~:!~¡~r::·~;;·~;¡Mc;!~n~~6~~{t~S' 
Pdbli~6i)r cúyo ¡()bf~~t:~ es obte~er',la apliCaci6n, - . 

'." :.:··,.,.,' ' 1 • • .. :·· •• ,,·,_,·! 

) 132.toc.. >c..it;. 
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de la Ley Penal " .( 133 ) . 

Con los criterios de los autores antes se 
ñalados podemos concluir que la acci6n penal es públ_! 
ca. de condena y declarativa;. la pretensi6n punitiva,
es el derecho que el Estado tiene para sancionar y ~-

castigar a quién.a cometido un delito. 

El Ministerio Público es .el únicó qu'e pue · . . "'· ... .-
de ejercitar .. la acci6n penú~ sin embargq los ~ribun!!_ 

. les y los particufares pueden provocar su e] ercicio ~
los particulares lo pueden hacer .foclusive por la qu~ 
rella de parte. 

. La acci6n penal cont~mpla Ciertas·carac 
. terísticas " a) es pública porque siive a la realiza . ' ' . ' ·,· .· :· ' -'· ·'- -· 
ci~n de 'una pretensi~n ~statál: la actualizaci?n'-:- . .:..;.= 
de conminaci6n penal sobre el suj.eto ·activo del deli · 
to. La ~rete~sa punitiva; bJ es• única porqué abarca ;:-· 

todos l~s .delitos perpetrados po~ el sujeto activo,.
que no hayan sido· juzgados. Es .decir, abarca los del,! 

,t9sconstitutivos de concurso• real o ideal; c) es indi 

vi.si ble en cuánto recae sob~e todo los suJetos del - - "'. 
'delito ( autores o partícipes seg(m los casos } .sal .. 

'. ' .· ·,. ... ' ',' . ' ,.,,.· : -· 
-vo aquellos en quienes concurra una causa pe:rsonal. -~ · 
d~ ~xclusi6n dé ia pena;~ dyes 'int;a~cendente·' en' vir .. 

. f:ud.de que~· .en acátamÚnto al: dogri!ELd~.·l~ P~rs·Ónalidad 
de las penas,. cons~grado por el a~ticulo iz. de, la ;. ..: . 

:,··, '..·. 

.f PAl.LARES-.EtiuARVO, POkf.JfuiR10 vE PRCCEliJÚÍENTO' 
·.·· PENALE§ ¡ R11::(;111e.1i4 .. Ed~ ci6. n,' .Ed.(to.Ji#t' Po1't.·'ti1a.. _: 
··· S;A,·,:A~~X,-<.C{J~:)982,;1F:7 < · \· •>·<• · 

',, .·'.· 
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Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que prohíbe las penas trascendentales, se limita a los 

responsables del delito; e) es discresional, pues el 
. Ministerio PÓblico, puede o no ejercitar, aún cuando -

·es ten retín.idos los elementos del artículo 16 de la pr~ · 
pi'a constituci6n·; y f) es retractable, ya que la ----

.citada instituci6ri tiene la facultad de desistirse. de 
su' ejercÚici, sin qu·e el desistimiento prive ~l ofen-"". 
dÚ~por ei delito d~i derecho de demandar la'repara-

ci6~ del dafio ante los Tribunales Civiles" ·. ( 1.34 F 

.. .. . . . Por ,otro lado él proceso.·· perial, espedfi 

. éamenfe el meX:ieano, es "Acusátorio, Público, al mis~ 
tJem~o oral, es~rit6 y gratuito;. ~n el· sentido de que 

- .· . . . - ' 

)os funcionarios y effi,pleados que en él iµtervienen --- • 
tienen derecho de cobrar costas judieiales" { 135 ) ; 

La acd.6n penal tiene sü fi.mdamento en el 
Protedimientos Penálés, en su artículo. 30 -

ai Ministerio Público: 

I. - Dirigir; a la Po licia Judicial'. en la: ·"". 

. investigaci6n que ésta haga para comprobar. "el cuerpo :.. .. 
. del d~út:oJ ordenandole l~ p;á~d.ca .de las diÚgenci'as' · . 
. que·.·a.:su. juiciÓ,. est<im~n riece~ari~spara ·i:úm~H'!'· dlllbi:.. .·. 

\, d't~etit~·éon.su/cometido·,··.9~prat:ti~ando .el .mismp,aq~~t.,· 
· lüs diligen2ia~} . .·· '" 

.. J;4 .·MULLA BAS'FERNANVo;··ap •.... c.lt. 
135: PALLARES EVUARVO; op.' . . ' ' .. ,. ... 
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,.-

II. - Pedir al .juez a- quién se consígne el -
asunto, la pr~ctica de todas aquellas diligencias que, 
a su juicio, sean necesarias para comprobar la existen 
cia ~el delito y de sus modalidades; 

III.- Ordenar en los casos en que se refie_ 

re el art~culo 266 de ~ste C~digo, y pedir en los d~;_ 
· más casos,. la detenci6n dei delincuente; 

,,•" 

IV. - Interponer lok recursos que señala la . 
Ley, y segufr l()s incidentes. que la misma admite; 

V. - Pedir al jue~ la pr~ctica de las d:Í.li 

.. genéias necesarias para comprobar la respon;abilidad ·. 
del ac;usado; 

vr. - Pedir al · juez·. la aplic~ci?n .de la. san ·.· , · 

ci6n que, en el caso concreto estime aplicable, y • 

VIL - Pedir la libertad del detenido, cuan 
do 6sta procede~ 

Ll! icd6n penal se di.ce contiene tres ele 

m:nt:os. fundamental~s •11 la ··voltmt~d o>ei p~der, ia;aéi 
tivid~d,, y deber ·3t.trídi~CI de .ábsten~l'.s~ i1 .t Í36, ); · 

.. ' •. ·.-.·:· .. • • . .- « _.•,: ··. '· ' ··::. ·.-.· -·. '. ·•' •.• '-. 
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Sin embargo el Ministerio Público " 
no lo está para desistirse de la acci6n penal que --
hubiere intentado. El pedimiento de libertad y el 
desistimiento de la acci6n, son cosas distintas. La -
primera está permitida por la -Ley, la segunda no " -
( 137 ). 

Lo anteriot ratifica el criterio de ~üe ~ 

:el.Ministerio Público no est~ facultadb par~ desistir 
ce de la acci6n intentada. 

~. •'. 

: . : : ' ' ' . ~ . 

t3f.pE~·Ez~kAt~~ RAFAEL~··. GÜIAV{OEREClfo<PROCESAL 
. PENAf.:/':Sigu ttch 'Ed~ ¿¿q n, ;Ed;i;.t~ti:!it-!'\~11.dera.b ~.··· 

S'.A, Ml.i.t:.&, '7977) p; 35.' ' \ ·: >: .. : , · ...• 
!~\ -,~·.·:'.. . .,, 

;~" ~ 
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II. ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA ACCION. 

D. CONCEPTO DE LA ACCION EN EL DERECHO FIS 
CAL. 

l. CLASIFICACION.- El derecho proc~sal 
fiscal, atendiendo a nuestra legislaci6n, contempla
las siguientes acciones: 

a. Acciones declarativas deanulaé:i6n; son .. , ·" -. .: ,.• . 

· las que persiguen .las: nulidades de un crédito fiscal,.., 
mediante el Tribunal Fiscal de la FederaÚ6n, como Tr_! 
biinal de ari~laci6ri~ es decir éste resolvefa. la ·decfa' 

·'rato.ria. de nuiidacl o.·legalidad. de un procedimiento. 

b. Acciones caut'elares () preservativas; -

<son . las .de aseguramiento de un cr~dito fiscal, por -
medi.o del arraigo ~ersonil, el. embargo pretautoiio o 
provisional, e.l dep6si to Judicial o . Ad~in1strativo, "'. 
los interdictos posesorios, .etc. 

. _. ' 

. c, Accion~s reaús y personales; ~ol~iendo-
a la .clasificaÚ~n .qtJ.e los romanos heréd~r&n :al dere-
cho. encontramos las acciones reales, 'que es .la .persecu 
tori~ de una cosa, perségt:tida en poder de cualq~ier -

las ... acciones p~rsonaies, que i;on. d.e.1 'eferci~·. 
·acci.6n · de. deteftÍtinlida per~_oria; 
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2. CARACTERISTICAS. - Las acciones fisca 
les, contienen las siguientes características: 

tt a).- La acci6n Procesal Fiscal es un 
derecho aut6nomo, distinto del derecho sustantivo. 

b)~- La acci?n Procesal Fiscal tutela -
, al. derecho . SUS.tent.i.YO-., para el. caso de, que éste no( .... · 
malITiente no se cumpla. 

c). - La acci?n. Procesal Fiscal es un_ -
Derecho P6blico, ya que intervienen el Estado activa 
mente,_ por medio de, su poder jurisdiccional o adminis 
trativo.fiscal y por que una de las partes es de or 
den público, el fisco . 

.. ' 
d). - Algunos autóres a,firman,<adem~s ,- , -

~ue la acci6n Procesal es un.derecho potestativo en
virtud -d.e q~e , -qtÍi~ri ej erd ta ul'la acéi6n, puede en -
cualquier momento desistirse y con ello concluir 'ese 
derecho. 

Pero se dice que el, desistimiento se re 
' - fiere. a' la instancia, pero no al ;Derecho de Acci6n -::-.. 

· · ;Procesal'. có~ó d~~echo' potestativ6 ;;{>or({ue casi t~dos, 
)os derechos son pe>stetativos- "t i~s ·). 

PCJRRAs Y, LOPEZ _ARMANDO, :oERECHQ PR-QCESM. _ ... ~-
-"flSCAt', CuaJt.t.tt Ed;f. úó n, Ed.i:.toll;¡!t t ·re.xtq,6_ ~ ... 

S;A,; Mt~.tca, 1980/ p~p, :n: ... ,. ;' -~. ' . 
. ···.•l.•, 
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JI.ANTECEDENTES JURIDICOS 
DE LA ACCION. 

E. CONCEPTO DE LA ACCION EN EL DERECHO 
LABORAL. 

, .1. INTRODUCCION. - El concepto de acci6n -
. en el derecho laboral, pies en ta características muy - -
especfales, sin embargo no puede negarse su fofluen-:-
ciadel Derecho Civil, como punto d~ r~férencia para -
su apreciac:i6n. 

De tal suerte y por el objeto que. persiga 
la acci6n en materia laboral, podermos clasificarla --
en: 

a. Declarativas • 

. b ~ De Condénas . 

·· Constitu,tivas 

,'·. . ' -- ; 

d. Preservativas 
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a. Declarativas.- Este tipo de acciones -

persiguen desde luego el reconocimiento de un derecho, 

ejemplo: la extinci6n de una relaci6n laboral, reccin~ 
cimiento de antiguedad, legitimas. beneficiarios, etc. 

b. De, Condena.- Persiguen el pago o cumpl.!_ 
miento de una prestaci6n meciiante laudo o séntenoia,. -

ejemplo: Reinstaláci6n ~ pago de pesos· por algunas pres ·. . . . . ., . . .. · -
taciories como :vacaciones, aguinaldos , séptimos d~as, -

sal arios vencido~ ~ o inéiemnizaC:iones. · 

·c. Constitutivas. - Tienden ·a. mo_dificar o
cr_ear. nuevas condiciones d·e trabajó, ejemplo: Los. Con 

tratos'Colectivos~ · 

d. Pr.eservaticas. - Esta acci6n persigu~ -
el ·aseguramientci de lo reclamado y tiene .su finalidad 

en ei capítulo · JCV del título' catorce de . ia Ley ·Federal · · 

dÚ Ttabaj o, .en los 'a"rtículOs 857 al s64 ,· señalando - -

. corno d_e las . providencias. cautelares: el arraigo y el

sectiestro Porvisional ( Embargo), 

e; Jurídicas.- Su caricter procesal, sé -
·funda en el• cap_Í,tuló XVI l_ d~1 ·· títU"lo caiórce d,e' riúestra 

tey<~ábprai _· de\.~c,i~, irtículos.. · .. ·.·. s70. __ a1' :a9Ly _que· .. ··~:;iaH1!.·•· 
teri:ei•procedinile.nto. ord.inariÓ a~te las'Jüntas-df: Con.·· 

. ciliafi6~ ; Arbitraje, potio que podemos d~dµcÚ qu; 

. . di~has acci,on~s .. ; podrÍaJ1 
Laborales~ ·· · · · · 
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f. Especiales.~ Se fundan en el capítulo-, 
~atorce de nuestra Ley Laboral y su aspecto procesal
regula los procedimientos que no son ordinario.s, eje!!!: 
plo por l.as jornadas inhumanas, trabajos fuera de 1a
Rep6blica Mexicana, Infonavit, declaraci6n de benefi-

·ciarios, etc. 

··· g. Ecort6micas. - Encuentran su· fundamento:.' 
·en el capítulo XIX, del ~ítulo catorce ·de nuestra Ley 

·. Laboral, en ios procedimientos de los conflictos colee·· 
:tivos de. naturaleza ec~n6mica del artítulo 900al 919-

>y ti.enden a modiÍicar o implantar nuevas ·c~ndiciones
de tr~bajo, éstos conflictos y en éspecial. la situa- -
¿i~n econ§m~~a de nuestr~ ·.país provoc:an lamodifica- -
ci~n de condiciones de trabajo en algunas empré,sa':; - - . 
con sus t,rabajadores inclusive redu.ciendo ·la· jornada: 

'>de ~rabajo o.de ciertas prestaciones p~ra qué p:recis_!' 
stibsfstá la fuente de trabajo. 

2. ASPECTOS is'sPECIFICOS.:. Las accfones en 
Laboral, en forma por demás especÍ.Úca, timen 

·a~pectos muy péculiares. d,adas las d:Í..stintas re~prmas 
. que ha .sufr~do nue.stral .. ~y Regla111entari~, inoúvada.-.; 

'.poi los acontecimientos .. sociales~ poi!ücos f ecóii~.'."''.' 
.•.· ·niico.s qu~· se e~·ctienttan •.e~f telaz~dos' par.a:CiC>s efe8tós 

· : . d~ ~:us: m~di~icació'Ms ~ icti;ll'lquier:~ ditÍa qÚe 'no· e~iste 
'Eollttoversia; el1 cuanto .. a iafo!ln'a como. se ·C:1asifica -
.las l.aboral, ·.pártiert: 

' ·' ····.; ' -
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do de la ap~eciaci6n que hace los maestros de la Cue
va y Castorena~ el maestro Alberto Trueba Urbina como 
era habitual difería de dichas apreciaciones y~ que -
para él el nuevo derecho del trabajo es netam~nte so
cial, un derecho de relaciones obrero patronales que
tienen efectos de carácter público y socfal. · 

Dicho 
so¿iales .( de Tos 
( de. los· -patrones 

autor clasifica a las acciones 
trabajadol'.es); y partrimoniales 

en -

) . Sin. embargo dicha ápr~ciatÍ6n, -
' .. 

·.se aparta de la ciencia proc~sal, y _no debemos C:onfu!i_ 
dir los·términos Jurídiqos !le las teorías -dé la ac-
ción con aspectbs sociales o patrimoniales que sí bien 
es cierto. influyen en suclasificaci6n, no encuentran 

. un lugar preciso y fundado en la cie~cia procesal. 



LA ACCÍON EN·.· EL DERECHO , PROCESAL 

PE.i/ ;'IÍMBAJO 
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IIIi LA ACCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL

TRABAJO . 

. A. LA ACCION DENTRO DEL PROCESO. 

I. INTRODÜCCION. - La acci6n procesal del -
trabajo Úenen su fundamento en el artículo 12~, en·-
su declaraci6n de derechos sociales, contemplados en. - . 
la Const:Ítuci6n Política dé l~s Estados Unidos Mcxica 

. nos y reglamentada en la Ley Federal· del. Trabajo. Di . ·. 
·.·· ' ' ... . '. . . .. - ' 

chos preceptos legales contemplan las acdones.del --

tr13:baj?1 divididas en dos : 

a. ACCION PROCESAL DEL TRABAJO. 

b. ACCIONES SUSTANTIVAS. 

a. Las acciones procesales del tfabajo, 

supone·'. el aspecto procesal contemplci-do en la Ley Fed~ ' 
ral ··del Trabajo, para 18. tramitaci~n de los é:onflic 

tos de: naturaleza laboral. · 

.. ·. h. Acciones sustantivas; son18:s que de~.i_g_ 
alJitular. d~ l.ln derecho<que. pretende h·acer1o va · 

ante .. los ttfbu~ales dei tf~bájo. ~{t~·~ acciones : 
·son:'hamadas'·'tambi.én'•'1 

.• accfones.·•depr~~·ensi6rl•.PrO~e·. 

·.sal d~l trabajo ~; · ( .139 ·).. LOs tr~baj~d~res) son. t::i.tu 
de. la acci6n; . p~ra :hacerlÍl valer.·. 

. . . . . · .. ·. ' .. .·." •( .. ' ·,·., :.'.•., 

l3,9 .TlWEBA ÚRBlNA AlSÉRTO,. NUEVO' VERECHQ ,f'~OCE .. 
•.. ·· .· SAC.VEL' TRABAJO~ Qu.lntii 'Ed~CA'.6'n~ .. Er.tlto11.ki"l . 

. P.o'JL1tal, S.A~, Mt~¿.·C.0~ '1980, ·p.; ~218 . •· 
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La acci6n procesal del trabajo es definida 
como "Un derecho subjetivo de carác.ter social, en vir 

' ' -
tud del cual una persona ( fisica o sindicato obrero)-
se ,dirige a los tribunales del trabajo: para provocar -
~u actuaci6n social en el proceso correspondiente, 
para obtener una decisi6n jurisdiCcionai que implique, 

. . ... 

generalmente respecto ,de otra u otras personas :e obre 

ros' patrones o sindicatos),· deClaraci611~ condena o --=
,c~nstituci6n de r~lacioné's, jur~dicas º,•económicas,· --

a~í como l~ reivindicad6nde'derecllos• provenientes de 
· la explotad~n creadora de la p.ll:lsvalía ". (, l40, ) . 

En la,s acciones del trabajo es común en la~ 

pr~ctica que exista la a~umulaci~n de acciones y éstó
sucede, cuando ,existen, Varias a,ccio:iles 'ej el,'CÍ tada~ en· 

' . ~ . .. . . . . . . ' . . . ' . . " . 

coritra de, una misma p'ersona o demandado, por lo que la 

i:e; Federal ~del Trab~j o, ,en .los arti.culo~ 76.6 al, ii O;~ . 
r~glamentan y definen los ca·sos de ácumulaci6n. , , · 

á1 artículo 766 enumera los casos en que -
procede la acum~laci6n:' " En los procesos. dé trab~j~ -: 
que se encuentÜn en trámite ,.ante las '.Juhtas de Coric( .. 

Üac'i ?n y Arbitraje,: pr~ce~e la acumu~.a~i~n ·de· oficio -
,de,·part,e:~ ,,~n.,}10.S casos/siguient,es: 

·.: .:·· .,. ':.\i <:>~·. ·-.. 
:.<.;;>·;·;;. 
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por el mismo actor contra el mismo demandado, en los 

que se reclamen las mismas prestaciones: 

II. Cuando sean las mismas partes, aúnque 

las prestaciones ~ean distintas, pero derivadas de;_ 

una misma relaci6n de trabajo; 

III. Cuando se trate de juicios promovi_ 

.dos.por diversos actores contra el mismo demandado, -
· s(,d conflicto tuvo su origen en el mismo /hecho de 

rivado de l~ relaci6n de frá.bajo; y 

. . ' 

IV. En todos aquellos casos, que por su-
propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los, ,.. , ' 

hechos que las riloÚvaron, puedan originar re.soluciones 

contradictorias "'e 141 ) . 

Este procedimiento .se ttámita en:. forma ... 
. · inci~ehta1 como .de previo y especi3.l. prcmú~cfainien.to . 

y ~e funda en los art~culos del 7ól al 76~ 'de ·la Ley . 
• ' < ,, 

·.del· Trabajo, 
,('··. 

, ~ .. 



< ••• 
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III. LA ACCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL 
TRABAJO . 

. B. EL DESISTIMIENTO. 

l. El desistimiento de lá acei6n es." el
acto procesal por medio .del cual el actor ~enuncia a 
la :a~ci?~ ejercitada en juicio u ( 142 ) . Toda ·vez' .que · 
11 generaJmenie la expresi?n desistimiento 'de la 11ccii?l1 

· se ha empleado para designar el:'aCto procesál mediante 
el ctialel demandante r.ell:unci~ a la intentada., pero,-~· 

en ~ealidad en éstos casos no se desiste de la acci6n, ·· 
sirio de la. pret~nsi~n o. pretensiones formuladas·. en. ia 

. demanda· " (. 143 J. 
... ' : 

. .• ·•. ... En nuestra legi.slélci~riiaboral no. existe -
'precepto alguno que regüfe el desistimiento de 1a ac_· _.· 
Ci~n, al menos en los t~rminos de las d·e:finiciones - - -
que anteceden, ya que sí bien es cierto que existe __ .;. 

una formá, ésta es Como.sanci?n~ en relaci6n con la -
caducidad, tema que estudiaremos en su opof tú~:idaq, -~ 
el ·d~;iStimientcf de la acci6n e~ Stl naturÚ' sÍ.guifica 

.··.do, ,Se~Ún algunos .auto~es s~ encuentra mal empl~adÓ ..• ~-: 

. \~s.te··· .. t~~IJlino, ad~m~~.q4~ f9t .. L~Y····¡:~de.rál déf Tl"~b~jo···--. ·• . 

s~iiala ·que /es nula· la 'reriuncfa de d'erecho~ por•'los·-,-.; . 

. ttabaj'~do,r~s, tal y como lo esp~cific~ ·el ard:h'~10: 33 ~· 
que los. irabaj ado -

• 14 2 PALLARES EVl1ARVO·, ,VZCCIONARlÓ l)f Pl::RECHá PRO . .. 
·.·. •·. : CESA,L CIVIL~·,op, clt~~.·p\. 2~3, .. ·.· .. · . . -

.14·3 VE PINA RAF4.El, ííp. cl.t.;;:'p~. 229. ·· 
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res ·hagan de los salarios devengados, de i~s indemni_ 
zaciones y demás prestaciones que deriven de los ser 
vicios prestados~ cualq~1era oue sea la forma o deno 
minaci6n que se le tle. 

Todo convenio o llqu1daci611, para ser vá 
.. lido; deberá hacerse por esáito y contener una rela . 
. ci6n cincunstanciÚade. los hechos que lo liiotiveny7; 

.. ··:de> los· der-échos co~prendidos ~n ill. Será· ratificadó - . 
. ~ilte lá Junt~ d'e Conciliaci6n. y ArbiÍ:raj e, la que io 

apr~b~r~ ~iempre que no con~enga renunci~ 'de los 

dereclio's de. los trabajadores ·" ( 144. ) ~ .. 

· La caducidad·, como inactividad de las - - . 
·partes para· agili:iar el. p~oceclimiento es utilizada -

como sin6~i~o aedesi~timienfdde ii~~ci6n o de la~ 
i!lstanci~ t~rmino ~ste Úl tiro.o. que algunos autores 'se 

fial~n es el.apropi~do: juridicamente, '' no:dudaníos:? 

que•~or una inadvertencia del Legislador se haya hél_ 
blacio de acci~n; en .lugar de instanCia ~·o que po:r; no 
conocerse' cori. bas.tante clarj_,dad~ la instituc.i6n ele la 
cadueidad. cuando se redact6 la Ley,> se haya hablado ... ' . . .• ... · ·,· .. ' .. ·. ... .. · . 

... del .desistiniientd; que .~iempre. es y debe ser expresor · 
. ··y qu~. ·por·· tales ;r:ázones h~ya>~~sultad9 .tiri •PT~cepto-·· 

ae~ po~. st irili:u9 , .absurdo y :ántijúT~dlto .r e 14s J. 

- . ' . . . . . . ' . . 

t1~·;tivLré~~~AL VEL 'TRABAJp, op. cJ..t~ ~P•:.11. ' '' 
;.;J4;:s· ·G,UERRERO.·{EUQUERIO~:;Jlt\NIJALV;E >VER E.CHO PE L 

..... TRABAJO¡ Se.~:t.a. Ed.lcl6 », EdLtOJL:(a.l,. Polt.11.Wt, 
,.S~A.·¡·Mé:xiéo, 19f~, ·µ·;. SJ.é •. : . · •• ·. ···• 

~ ~ •. '. ,.· : • ' , • :. ,: .¡ ;· 
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II I • LA ACC ION EN EL DERECHO PROCESAL.· DEL 

TRABAJO. 

C • EL ALLANAMIENTO. 

El Allanamiento significa ponerse plano, -
reconocer la acci6n intentada, dicho. reconocimiento - -
es siemp,re por el demandado, salvo el caso de la recon 
venci6n, de los hechos que se· le imputa al propio de
mandado. 

~ . . . . 

Allanarse a la demanda e~ reconocer. las. 
~cc:Í.onesintentadas" Es .el acto procesal mediante ·-
ei cuál el demandadoreccin~ce.expresaménte laprciceden 
cia'de la~acc:i.6n.intentada en su contra 11 ( 146 } . .,... 

. El AI:tanamiento l.mplica: 

L Confesi6n de hec.hos .y· por ende 

ced~n9ia de ia. acci~i_l· 

2. Se lleva . a cabo al contestar la deman~ -

3. Debe .. hacerse en forma · expresa por 
iegilment~ autorizada's. 



3 ·" '• . 
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De lo anterior cabe señalar que el alla_ 
· namiento debe hacerse por el propio demand_ado. o por - -
persona legalmente autorizada, lo contrario crearía -
una incertidumbre y contrariaría el principio de leg!_ 
lidaly representac~6n, adem's de crear un clima de -
desconfianza; qu~ debe ser expreso, si~nifica: la mani 

' . . -
·festaci6n que en forma personal se haga; que puede ser 

. . . . 

parcial o totál, signific'a: que el demandado no preci 

·sámerite se. allana. a todas las 'acciOnes, sirte a las que .· 
.. él considere, un ejempio. de éÚo. es el artículo 882., > ··· 

•-.•. 11 s.f)as partes est.án conformes · c~n los hechos 'y )a'-:·~ 
controver'sia· quedareducída a un punto de cÍerecll.o',· al .,. 

co~cluirÍa audiencia de col1~i.1iacl.6ndemanda· y. excép ·· 
dones.; y ~fr~cimÍ.ento y 'ac1.~isi6n d~ ~ruebas se otorg~ 
rá. a las partes> un término _para alegar y se dictará -

el lau_do " e 147 ) . 

Podríamos sefia1af dicho prec.eptb 'como un ·• 
e_j em~lq de .que so fo en a'i~u~as acciones el d~mariclad6' se.< 
alia:na· a s'u recono'Cimierifo; pero nó a tedas necesaria::_ " 

. : ' . ; .. ~, ' . . : :,· ·. . . ; ' .. 

. ··En relaci6n altél'mino de instancia que :- : · 
nuestra legi.slaci6n no .utlliz~'1a .sul'iema Corte. de<Jú~.· .. 
. úci~ dé la Naci6~ a emitido'~u crÚeiio, .. en ei'sentL··< 

. . . : : . • .. :· "''.:. . . . : , .• :. . . :.-:: .. .• . . .... :. ••_: .. -:•.": .......... '"· .... -:· .. ''é :'.·· • ':·. ;':'"-> . .-·:, ................. . 
do ... d~-' ser' s.inortimó .-:~e demanda, para el caso· .-de::·que :sea•. . . ~ ' .. : ; ' .- . . '." ; '' . '. . ~ ., \ . ' . :· . ' . . , -. ' : ·. - , ' ' \' .- . ... -. '· ·: - -- ' . . . ' - . " . ' . ~ ' 

;utúúaaa ... : .... }" ;: ·.• 
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III. LA ACCION EN EL PEJlECHO PROCESAL PEL 
TRABAJO. 

D. LA PRESCRIPCION.· 
.. , ._·, . ' 

·. ·· 1. I,NTRODUCCION. - Es una institud.6n dél -

. derecho proce·s~l · .. ·.•que ·en mate ria .• laboral, .supone el defe. · 
•tbo int~mo de ~jercita; uria ~cci61l dur~nte ~1 transcur -: 
~s6:del tiempo". La prescdpci6n·ti~ne i\lgarcuando ha: 

·. ::·t:X:anscurr:i'dO el tiempo que fija 1a .. Ley para el ejercí_ 
. . d~ :'1n' der~cho '1 ( 148) / . . . 

. . -~ 

··. El inaestro de la Cueva omite 'dar una defi_ 
niC.i.~ri de· 1·;1 .prescripci~n ·con enfoque lab'orai. y prefi! 
fe adoptar,la que señala el .C6digo .. Civil de 1938~ en -
su artículQ 1135~·.· que el Uam~ " defi.1lici6n prgdsa y
·~1egant~ w (. 149 '). Que por otro lado n~ has ido "SUP! 

rada. rii .en las doct'rinas .ni· en las l~gi;laciortes<extra!!_ · 
( rSO·.) • 

. ·· . El contenido de dii:ho. precE!p~o ·es·" •pres 
cripci~n es un medio.de adquirir b.~enes o de lib,cifarse 

·,d~ •obligai:iones/·nlediárit~·e1 transéürso·de ciérto Üem · 
·, .... po y .baj9>las cbttcli~i~~e5.:e·s.table6ida~··pol' já!:Ley '' _:. 

::y . · < :;:'~~ · c;~~1 ) . ; · \ · . : .. : . <·:.,,.• .: · · <.·,.. '.·.: · .. , 
,,.- ' .. _., 
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" 

modo de eitinci6n de los derechos· resueltos del silen · 

cio de la relaci6n jurídica de que ma~an, durante el -
tiempo marcado por la ley" ( 152 ). Dicho autor anal.!_ 
za lá· prescripci6n con ciertas reservas más que nada -

por el hecho' de ~lantear la inteJ:'rogante ·~· si la prés-'
cripci6n extingue derechos .o. es. s6lo un motivo de pr!:. 

. ·sund:6n de .dichas e~tinci6n" ci53 ) ; o sf 11 ¿ se ex . 
tingue el derecho, la .accÍ6n o la exigencia? " e 154. ). . ' . . ' . . . . . ' 

2~ ELEMENTOS .. - En cuanto a los eiementós -·
de la prescripci6n extintiva más· adelante señalaremos 

· ot:i;-o tipo. de prescripci6n·, a efectos cie no ºconfundir ..: 
ésta, instituci6n y¡i que.;, tradicionalm.ente los requí_. 

sitos necesarios pára que la pre.scr:i.pcf6n tenga lugar 
son; 1°. , la inácci6n del acreedo.r y, .2 °'., el transcu.r. · 
so del pla~o señalado :por Úi ley y qoe :ei proble~a de·1 ·· 

• •. • : L • 

plazo no st1cite, eri rigor, una ·cuesti6n importante,;.~· 

( 155 J. 

. El maestr'o de la Cueva remitiettdose a la . 
·doctrina diSÚnguei'dos clase:s d~· prescripd6rtn. ( 1s6 '}. · 

· a; La adquisitiva p usut:¡pi6n y de pi-eic_rí.~ ··· 

rio,sitiy~:·c~~Úst.~.·enla adqÚisi~Í~ri:cie .bienes 
. . . . . : 

b. La exti~tiva:. o lib~rato~ia y de pr~~---
negativa, consistezit~ eri la ''1ib~raci6n de~- ~ 

. : , .. ;-.·, 

. > ób iii;i-ct ~i)t~ J«i~ o.i. ~Hf b R, ~ ER~é~" 1 E ttiAB.\J Q ¡. :r.,, •. 
. <. ·celrij: Ed,(.ü6 ».,.· EdUo!Ua: i PoJiit.tú., s. A.; ~lx:{~ : . 

. · • ..... : co.c;;J9~1, . p. p/ 593. y 594) ·.· · · · · ,. · -
'153'1bi.d·.·· ··.·· ~. 594. .. ' ....... ·"'. ·····. , p 
"154/Lóc. c.l.t ·· 

.•·,)?-~f·f·e·~r~ ~~L;.: ;;;.-~·~· 
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dejado de pagar desde su ingreso, fundando su reé:lall).! 

ci6ri en un precepto de!.C6digo Civil en su artículo -

1161 que a la letra dice " "la prescripci6n ~e sueld_os 

o salarios devengados corre a partí! del día· en que ~i 
trabajador sea separado o se separ~ del trabajo ... ___ _ 

( 157 ) . 

" Todavía recordamos una sentencia que co,n;.;_ · 

·_den~ al pago de salarios de .casi cuarenta años, a 

,. part~r de 1899, .úna t~sis que fti6 ratificada por iri 
. Suprema Corte .de Justida " ( 158 J.· .. 

. Ante tal situaci6n el clima de inconformi · 

Cla_d e incertidumbre que pri v-6 .entre ios patrones, 11! 

vó __ · a la ·cuarta Sala ha modificar la_ Jurisprudenc¡a y

en la Ejecutoria' de doce de febrero de 1936, toca 

·,. 3~601~0/Za~ ~ Tom.a_sa G6dine~/ en. el cu~L s.e postul6 que 

· ;1a·· Ley .Laboral; 'comprendía un principio distint~}del -

· con,sagrádo en el C9digo ciVÚ y fu~ .. tatificada la 
Juri~pnld~~cia a pesar de.que~la(comisi6n revivi6'di 

',.. ' - ' .. ·,. . .·. ,· --
cho problém~, eh sU art~culo. 51ó.-que;:_seña1a _que " Las 

.:_ acciones de trabajo prescriben 'en un año; 'contado a ... 

partír del. dí~ siguiente a la fecha en que ia obliga · 
' • ' • • .. . . . . . ' .. ' . ' .,, '<· '!""-, . 

0ci61r se~ ·exigJble ,• con_~ús i~xcepcioneS 
' en' l.~~t a;tículos sig~ient~~ .. e 159 .. ) . 

, . ~ '. . ,( ',· ,, ' . . ' ... ,; . '. :.-.:_ . ·. . . - -, . . - - ' . . 

,:··. '.' . ' ·. 

·' Actualmente núestra. 

ia ~-pr~scripci?n 
··-:-;··:,'<¡.:"' 

\· .. -.: 
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culos. 516 a 522, y qtie es menester análizar cada pre_ 
cepto: 

3. ANALISIS. - El artículo 516 " Las accio 
Iies de trabajo .prescribe~ en un a~o~ contados a·parth 

del día. s~guierite en. que la obÜgaci6n sea exfgible .~ "'.· 
' cofr l~s ex_cepciones que se consignan en .los artícµlos
. ~~iguientes '~. e 160 ) • 

: _. ':_· ·_,_- ' ' ' 

La prescripd6nde que hablaésteprecepto
de un año es la regla general, con la· excepci6,n de< - -
lo contenido e"n los artfrulos subsecuentes del 5Ü al-
5J9 de lá Ley LaborÚ, ·ésto quiere decir que >cualquier 
derech6 que se derive ·d~ la relaci6n laboral no' contem 

plados en lps preceptosantes.señálados, operari ~n.u;;
áño~· pa~a· sti reclamacj_6n¡ por ot.r~ _lad.o ·. dich~Í p~escrip_ .. 
ci6n'cieberá .interponer~~. al- mom~nt~ :de contestar, la·d~ .. 

' marida, y ·eri tal sentido ~e ha'- prÓnunciado ~l .Tribul1ú -
del Sexto Circuito. P~gina. 353 en :informe 1977 r en la_ - . 
Ejecutoria que a la lefr¡:t die~ 11 'PRESCRii>CION EN MATE.:... 

,RIA -LABORAL. - La excepÚ6n de p;'e'sctip~it>n si. bien es-
, . . ~ ·_:' . - 1 ·, ·. .. ··:-: ·, ' '' ; .~> .. "., .,•: . . .· .' - ·: -. 1/ - '. . ·.: .. .. :.. . . .. '. 
~ierto. que ,por. su naturaleza JúrÍdica no requiere ún.,. 
de.ta11ado• .... •seijalamiento:de-··las ••ci~~unstaiicias•·de• •. su •.. ~--

·.f~~~a,~e..n.f o· ... ·ll.?.r .· ·•7.er.· 'f.e.#p~e·~o·:•·j ~f 1.4~to.,•· qtie_· ... ~P:ªf él .•~<>i._· .. -.. ~.'-.~·••· ·· · 
··d~sposíci~n: legal·y med,iaii,teer.tr~nscurso; d.él·•tJémpo~ 

.. no m~~os:cierto• és. que •. ·_~f.hacers~ ~a1er en :1a··.conte.s ··: · 

···•:;~t~~,;;~~M~il¡;~~;~i~~~~;~~:. ::~;~1i"!:~,i~~·~··:, _ 
;~:···/··',/;.'; -... ·-<.·~ -' . -,.·. 1· - ...: . ,:.· 

rtEEkÁT vl:t:• tRAsAJoY ºP: ~.t~{ '~. 
-"i<<- .. -·.-.. ·. 
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derechos ejercitados se opone, habida cuenta que varía 

dependiendo de la acci6~ en ~jercicio y dem's de que -
deben de mostrarse los hechos que justifican el c6mp!:!_ 
to del término prescriptivo. 

Amparo Directo. 306/77. Adolfo Pérez Lomás'. 
: 13 .de. Octubre cíe. i9¡z. - .Unanidad de Voto~ • .: Ponen.te:.:: 

Carlos ·Villegas vázquez " ( 161 ) . . .· . . . . ·~ 

Un elemento que cal;acteriza. a la presérip_:: 
es q~e es 'de 'tracto sucesivo, es d.ecir por el 

'.,transcurso dél tiempo, el artíéu.lo 516., como ya se 
dijo supone. ia regia genera'!, .con las excepciones de

.los artÍculos subsecuentes relativos á. la prescripci6n. 

Artíéu'lo 517 " Prescriben en un mes: 

L Las acciones cie los patrones para despé 

tribaJkdorés, para disciplinal ~us faltas ~· 
efectuar descuentos en $US salarios; )' 

n. Las acciones de los trá.b~j.adores 
•' ~ . . . . ' : . . ' . ' . ' 

del >traba)?. ·. · 
·.'' ,: 

En ios>'c~sq~: d~,i.a.'· fracci6n 1; ia pte~·J;iE. ... 
·a pal'dr~)respectivamente~ .déL día 'sÜu.ic~ ' 

••te 'a,1~ fecha · en : que: se' t~ngá conociml'erito '. de . la faú~1 .·.·•· .. 
·~<ia sepa~at:i6~ ~·)~l~falta,\Íes.cie ~i.mom~J11:b\~n\14e s~ •. · .·•.· '··· 

- .-~-~: .. >.:-, .';···:·-~:::. .: ... ·. :·.· ..•. -. > _ .. ;·. '·:.·. ~. ~' .-_: 
•., ... 

RAAIÍREZ':· FONSEGA, op• e.U., p. 3?9.. ·· : 
-:-- ., 

'. 
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compruebe los errores cometidos, o las p~rdidas o ave 

r~as imputables al trabajador, o desde la fecha en -

que la deuda sea exigible. 

En los casos de la fracci6n II, la prescriE 
ci6n corre a partir de la fecha en que se tengR ~onoci 

miento. de la causa de sepa.raci~n 11 
( 162 )~. 

Elprecepto'anterior sefíala el·t~rminode -
·. un mes para. patr;nes ·y trabajadores pa+a .resdndir el 

Cont;ato IndiVidua(de ~rabajÓ .o ·Ú, re.laci~n ~abora1, . ·. 

p()r .callsél.s imputables·, respectivamente, el término .pa 
::fa el patr6n '¿erre a partir del día siguieh~e a la _: 

. fecha en quese tenga <;onocimiento de. la falta comet_!. 
da>por el t~abajador t cabe aclarar que el, trab_aj ádor .

• · puede. cometer determinada faHa, sin embargo el patr6n 

al abrir la jnvestigaci6n para el conÓcimi~nto de los .... , . ·,· . .. - •' . 

hechos y conocer <ion e,xacti,tud a la. persona que 'com,e._ 
~i6 la. faHa, hasta ese ·momento eiÍlpez~rá. acorrer el -
t~i-nün:o de 111, presc~ipci6n para efei:tos, de ],~ resci ;. 

sl6n del C()Utr~to, por' O~TO lad9 el trábaj ador t~Íld'rá 
·. ~·qu~ consider~r el tG~mino ,ele 1a· prescripci6n, cuandÓ· "'.

exístan ,causas impti~able~ al patr61\:para q~e re~d.l\d~· 

" .. sl.x. c61\trato de' t~aba;}o y :qúe co~r~i~ a part~r., de,,ia:·~.~ 
f ech~ en . que teµga CQI\OC imfentd de 'la causa 'de, ~~para 

· .. · c:;r~f ;.m!~f b~li(r~;;e1~~y;m¡ij·4!t~;:t:t·;r:!k~Z .. 
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" PRESCRIPCION DE LA ACGION RESCISORIA, 

INICIO DEL CUMPUTO DEL TERMINO DE LA. 

Si el trabajador demanda la rescisi6n de 

su.contrato de trabajo, con apoyo eri las causales pr! 
vistas en las fracciones U y IX. del artículo Si de la 
Ley Federal del Traba:j o, ésto es, por haber incurrido- · 

el..·patr6n en. fiiltas de pr~bidad, el término de la pres . 
cripci6ri ', para ej erci tat tal acci6n de acuerdo con fa-::- · 

.· .. fiacci§n II d~l att~cufo Sl 7 de la :propia Ley> empié.ia .· · .· 

·ª correr eri la fecha que se ~ealice el' hecho de asig__j_ 
. . áarle un traB.a.Jo inferior a su categor~a . 

Ejecutoria: Informe 1978, ·za. parte~ 4a . ..: 

Sala, p.p. ~2 y 33. ·.A. D. 3051/77; AbeT.David Montero.; 
~i.Óntes .. S de Abril. de_ 19 78 U '·' ( Í63 y; 

··.· . •· '.'. PRESCRIPCION, TERMINO DE LA. TRATANDOSE;- · 
DE RE~ÚSION IMPUTABLE AL PATRON. . ,. ' 

.. Debido al vencimiento, peri6dico de 1'a . _...:· •. 

,. o]>ligae:i6n patro~al de pagar el s~lario,; prestaci6ri --•• 
qtie es por tall.to de fractosucesivá, las ácc.iort'.e~ del\ 
.tfab~jador derivadás de 'la~ subsecuentes falhs; ele pago ,·.·· 

·.· :::/ f~f 4lii~;:~~~id~K¡;;J~~·:i!ºei~:~;~~ti~·~t~:i~¡;;~iJ'> 
Ley.Fede;~l del 'I'raqajb ,' las, accfones 

' '> . UR'siwiÁl.ai~ra,. LEY' FÉVER
0

A L .VE.t'i1á; .• 
' ·. ·.·., . . . 1970; . R ff ORMA PRO e ESA L .·v E 'J9 $o:, '. Q¡t{;i-'7\ . 
· .cúage{-lnµ'•··p1iiírletut,: Ed:,f,iC.lófi..-Ed:ltOJt:t.t't; Po.nJi.'Ja:. 

M~x;(ct1,,<f984,<P· >8.01; ,. . 
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los trabajadores para separarse de su empleo por causas 
imputable al patr6n, prescriben en un mes que d.ebe com~ 
putarse a,partír de la fecha en que se tenga conocimieE_ 

to de la causa de .la separación; de tal manera que cual! 
do las causas imputables al patr6n se sigan repitiendo 

. en forma .aut6nóma en el tiempo, no. debe tomarse como - -
pun~o de partida para la prescripci6n la fecha en que -

acoritecieron la primera las causales de rescisión, si~o . 

. Ejecutoria: Informe 1976,,za .. parte 4a.-., 

29y ·30.- :A~D. 2684/76. G~adaltipé Pe~alta · -

de Septiembrt} de H176. s v. procede~te: 

2474. Aar6n Martiriez Vega, .2 de Agosto de 197.6. -:

.164 ) 

. Artículo sis. ''Presc~i~e~ .. en dos· meses .. 

· las acción es. de los tr~baj:~dores . que sean separados 

. : tr~b~jo. 

La.pr~scripción ctirre·apartír del dfa 

la J:echa de la separaci6n". e .165 

.. ' ~ste~ preéept~ es claro eri cuárito al •térni_! 
.·. 'no que,.tiene eL-iraQ~jadoi para ejercitar l~saci;iones .. 

·(~if ~~:m~~l~it;~:t;:;~~;!:~¡~1!~1~i::E~i~~tf~!:~, .. 
tlempo.indettniJiinado seguida del/pago'de salaf ios 

' ·,····· .... iJ6.4>.~~ü~~A.·;U~;lWA,AtS~RffJ,.;:oJJ. ·ck.~.p .. 804•'·,· 
·•· J65: CEY:~FEPERA.LtQEt :rRABA_.1q~·;op.:U,t~ ~. p;l62 •. ·.• 

' . : ,_ . ;,.;' ''..'" . "· ,:,<.·,· '.. ·-. "' : . ' -. - . .,.,;~-" ,·.,.- '; ,. . . '; 1 1 - ' ' ' . .-••.••. ·· ' 

:;'.' .. ~;-_ <-·-:·~·: . ' ' . 
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caídos y dem~s prestaciones c~n las modalidades a que 
~e refiere los artículos 48, 49 y 50 de la iey federal 
del. Trabajo. La pre.scrip~i?n corre,rá a' partír del día 
siguiente de la s~paraci?n del .trab,ajador de su empleo~· 

·Esto·es, en.la práctica es muy· común que<DO obstante"
que ha quedado pr~scrit~ la acd6n.del trahaJador por:-: 

·~1 :hec~o _d~ ·ha,ber 'tr~riscúrüdo. é~n .eiq:eso' el,t~rmino ···~- .· 
·antes sefialado, se imputa. ·e.orno fe¡:ha del despido al - - . · 

patrqn una ~ósteri~r' a ia verdad~l'a del s~p~esto• des_ 
· pido ·y:paia' el ·caso de que ei patr6n no probará lo· con 

traI't6 ~n: el lllom.ent'o de oponer sus excepciones, é'stas-. 
se ented~rán procedentes.·· 

.El término de. dos meses. en . a terici6n a la. - - .·. 
·:.:Ley. Labor~l de Í97_0,. supone una medida justa y s!lria~n 
··. comp¡iraci~na la L~y.:de 31 que. es1;Ípulaba ~nicamente :< 

ün itles.seg6n lo. :Señalábá er artículo 329:fracc'i6n.iü. 
··. El término.' de dos meses le p~rmÍ.ti al'. trab~jadO~ la - -
prep~raci?n y as~sot~~~de un jtii2io; 

S19 " Prescriben e_n dos años: 

_,. .·· 

-:·: :: .. ' '. '. ' . ' .: . 

Las' :~t~iohes "d'e lbs ~eneficÚihos 
..... . .. . • . • . . .•. ··:·t·. _·r>_·a·. ·b··.·a··-··•J: __ -.o __ ._·.· .• ·,•.·_ .. ·_.-.· ... _y .. ·_ .. _·•·.· .. _-._·. . _de.;mt.l_efte'.;J>'pf .rfesgo~i·d.e 

.'<}'.' 



( 123 ) 

III. Las acciones para solicitar la ejec_!! 

ci6n de los laudos de las Juntas de Conciliaci6n y 
Arbitraje y de los convenios celebrados ante ella. 

La prescripci6n corre, respectivamente, -
desde el momento en que se determine el grado de la ~

.incapacidad para el trabajo; desde.la fecha de ia muer 
te del trabajador, y aesde el día siguiente al en que
hubiese quedado.notificado el laudo de la Junta oapr~ 

·<hado el· convenio, Cuando el Laudo imponga .ia ob1igaci6n 
de reinstalar> el pat.r6n pocÍr6. solicit·ar de la Junta·~
que fije' ~1 ~~abaj a·dor. un tGrm1~0 no ~ayor ae treinta -

d~as para que regrese al tr~bajo,apercibiendolo que":'.-

cle no hacerlo, podrá el patr~n dar por term.inada la 're 
laci~n de trabajo ¡¡ e 166 ) • 

. ; 

nes.: IJOT 

. Este. precepto ,contiene varias. apreciacio 
rie~gos dé trabajo la Ley, ~ntJeride en su a;rti 

.·culo .473 11 Riesgos:de trabajo son los accidentes y en .. 
fermedádes ~. queest~n expüestos los trabaj adbres . -

ejercido o con motivo del t'rabÜo " e 167 ) • 

. · . ·· Los.• ard.culos subse.cuentes señalal\ el con 
:cepJo de accid~nté de· b:ab_afo.:. enfermedades de trabajo-, . 
ylá c6hsidetaci6n en la.tabla dei°Ei.rdculo 513, las.,-· 

··· 1~~::¿~.,(~6~?~.!i!{ !t,"~;g:·~~ci~: ~tid:~i~~:4~~t~~ª;ªi!:. : . 
...• montos qtie deberán toma.rse eri cú~nta ,,'es .. ·~ste ca5o la>-

166 Ll1c. ·c.ú, 
·. 1 61 J~ ¡4;,, p; 

".' 

. :,, 



··, 
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necesidad y obligaci?n del patr6n de inscribir al tra 
bajidor ante el !.M.S.S., dada la subrogaci6n que en -

obligaci?n de iiesgos de trabajo debe corresponder a -
dicho Instituto, para que el trabajador que sufra tal
riesgo de trabajo; teng~ el derecho. a lo seftalado en -
el artículo 48 7 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otro lado él 'término de la prescripci6n .·· 

·deberá· correr a,p~rt~rde :la f~cha en q~e se.determi~e 
· 'elgrado de. inéapadd~dde dicho riesgo de trabajo; --
. cen'.ia p;~ctica 'el (.M.S.S., emite un dié:tám<m del

1 

.gra : · 

d~ de riésgode•trabajo mismo que conoce ~1 patr?I1, a~ 
efe~to de saber que 'obligaci6n le corresponde, ésto. --

. en relad6n a la fracci?n 'rv' del artículo 53 .de' 1a.' - - -

Ley Laboral citada, 'en tal S<mtidÓ s'e ha prónunciad~ -
el Triburiai · Colegiiicl.o del O¿tavo Circuí to-~~~ina 40B, :., 
.en ~ua11to, a Ú procedenci~ dé la prescripc~.~n. por· gr! 
do d~ .:incapacidad que dite: 

: " PRESCRIPCION OPUESTA POR EL PATRON, PRO 

CEDENCIA e ARTICULO 519. FRACCIÓN inE LA ,LEY FEDE~L:-
DEL TRABAJO').~ Para que' sé ,cónsidete operante 1á ex ...•. ··. 
C:~pcJ6n d~ pre,scdpci6n h~cha valer .por,elpatr6n, e;·· 
ios'1:~.rmil1os{c1ei, .~rtf~ulo'sf9~.· ·F;acci?ri'•' 1/d~ 1~··Léy · 
·i:ecÍe'iril det·irrllbiÚo,· es iiec~·sa.:r10. que acf~:drte; efo:1os<
t~rmin~s·.dé1.~ú1mo párrafo· de dich~pre~~pto, la> fe··· 

cha. eri que se d~termin6 e-1 grado :de incapácida~ ·del ·~ .. 

'1:rab~jadot pcr·s~r· e lement~ bá~icÓ:de ,sú e~áp'~i~n'. 'q11é .. 
. • 4éba:·~a~isiace:~ conform~.:ª .l,~hip6tesi~ ·consagrada. en~••••··· 
· ·. • 'ei~ ~ritdut~ %'3 · d~ .· · · · · · · · · · · · .· · ·. 
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.. 

. ' . 

Amparo Directo 3536/74.- Bernardo Diaz -
Castillo. - 26 de Febrero de 19'75. - únanimidad de Votos .. 
Ponente: Jorge Saracho Alvarez " ( 168 ). 

Las acciones de los beneficiarios en 16s 
·· .. casos de muerte ;or riesgo de trabajo. Tienen· su ftin 

darn-entoen los art.iculos del.500 al 503 de la.Ley Fede. 
~'ai. del Trabajo, el término corre a pa~tfr dé la fe~h; 

· del falleci1ÜentC> del .. trabaj~dor y ~ste ~ipo de_ juicios 
. se t~ámi'ta en los· llamados Procedimientos espeeiales. · 

' ,,. ' . . . - '·. 

Las accioriÚ para solicitar la eje~lici?n 
de los laudos de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra_ 

. je Y de los convenios celebrados -ante ellas , . la. notifi 
caci6-~ del iaudo en ei ·domicilio señalado previament~-=
por ~1jrabajador en un juicio, según lo dispone-la' -

.fiacci6n Vlll del ~rt~cuto ·742 dela Ley_ Fe~~ral_. del -
Tra.baj o] en concordancia ~on:. las normas· señaladas en - ' 

los art~culos 744,• 747 a_7SZ'del ordenaniie.nto iabofat
antes citado. 

· En relaéi6rt a :los convenios, desd~ el mo 
mento.de_ su ap~()bacf~n-pOr ~.aJun.~a de·:ccinciliaci·?~··y,. 

_ Arbit~aje,, 'toda vez- que dicha au_tofi,dad cpndena: a ,l.as-. 

·····.:·~~-~-t~-~:':·--~.-·-·--~~f.i~·-_•y.·'.~.-P4~~~-P~ril7;2~·.:J=~<l.C>:·~!-·i_~~Po···Y_dug~'i;:'_ .. _ .. ·· 
.. co'mo;sl. se trat_ase de im t.aúdo debidamente· ejecutoria •. : 
. : d,o ante' a~to_rldad d~ .. · . ·. 'júzgada( . ' .. ··.· .• ' ' ·.· .. -, 



·' 
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En relaci6n a los Laudos y cuando la obl_!. 

gaci6n del patr6n sea la d~ ~einstalar al trabajador>

~ste " podrá" solicitar á la Junta que fije un término 

para que regrese a su trabajo, en un lapso no mayor -

de treinta d~as, apercibido de que en caso .de su nega _ 

tiva se dará p~r términada la relaci6n laboral. Esto -

obedece a que la Ley." Vieja " como '.la llamaba el inaeE_ 

tro de la Cueva, referiendose a la que da:ta de 1931, .. -

.co11tenfa ,una laguna al. a.dinitir algunas ~e~es la lÍlaÜcia 

· deÍ tr~bajador ·,ele esperar hasta ·antes ~ei t~rmino de ,. -

pre'scripci6n para dejar .correr los ~alarfos caídos, por 

otro l~do ~í .el·. patr6n l'lo solÍdta que aÚtrabajador ;,.,.. 
• ' : ' • _· • > •• ,_. ·, • ' • 

s.e<le dé el t~rmirio p'ara su reingreso:,. solamente será. -

a G1 im~utabl~ y se ~tendrá al correr. lossalarfos c~f . ' . 
do~ con el. pelig~o de. que ~L no pr~sc;ibe la ·acci6n __ :. 

' . . -· - '. . . ' ' ' :·-. - . . 
del trabajador en és t'e supuesto quedar~ condenado .al .: "'. 

·pago. de dichos salariOs hasta· 1a.'. focha de la reinstala· 
ci6.i1~·, .: ~- , ' 

:; ;,_ 

Ar·tícl110 520 i• .La .prescripci~n no puede -
.comenzar ni· co;r¿i: · 

"' 

> · '. . . L. C~mtx;a ·105 incapaces- mentales> . sino 
. > c~a:n.do se haya discer~ido su tut:ela,, confor~e •a la :Ley; •·· .. · 

';r.: .·: 

"i~' ··> . ',-_;!:, • •" 

.. ··-._.•· < _· .. ·· tóntra10s .tr.abáfadó'res.·•·.inCorporados ~··········· Xervicio ~:i1úa~,;~n t~em~o cle:gtierra 11 e ·169.· F · · .·. 
\ .. ,,,,' 
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El precepto anterior> resulta ser una me_ 

di da justa y natural, ya que en ambas fracciones se - -

eritiende perfectamerite la incapacidad de ejercitar sus 
acciones una persona incapaz de defenderse en tal e.aso, 

. es decir existe una suspens i6n en el tiempo hasta en 

. tanto tenga un representante sefialado por la propia:-~

ley> y resp~cto de ia fracci6n rI dichá suspenci6n .te.E, 
minará cuando el trabajador se desincorpcn:e del. servi' 

.·· cfo ~li litar . . . 'r .. 

. ' " 

. - . ·. , 

A.rticu10 s21 " La presc;i~ci~n• se Inte~. 
i'ru~pe: 

.. ' . . ·-

• L Por l¡¡ sola presentaci6n de ia demand~ 
' . . . . . ,- ' 

.. q dé cuálquier promód6n .ante la Junta 'de. Conciliaci6n · 

· o ante la· de' Conc'iliaci6n•y Arbitraje,.iridepe.ndi.~nt:e:..;. 
· · menté. de la fecha. de ltJ:. not1:Ú~aci6n. N(l· es obsdtu.lo~ 

11lterr~fupci6l1 que 1~ Junta .sea, i~competente ;,·y 

n. sí la persona ·a cuyo favor corre la~·~.· .. 

. prescripci?n'·r~~onoce.:el detecho ele aq~ella contr~ -~·· 
• quie11 pres cribe~. de pa1á.b·ra. pór escrito >o pór heth~s 
. Índud.abtes. tl (170 r~ 

La fradci6h :J :s~pone que ,ila ·:~o i a ;;~s~n . 
. . . · . . . . . . . . . . . . . . . .· ~6ri'.\t:tüih·~º 'i'4'·'.Jtrii ~i;·•· .. · 

·· · :~::i1~1;::1:~:•:~:ri!lfi~;l!m:~: 
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inclusive podrá interponer iricidente de incompetencia. 
Iln la práctica y con el término casi vencido un trabá 
jador que por la distancia de la Junta compe~ente, la-

' -presenta ante la más cercana y ésto ocurr~a hasta an~ 
tes de la constituci6n de las Juntas Locales de Conci 
liad~n y Arbitraje de. Naucalpan, Tlalnepantla, Ecate 

pee y los Reyes la Paz Estado ~e t>l~xico, o. simplement; 
pre'fer~an presentar su demanda, .tanto en el Dis t.rito -

· Federál o en la. Junta permanente 'ele TÚlnepantla fas -
' cual~s _eran incompetentes por r~z6n d~ territ_qrio _1.a· -

· ·primera y la segunda eri algunos Casos ,por cual1tí.a. 

La f~acci6n H, que eÍ patr6n a quien, - -~ · 

corre a sü favor .la pr~scripci6n· reconozta. o acepte Un , 
• . • "'. .' - '. . ..... ' '· .1 

_derecho contra quien afecte dicha prescrípci6n de pala . 
·,, . . . . ' . . .. ·,; . . ' ', __ 

bra • por ese.ti to o por hechos indudables y es coni~n - -
. que ;,el P,ah6n. al no ten,er lo.s medios. de prueba tenga -'. 
,que- aéepta:r en fcirina d.cita o por ignorancia en fo±ma
expresa;. · 

:'· .. · .·' ,·.·.·· ... 

Artículo 522 " Para los efectos de la pres · 

c~ipd6n, los me~es se regulaf.6.n por el número de día; . 
qué le~ 'cor~e~ponda·. El primer .día .. se contar~ completo, 
a6ncua~do no losea;pero'el 61Úmo deb~ se~ ~ómpÍeto 

•' ., .·. . ' •' . . . .' ,. ·. .. '. 

y cu~rido sea fer,iado, no se· tendr~:P(lr. C?JllP~eta la,:~.~-~· •.. 

. pr~~Cri~6i6n sino Cll~plido el·. pr):inero úti1:~iguie~te 11 

'(tii).:.::. •' •, ... ,' ., 
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En tal sentido se ha pronunciado la cuarta 

Sala en la siguiente Ejecutoria: 

. " PRESCRIPCION, COMPUTO DE LA. - El término 
de la prescripci?n de la acci6n laboral se ccimp~ta --

. con independencia de . los días inhábiles que en e.l 
traf1scurso de ese lapso.hubiera y.s61o excepcionalmen_ 

te se vea ampliado ese té~mirio cuando su último díá -
es. inhábiÍ . 

. Ampa~o Direct.o 15 57/80. - francisco .Javier 
Guerrero .Mendoza .. ., .18 de Agosto de 1980. - UnaniJllidad -

· de 4 votos. - .Ponente: David .Franco Rodríguez. - Secre-' 

· taría: María Yolanda Mújica. García. 

Precedente: 
:'. :.' . ·' . ·. - '• .· .. 

. Amparo Directo 2~33/76 Ja;~e Santos Pastr_! 

ná:.- 12 de Ago~tÓde 1976.-' Unanimidad de 4 Vot~s .. 
Ponente: Juan Moisés Calleja Garda> .Secretad.o: For 
fino Valenda Sandoval " ( i7z ) • 

- ·:··· 

.... -, ' 

La. e;iccepci6n .. ~e prescripci?~ de~e inter))o_ 
Ílerse ál contest~r.·.ia .demanda y la: pa'.i·te' patronal•¿_.¡ 

· ·· ·~f !~ ~::!:~:~:!i !º!"::~:Jmº d:¡·~:~ti~:~.:-;:;~:~~;. 
:vers:ia y re~tiitádo: pro'c~<ie~te la.prescripci6nopu~~¡a

·· .. >iesúitaríaiíiece5aria .ef estudio .<lei fotidci de d1cllo ·· . 
·::·,·, .,.·;: 
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conflicto, y en tal sentido se ha. pronunciado el Segu!!_ 

d.o Úib~nal Colegiadó del Primer Circuí to en Materia -

del Trabajo. N6mero 9. página 222 .. 
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III. LA ACCIONEN EL .DERECHO PROCESAL DEL 
TRABAJO. 

'E. LA CADUCIDAD. 

l. INTRODUCCION.- La instituci6n de la ca

ducidad es una forma· procesal de extinci6n de las instan 

~i~~ comó corisecuencia.del ~baridono o,désinter6s de las 

·p~rtesde.continúarel ejercicio de la acciqny la sub:.:7 

sec1.1ente déteri.ci6n. o paralizaci6n del próceso de 
· un juicio. 

2. ANTECEDENTES . ..:La caducidad tiene su 
. origen en Roma', en el. período fofoula~io, donde dicha . ~ -
iristituci6n tienen sus primeros problemas, po~ lo que .:_ 

fuf é1 emperador Ju.stiniano en 1530". . . con una fanio- -

sa c0nstituci6n llamada properandum, nombre .. que se .tom6 
<de su primEira ·palabra. Aparece en el C6dig6, Ley. II; ~ 

del. Tít. ·.I, Cap. JI .. dice: .temeroso de que los proc~ 
sos se haga1l casi eternos, y para que rto ·sobrepasen ·. ·ia 

vida .h1.lmarta (como ya anteriormente nuestra Ley ha fi.: 

jado para ia decisi6n de los negocios criminales dos 

afias~ y como i()5 Civiles son.másnumerososy frecüent~ 

ment~ dan origen a .los prim.ero~ ) ; nos ha par.ecid~ n~c~ 

· •sario p¿¡ra ªP!~surar ~u t:ra'!li taci6n, está.blecer en tod.o. 

· ·,: .• · : el .u11fveisó' la· p;esente. Ley' que no será.\ restt"ingida 

::u;:i!!ó:~~:· ;
0
,y 

1 
!~q:!nfl"11'1 iJi(a r: · · lo . · . ÉS · ~~:, . : < 
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los procesos intentados, sea sobre bienes, sea cual · 
fuere su valor, sobre acciones personales, sobre los·· 
derechos de las ciudades y de los particulares, sobre 
la posesi6n, la servidumbre, etc .... se termina en el 
espacio de tres años a contar de la litis contestatio . 

•• "(173). 

Más adelante la caducidad con el transcur 
SO, del tiempo fué madurando entre los autores. La cadu ' 

cid~d llamada también perención, como sin6~imo de. la : 
extinci6n de la instancia se diferencía con el desis-,. 
timienfo de la demanda, ·en que éste. es expreso, es · un 

acto de d~élaraci6n de voluntad unilateral del, actor-
y la ~aduddad se pr~duce.por

1 

u~ no hace.r, inactividad · 

'de las. partes büat,eral. no es ·~n ac~o .sino sanci6n - .; •,' 
c¡ue .ut1nzaita Ley por ae{1~1:~rés de ias· par.tes y res:.. 
pecto ,de .la prescripci6n ésta es' adqufsitiva de.'dére-- .·. 

chos ·o extintiva de oblig~ciones, ~ientras. que la ca~:-: 
ducidad.prÓvocala

1

extinc.i.6nde lainstancia pertené-".' 
'ci¿IÍdo ~sta ar' cl~recho, procesal·,· por 1~ tanto la' cadu~ 
cida4 de' fa acci6n es una def~nsa y la prescripci6n es ' 
una excepd6n ... A diferencia .del desistimiento y l~ 
presd:ip¿i6n, 'el :sobreseimlertto>que " 'es que trata·.,_,;. .. 

,de reso:Íuci6n JudÚial 'en formá de. a~fo.,. que prnduc'e 

ia suspensi6I1 indefinida del procedimiento periai, o -
que pone fi~ alproces9; impidiendó en ambos casos, ,.

mientras subsista.' 'la ap.ertura del planari:o: ó 
61 se 
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Dicho autor afirma qt,te "·Consista en nuli 

ficar las actuaciones practicadas. con anterioridad en 
el proceso " ( 175 ). 

El sobreseimiento no absuelve no condena 
' . 

y se dice, ésto llega a la contlusi6n.de que hay una -
caducidad de la instancia. 

3. ANALISIS. - Con los anteriores antece 
la· caduc:i:dad e~ n:ues tra legislaci6n .. procesal .,. 

de ,trabaj º·'se en.~uentra' r~giame~tada en el título ca: ' 

tb~c~ capítulo XIf de Ja: conÜnuaci?n déi pr6.c~so y -:: 

'Qe la. caducidad .. de los .principios procesales en el --
.. · .. det,echo del tr~bafo ~ en sus ardc~los del 771 al 775 -

· dé. nuestra acúal reforma de May6 de· 198Ó, la cadt.icidad 
.. · c~ntemp16 una transf~rm8:ci6n para sus efectos; res'tti!!, 

gfondo en el. dr~fno, antérior; ~sí como s~s ~óda:l:i.dá , . 
({esy trámites qti~' en la prá~tiea. la hace menos 'frecuen·· 
t~ ..• La j ustificaci6n dé ia doctrina y los: T;ibunal~s ~ -
del l'rabaj o al dar ~i(la a.- la éad~cidad es alcanzar una 

····.·.•·. certidurnb.re .. certeza .y .seguridad en las··· relaciones····.-

jurfdicas-.,pá:ta ·que. per~anezca la paz social, ademb •.:. 
·.·de' •ser>inoperallte e ineficaz que :los ~xpedient,es 'q~~ 

contfone los ju~ces. pe:rmane¡:canpo_r tie~po·.··.·i~defi1,1'id.o,. 

~ if ,· t.1t~~~:~!~[:tr~:~~:;~!~~~~xt:t;~~.:di•~e;~:.·.• 11:. :a• .. :si.· .••• , •. J.~.ªu.:.; vn.=t.:~:a.:s:··.·.•.~~d•:_:e.~~.; ...•. ·.;····.;~_ •••.•. : .• · 
impo1ü~,ndo .a :los Pt~s ident~s .... ·. . . .. -.... . . -~ -

. , -"• . ~ ;···~ .:;: '\,, '-~:.'", 
~:o" ' . ' .'' ; ' 
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Con~iliaci6n y Arbitraje el cuidado de~ los juicios -
pendientes, salvo los casos que la misma Ley preveé ~ 

al considerar al actor como la parte dGbil econ6mica_ 
mente y.además en el conocimiento de la Léy, no deja_!! 
do en es.tado de indefensi6n a ~sta parte, dandole las 
facilltadés inclusive· 'de mandato a la Procuradu.ría de-

,la 'defensa del trabajo para que en caso necesario le - ' 
dé. ás'eso~ia légal. ·La instancia de .p.arte comÓ princi.:_ 
pfo de.l ·derecho proc~sa1 del Úabaj~ ·sup:one., que la . 

.·parte interesada debe activar el procedimiento lo cual· 
·· de>no ha~erlo .te da cau~e a la caducidad; .. 

' '. ·. ' ' 

Eri ·cuanto al térniin~ .. señalado para efectos . 
de la c~ducidad'no seffalasí el t~rmino de seis meses, 

· sin que .la Junta hágá los apercibÍmienfos de ley al -
,., ·i.'. -~·\, ". ··:··. :: -/' . ::' . ',' ... ' - ·.:. ,. ' . . . ·' . .·- ' ·. : :- . ,: - . 

acto-xi:, ~~ª·~mia respó~sabilidad de la misma, ya que ~ • 
' deb~~~~~ n~t:ific~rl~' du:r\'lnte los primeros (re? meses .. ·'' . 

··.;:·ae lcis riesgos,.s:i.riemb~rgo de la exposici6n de moti .. 
'• vos: s~ resuelve, dich'o p~oblema, ya que señala la. -

ohligaci6n que tienen los Presidentes de cuidar que 
los asuntos .no qued~n <suspendidos por lo que. ·previa -
la nC>tifiCad6n <lue· ~kgá al ·~ctorser~ solo. cuando - ~ 

el ·término <le'ios tres. inese~ . 
. ·¡ .. " ... _·.·.'·: .,, ... " 

.·;· 
. ~-.\ :' 

, .. ·.·•· > ; ~,61: otrb: Jád( l¡¡\:,traniita'c:?i.pn ctci. 1~ 
opéfari: ~orr d1:a'c16n .·a las :pártes . & 

incidentai····para qüe 'ápbrte~ .lasprueb~~ 

.. '.e·< . hecho.:.+~.cua1· .. ~~· 
·:·:~;'· ',~·~ :: :.:· ": 

·~. ; . 

::'' 



( 13 5) 

artículos 774 r 775 son los que dan la intervenci~n -

de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo en caso -

de muerte del trabajador hasta en tanto comparezcan -

los beneficiarios, agotando los requisitos atiteriores, 

terminará el mandato que la propia Ley les conceda.· 

En consecuencia la caducida.d se entiende 
corno ,¡ la sanci~n que la ley establece a' la actividad 

procesaldel actor y que trae como conse,cuenci.a, l.a :-

' .~ ex.tinci~ri; .del proceso ... nuli:ficado p~r tanto los .efec_ 
tos ,procesare's de las a.ctuaciones 'tí. e 176 ) '. :rn,·maes_ 

tro Báltazar C~vazos .Flqres seftala que " pr~scriben -
. las acciones.}; caducan lo~ deréchos ti e 1-77 \," .···. 
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III. LA ACCIONEN EL DERECHO PROCESAL DEL 
TRABAJO. 

F. DESISTIMIENTO DE LA ACCION EN LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS. 

l. El desistimiento como Instituci6ti 
.;cesal > no se encuentra contemplada en los con.tratos ,..~ 

. :C:oiect:i~o·s > atendiendo p.topial11ente'a n~esfra legisla . 
·.· ci~1r la~oral, ya que ias únicas causas• q~e la pr~pia-

..•.. Ley prevea· las señala en el articulo 401 " El Contrato 
· · ·· :co1e'cti vo de Trabajo términa: 

• ·•·'' . ' ·. 1. . ' . ' 

·r~ Por>mutu.o coriséntimiento; 

II. Por ·t~rminaci6n de Obra; y 
•. • • ' : '.e·~,· " 

' IH. En 1os :Ól.S.OS de capítulo virr :de és : 
t~tuio ( séptimo, rel~ciones colectivas "de ,trabaj ~) 
cier:Í:e de las empresa 6 establec:iniientós siempre: - ' 
ell .éste ~ltimo caso elcontratQ cólec~ivo se. ápli_ 

exclusivamente, eh el estab1ecimi~nto 11 
( 178· ); 

._ : . . '; ' 

Los.ar~ículos·433 y 4H.especificá.n· 

J/Üii del af'Ü~u_1:Ó 4°:1·.:,,i ·~l1·~",~;.if¿i~~: :. ·.·• ·. 
~· .. , 

.· 433· 11 La<,ter~~l1ad6ti de 1~'$;relaciori~s 

consecuencia del: cier:re· 
~·! : 

•" 

FEPERAL,VEJ)·t~¡ú.Jb J . . . ···.,,.· .. ,.. ,.. . ~' 
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sas ~ establecimientos b de la reducci6n definitiva -

de sus trabajos se sujetar' a las disposiciones de los 
artícuios siguientes " ( 179 ). 

434 " Son causas de la terminaci6n de las 
·relaciones d~ trábajo:· 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no 
imputable al· pa tr6n., o su incapacidad ÚsJ.c~ ci mental -

o'. su. muerte, que' prócluzca cowo consecuencia necesaria., 
i.riinecÚata y directa ia terminaci?n de los trabajos; 

II. La incoSteabilidad notoria y manifies 
:~ 

expiotaci6n; 

IIL_ E~ agotami7nto de la materia 
una. industria ,extractiva: 

IV; 'Los casos de 1 artículo 3 8 . ( las re la 
ciones de trabª-j o. para la' explotaci6n. de .miri~s que '- - . 
carezcán de mirieráles costeables o para la restaura ·. · .. 

·. ~f6n d~ ~inas aba~don.adas o p~ralizadas, pueden ser-: 

pcir tiempo u obfa detem:inado o para la inversi6n de 

. capital :deteminado ) ; y . 
,· '.: .· ,.:.· .' :- . . . ' '': 

' v.· El ccinc:ursoL~: 1a quiebra legalmente 

si la autoridad, competente o los:acr~dores 
el cierre .. . . . ... de la: · , . ola .. 
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ducci6n definitiva de sus trabajos " ( 180 ) . 

Los pr6cedimientos e indemnizaciones a -
favor de los trabajadores en el casp·de cada.supue~~o
enuriclado en el articulo 434 de nuestra Ley. 

Como es de verse no existe desistimiento-·· . . . 

. aiguno,, .. sí~o .. por mutuo consentimiento o la inexisteri 
·, c;ia de la fuente de trab~jo sefialada, en su caso espe ' 

c:i'fíco en el ardculo 401 y 434 de la Ley' labor~l, ~s-:- . 

. to' obedece' consideramos ' a que' seguramente el legi~l~ 
dor prevee la protecci6n de las relaciones c~lecÚvas:::-

, entre empresa y 'trabaj ado.r. ~e lo anteríor concluirnos~ 

que el.desistimiento no opera en estas r~lac;:iones, por 
que la Ley no permi.te su. procedencia. 
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. \ 
1 

II I .. LA .ACCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL 

TRABAJO. 

G. EL DESISTIMIENTO DE LA ACCION EN EL -
DERECHO CIVIL, PENAL Y.FISCAL. 

·.l. ÉN EL DER~CHO .CIVIL.~ Nuestra legisla_ 
. c:Í.?n Civil en el C~digo de Proce.dimieiltos Civiles del. 

)Jistrito Federal,. en su artículó 34, se~ala " intenti 
'.da la acci6n Y_. fij~d.os los puntos· cuestioriádos, no po 
dtá ~edifi~arse ni 'alterarse' salvo en los casos ~rl ~-=-

. · · qu~ la· L~~ lo permita:. El de~is:timiento de ia demanda 

.. s'olo importa la p~rdida de ia instancia y requiere el . 

consentimiento del demandado. El desistimiento de . la 

. acci6n. e:iéÚngue. ~sta· aún sin consen'tirlo. el reo .. En -
r ,· • ,. •, •. '1 '• • ,, 

todos Jo's casos el· desistimiento produce ei efecto de 
: ·.·q\ie lás. cc,~as vuelvan al .e.stadO que tenía antes de la 

presehtaci6h de lá demandada· y ohliga:.ai ~ue .lo hi.zo .• 
a pagar. las cosú~ y los daños y "perjuici~s a la • con 
traparte j salvo ·convenio en. contr.ario ''. ( 181 ) ~ ·· -

.. ' . _·· ·:' .': . " 

De lo anterior ericontramos dos clases d.e~ 
· desisÚmient~; de la de~and~ o ~~rdida dela instaiicia . 
; y de Ja· acci9n; En a!'lbos casbs:· ef que ~e desfste, t°fe~ .·. 

···._: n~.·-·.ohúgac,i6n'·.de. ·.p.agar ... Jos· .. dañó~_: y ·::perju'icios._. a. __ l.ii ·con 

... ··• "±r:P:f }~~~~~}:;:.!~i%~d; .. tJf tÍ.~i¡~~~~ti·:i~º~::~;f Jié C 
· .. iJ1S.tall;cfa;1 qµe debe!'~ ser por. ~ons:entiniien to. d,131 

.. aunqlie la: dc>i:ti.ina· señafa.. que .. ia excepcJ6n:: 
,:' ,- >¡·, .. ·.'.: ...... , .. -~ ' .. ·<F=: . , :-· :;·<·:.-~<· ~- .. ·;'.-:>:''::>.: ·... . ;.'.· . .-.·· - . 

•r,'.·' •·. ·. 1 

. ·JB.l·.C001GCt ve,. P,ROCE~JMztNiós,dntES 
<··op~·fci.t:.;·,,p•<l7; , ·· 

- ;, .·;.¡··-· 

. ".'·),·:·,· 
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templa dos supuestos; cuando no se apersonan al juicio 
y ~o se opone ante tal desistimiento, sin embargo cua! 
do el actor se desiste de la instancia antes de que -
sea emplazado o tenga conocimiento legal el demandado, 
~ste no ésta facultado para oponerse, éste ocurre en -

, los, cas.os en que por error el demandante entabla un 
juicio ante un juzgado incompetente por raz6nde terri 

.torio, 11\ateria:> grado cuantia,· etc.> y evid~ntemenfe-:: 
.·evita que el juicio contengan nulidad .de forma o ~ua 
iesquÚra. Ante taf desistimiento ·~a prescripci~n no. -
se interrumpe y no se detiene~! t~rmino,ya que las -
cbsas vuelven: a SU (;!Sta.do anterior hasta antes',de Ía -
presentaci?n de la demanda,· con ~st.o el actor corre ..;;_ 
el peligro de que prescriba su .derecho. Este punto ~..;- · 
d~ vista es discutido por los jurisconsultos,; en V:ir 

, ,tud .de que el art~cµlo 34. del ordenamiento civil citado 
no señala lo· contrario; · .··. 

· ... , 

El desi~tim.iento de l.a acci6ri. " Es el acto 
procesal por m~dio del cual; el actor renuncia a la ac 
c.i6ri. que ha ejercitado en elj u:i.cio '·' ( 182 ) . 

·En el des~stiiiento ~e la •cci6h no es 
. ne~esario que ~.e obt~nga ,el cortsentimiénto' 4e,iidefüáh~~ ' 

clo\aµrique,sÍ bÚn e~ .cierto. ei~actor deber~:c~brfr. 'ei;· 
.J>~gq' de los::g:asf6sy cos tas/.'·_P~:i'o~l'o···1ado~ "fa.difer~!i_ . 
cia:del' abandono ú ia acCi6n ~onel •des,istimiento 'de:.. .··. 
1~ ~isllla<es -r• DiÚere. ;de1·4~sist,imientp, . . . .. ' .,. 
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~ste el actor expresamente renuncia a la acci.?n, mien 
.tras· en el abandono asume una actitud .pasiva; sea por_ 
que se ausenta del lugar del juicio síndejar,apodera . . .-
d C> instruído y expensado, o po.rque no prosiga el jui_ 

cio" ( 18~ J~ 

La diferencia estriba, en que el desistí 
miento presenta tiria ·actitud a~tiva, dete.rminada y d~ : . 

. iliteres, mientr~s que en el abandono sucede lo contra 

· rio. 

2. E~ ~L' DERECHO PENAL." El desistimiento ·• 
de la acci6n. por regla ·ge~eral, ~·o, se dá con fecuencia . 
en .el derecho penal, 'específicamente en f~rma expresa..!. 

·inclusive miestros. c6digos de carkter. penal; ~o ,lo ~ · .. 
. ·regulan; sfo embargo.se cuestiona.sób~e la idea de·~-~ · . · 

.. qlle en los .caso·s de.d,elitó~s~~uidospor quérella .de--. ·.· 
parte, se otorga ~l ~erd.6~ y se. extingue:1aicci6n. • .. 

· . •.ejercí tada por el.·Minlst~rio P~blico, · otorgando dicho 
perd6n ante el .Juez correspondiente, yia part'e·.queré . 
ilante, soÚci ta ~1 ·desistimiento. 

0

pQr el pe:rd~n .• que -

a· concedido .Y la acci~~ resulta inecesari~. 

. ' ·' 

• · ·· .··. El ~roblema. estriba en\ccmsiderar sí _· •·· 

·· !~ti:c~f :I~z ,1;.~¡~1~~j:/::~::~';.~.~·.fa:t;~!~:·!r 
pol' ~uerte ·;·dei·,·~uj~to pas i ~o',( 'artícÚo. 9i.d~l .·c6di~o 

. ) , . (. artículo .92 tl~l C6dfg~c .. . .. 
: . . . , .... ·.·.:.' ... ', ·'.' 

·, ·: 
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per~6n del ofendido ( artículo 93 de_l C6digo Penal) y

prescripci6n ( artículq 100 del C6digo Penal). La eje! 

cida por el delito de abandono de hijos, se extingue -

por el pago de los alimentos venc~dos y la garantía de 

'los frutos (artículos ~37 C6digo Penal ) " ( 184 ). 

Eri los casos señalados la prescripc::i?n ex~ ·· 

tingue .la acci?n por el transcurso del tiempo y al ser 

una instituci?n distinta al desis~imiento de la· aC:Fi6n 

en forma expresa, no constituye que se le puedaéq1;1iP! 
rar::-ne, fo.que. se conc:luye que si bi.<:ln no existe pre' 
cepto alguno que reg~te ~1 desistimiento. de lá acb6;.:- ..... . 

en e} derecho penal mexi~ano, fste s{,existe colll~ uri.a
. situaci.6n. proc~sal en Ciertos aspectos del proces6.pe ,· 

· na1. 

, ~· EN EL DERECHO FISCAL. 
' ... ~· 

,-acC"i'6n un -~·f·e·~·ent·o 
de .carácter. próéesál,. exis,te el desÚtimiento de J..i.mis .. ,··· 

ma; pr~cisam~nte en su enfoque procesaI~-- Se ha ~onsid! 
rado con frec~encia el desisÚmiento de· lá acci6n en .:. 

. · :forma expresa o táctica,'. la pTfm~ra fÓrllla sucede fre 

. cuentemente CU~mdo qui.~ll ~jercita .laacci6n C)OJ1~idera~ 
._ ...• que.no leben~ficie. ~qúe ha sido e~pl~ada en.f:~rma··-

=~~g¡:·:~; ~~Z·:~::i~h!?a:i.c~;;;::ii~ ¡~~f f s:~fü~)~~~ 
. . . 

op; /c.Ú: . 
. '.:.; ,-: \~. ~: ~ ' ' 
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las partes, es decir se actualiza el que se les tenga 

por desistido de la acci6n, intentada. 

La caducidad procede por la falta de pro 

moci6n. de las partes, bien sea del causante o de la -

aut.oridad fiscal y d.eberá "p~oceder de oficio .por lá 

.autoridad jurisdiccional; oponiendose como excep~i6n

diÚ't:óHa. o f<?rmal, siendo ios. efectos la extinci6n o 

nulificaci6n de la instancia o demanda. 

· El· desistimiento. de la acci6n finalmente -

en sU aspecto procesal no contiene una 'iráriaci6n dis 

tintá en telaci?n al enfo~ue .civilista> que d~~pu_~s : 

.. de todo es.el que :forma .parte de Ica ciencia procesal.-. 

que nuestra legislaci?n a admit_ido y'. que· en ;resun\en -

es dicho·desistimiento en forma tácita .o .. 



. ~ ' . 
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IV. ANALISIS DEL DESI STIMIE~:TO DE LA AC 

CION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

A. DESISTIMIENTO DE LA ACCION EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO·DE 31. 

l. ANTECEDENTE.- Antes de señalar el as--

. pecto del desistimiento en la Ley citada es convenien-

te señalar someramente el proyecto cÍel C6digo Fedeta:F 

de Trabajo, que fué sometido en el afio de )929, por el 

.. ento~ces Licenciado Emilio Portes Gil Presid~nte de la 

República,. al H. Congreso dé la Uni6n. Est.e C6digo fué 

elaborado por los Líes. Enrique Delhume'au, Práxedix. - - · 

Balboa y Alfredo Inarritu:. asesorados por el. Lic. José 
. . ' . ' . • 1 • • • 

M; Dia.z y. Señor Salvador J. ·Romero, e o in o represen tan~..: 

tes de los trabajadores y por los patrone~ el Lic.· -

. M~xindlianci Camiro, Señor Je sus Rivera Quij ano, Iilg. ·,

Aurelfo L~Y'{ª y R.oberto J. HuichisC>n; ~egúri 1o mani--.

lá comisi6n redactora de cHcho proyectó en ju,- -
'.. '.·'.·· '.- ., 

1929; . : .· . . .,, . 
. . . . . . 

;- · . En el tenia que nos ·.ocupa,. es decir el 

desistim.iento .dé la acci6n, no aparece antecedente al~ . 

· no. del des istimientó/ en ninguna de· las :formas, por lo 

que úriica.~ente cabe .rnen~i~nar ei' dél.to com~ un aspecto~ 
hist6ri~o, debe se~a1arse que en t~ia.ci~n ~1 ·~Aaigb --

, señafaclo f~é el 'ti.e. EdÚard~ Süá:'réz q{¡iéri 'c()Ü .. 'Ju in ter· 
.· ,· .: ........ ,.,.'.: · .. ·.-': ·.··.<·<'". _,- .... _::· ............. '.· - -.···. ··::'·~/::::::.:.:':···"/ .. ;.:-.i "/:- .. ·,:_·~~·-:'.:. - . . ~-- . 

yencf6n se .. niódifiC6< y·.•se. le nombro ley;. ttirnaneios'e al . 
•. - • \ ' • ' , • , • • ' • • • • - ~ • '. • • • • ' • e ' '. • • '. • • • ' • ' 
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Congreso de la Uni6n., para que fuera aprobada y prumul_ 
' ' 

gada como Ley Federal del Trabajo del 18 de Agosto de -
1931, es evidente qúe al ser nuestra materia laboral -
de aspecto dinámica Y. cambiante, debi6 tener su .trans_. 
formaci6n tanto en su car~cter sustantivo como procesal. 

. . . ' . 
Ardua fu€ la expedici6n de la Ley Federal 

del 'Trabajo .'de l931, d~bier6n suceder. vario.s factbres ;~ 
• ' •• •• , • < ,, • .·,-

ya ql,le' sí bien es ci'erto que se elev6 al rango ·cons.titu 
'. d.onal los derechos de los trabajado;es en el' artículo: 
< 123 .o el veirititres. de enero de .1917; ~ste debi6 porierse · 

en :·pl:'á.ctic~ y para tal efecto se regl~mentaban' disposi 
.c,fone~ para su ap1l.caci6n. Lo~ ppderes Legislativos _-:_ 

· ésta tales. de cada entidad, .expedieron léyes de trabajo 
de acuerdó al pre~~pto constitucional r'efer ido) de las ' ' .. ·. 

. c~ales sobresale 1a ·Ley del Trabajo de ;Veracrfü que i~_ . 
. ' cluye 'disposiciones. d~ gran ti-as.cendel).eia. Ei nacimien 

. <.to d~ ·1as J'unfas F~deraies. de C<;ncl1iaci6n ·y de la F.ed! ·· 
ral. de con:ciliaci6ii: y Arbitraje >aun~da <~ lá FederaÚ 
iaci6n de . 1á LegÍ.~1aci6n Úl trab.áj o culminar6n con 1;~ 
expédici6n de· ia Ley <Fed~ral del 18 de ag9sto. de. ,1931 ~. ,. · 

. . . 2.Fl)NDAMENTOS;. El.art:íc~ld 479 que se,_; 
. . .jiala'i ·se 'tendrá. p9r desi~tida de. la\ ·acci6ti._.i.ntetitada;: · 

· · ~¡1~4¿.~¡~~:~!.Ii1,"~r;z:,:~~i~:º%~f lf¡;;!:fü¿:· .:: .~!~q · 
.·.s~ria ~·~ra. Ú ¿bhti~uaá6ri d~l:proc~"Hmiento. La Junt; 
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de oficio luna vez transcurrido ese término, dictará -
la resoluci6n que corresponda~ 

No procederá el desis.timiento, cuando el 
término transcurra por·el.desahogo de diligencias que-
deban practicarse fuera del local de la Junta que 

conozca de la d~manda:. o por. la recepci6n de iJJ.formes -
o copias certificadas , en los t~rminos del artfctilo . ·· · 

s23 11 e rs·s .· ) .. 
-· . '~ . 

- 1 - • - ' 

. .• · .. ···El artícu10·.s23." Las p]:"uebas qJé.por su.·· 

:~~turaleza no puedan s~r desahogadas desde eLiu'gar o -
que para ~e.r16 · requeri~án. la ptáCtica de un dil:igencia 

. · previa, deber~n ser propuestas ~or l~s partes ~n ·fa· - - · 
a~di~ncia.de ~ruebas. Lo mismo se entenÚrá respécto -

ele los informes y copias certificadas que haya de expe 

dir algtui:i' auto.~idad, sie~pre· qÚe el. que las ofr~zca -:; 
no éste: en posÍ.bi1idades ele oh.tenerlas ,dire~tam,erite "~ 

C.1s6J. · 

·El art.ícul~•A 79. corresponde al tífolo- -

. nov~no d(;?1,procedimiento ante .las JWÍ.tás·, capítu¡o pri_. 
· .. mero, disposiciones· geJ.ieÚlles., 1.a Junta que COJ10CÍa . ·•· . 

. ,del negocio; d~ ofkio resol vía la procedencia de. tal .... 
. ·. ',.• . '·· .· . . ·. •' - .· '··. . -- ' . . . . 

. . ·'.¡::;~n:!~t:;E~Ei:i~!1~¡~;1~~~;~J¡;!f ;i~!~,~~ii1~::~~ 
· • y.deja de con:tin4ar c;!l procedimiento, est~, la Ley lo~ 

' ·- ' ' ·. . .,· ·, . ' ,·.. " ,• . ,. .. ' 
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sanciona teniendo por desistido al actor t~citamente~ 

de las acciones intentadas, en un t6rmino de tres me 
. . -

. ses, no existe un procedimiento específicamente señal! 
do ya que dicho precepto se limita .a que la Junta de .. 

oficio dictará la resoluci~n correspondiente . 

. . :: Lo anterior en la práctica,, que inclusi v~ 
. en la R~forma de la Ley de 1970,.continu6 éste cht;~: . 

. ria, y::~cutrió ql!e el tr~bajador· por ign~r~ncia '~ falta 
" de inf cifm~ci?~ dej a~a de agilizar el procediÍ1lÍento ~ - . 

\en caso ef abogado' d~fensor con' interés .personal deja . 
ba de agilizar' el·· asunto; sin qu& exÚtier~ sa.nci6n . -

·· ~lguna ~n co~tra de l~s m.i~·m~L sl.:vdesi~tinÍiento :ele 
la acci6n cóntemplada en nuestra· législaci6n de 31, -· .· 

1 '. • • ' ' • • • • • •• - - ' ·, 

·•supone la.sanci6n a que es :acreedor él actor. por su -., 

desirit~rGs tefi~i~ndose dicha ·~anci6n a la caducidad, -
·que es l~: 6nica form~ de dé~ist¡~ie~to. que prev~e la -

. ;~ L~y'como s~~ci?n, s,iJ1 cortsidera~ el cle~isti,in~erito. de la 
· acci6n en su forma' babi tual · y na tuz;al •' •~· . ·.·-· ·. -.,, .'·'' -- . . .·. ·. .. 

-·~ ; 

.•.• ~.EL DESISTIMiENTO PE LAACÓÓN ANTE LAS~ 
•,.. . - . . ' ' - . . - - . . -

:·JUNTAS. CONSTITUCIONALIDAD DEL .ARTICULO 479··DE LA LEY 
. FEDERAL DEV TRABAJO l · 

': - • • • • > • • ' • ~ ' • : • 

·' l ~. 

· ··• · · El arHb1~ 479 de. ia Ley, Fed.eral .qe~ Tra . 

. . ·. ;~~::;~~~1:¡!;~~it~~i!~~;!:if t; !if ~~i~:;~;~¡;~ttk~1~·;· .... • ·• ····· '." 
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tandi>se a imponerles una obligaci6n en caso especial, 

a efecto de hacer m~s expedita la administraci6n de 

justicia, de facilitar las labores de las Juntas de -

Conciliaci6n y Arbitraje, y de poner en condiciones 

a dichas autoridades de resolver los conflictos. De 

h anterior se desprende que el d~sistimiento de,la -

acci6n impuesta p~r el art~culo 479, resulta de la 

. fal.ta. de cumplimientó de un-. acto, que no ·implica de -
lllariera alguna> reritinci~ de. los derechos de los . traba .. 
jadote~, y qu~ sí bien la admlnistraci6n de justicia-; 

>~~ta lista para intervenir ~ s~ f~vor~ :·~uede lícÍt:a .. . 

~~nt~ obligarlos a que coiaboren ·ton e.1la~ para la m¡s 

. pronta y eficaz resoluci6n de las controversias. 

JURIS]?Rl}EDENCIA 35 ( S~p~ima E¡>oca ) i p~g. 

Volumen Plen(); 
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IV. ANALISIS DEL DESISTIMIENTO DE LA AC 
CION EN LA LEY.FEDERAL DEL TRABAJO. 

B. DESISTIMIENTO DE LA ACCION EN LA 

LEY FEDERAL. DEL TRABAJO DE 1970,. 

_.;".> .. 1.; .. :·.·. ·'~-: '.: . . ···.:._:.<_,:·...:-.. ·:· -<· ..... _ ... ".;~:·.:;:.. . ~. :." 
1. ·mrEC~DENTES;_r Eri el'afio d~ :i960 1·".'!i?1 . 

• eritoncés , Pres id ente· AcÍ01'f o: L6pez•• Mai~o~,··.dé'sig~6. ,una. ),· ·· , . 

···~~~J~~~·tfü!:j~?··;~~:~~;~~= .. :tt~:d;~:~~t!~:~iº;~:f ~ii: , .. 

·· !:fü!t:;~º;;;~.:;:;~t!~~!~~J~ifü~~:m~.~18!i!~~!;~'.:~ , .. ·. · 
ti~~. Salniorán de Tama;o Y- Ramir~ :Lozano,: .as.t 1orno er ·:-'.: J 

. ilustré. maestro Mari.o de'J.~ Cueva~ · 

· Posteriorinerite en Ji'g~ 7, el Pre~ideil,te .de-. 
>ia Repábúdl Gustav~. DÍafi Ordaz; d~sign6 ulia s~gund~ -
t6misi6n c~h lós ·.iiíisnios' aut~re~' arites(~eñalados }' ef -' 
Lit. AlfortsÓ L6p~z ._ Apari~lo f c~mo éra .de es;e;rarse fa • 

' . . . ' ~- ' . . . . ' . . . . ~ 

clase patronal 'objet6 el anteproyecto sinforinular • ..;~ 
objeclone_s,de.~árác~.e:r jurid.fooque jÚ~Úfrtará_Ji;su. _.;.

< 'Úconfo~milÚci, amén, de lo aittedór' fué 'aprobada y pro~• 
mulgada la,·Íey Fede~~i .~el Trab~jo.'_'.4~: 1~7Q./ ... 

'·;:·~· ... ·_>··; ,··:·::: -~- ,·.:· . :·::<~:-- ~ ·.'" 
· .. ' ;,:i,_ 
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continuaci6n del procedimiento, actualizada la instit_)¿ 
ci6n de lá caducidad, ésto debi6 tener en la formaci6n 
y su consecuencia en la Refoima, tai y como la descri_ 
be e interpreta la exposici6n de moti vos que se señalé!_ 

"los artículqs' 726 y 727. se ocup~n del grave problema - . 
que ~e cqnoce,entre nosotros con el nombre de desi$ti 
miento. tácito de la acci6~. Los tr~bajadores han afir..:_ 

··. madp con.stall,temente'que é1.artículó4i9.de la Leyvi_· .. 

genté .i.llÍ~úca u~a · deri~gaci6n dé justi'cia y, s~br.e :t«,-- ·.· .. 
do, qúe e.s un .. principio que prindpal~ente afecta·~ •. ,.. . 
el;Los .inás: que a::ios p~trories{pues 1a mayoría de lo's -

2onflictos de trabaj C> tiénen· ~tí ftiente en el iilcumpli.::_ 
mi.ente de· las obligaciones de los patrones. El proyec 
to se introdlljo una modificaci6n y pred.s6 la Jµ~ls -

prudencia de la Suprema corte de Justicia y de las Ju~ 
. t~s.:<,~1 desistimiento de 1~.>acd6n ya no. podrá. de~re . . : ~ . . ; ... . . . ' ' ' , . . . - - - . . ' . . . :- . . . 

tarse por el transcurso de.tres mese~ sin promoci6n, 
.sirio que,será ·necesaria.la inacti~idad de las part.es '".· 

durante ·seis íneses; Por ~tra parte1 el desiStim~ent:o -
.· dcÚo de· 'lá acci6n debe ser una medida excepcional, ·

.·p~r ;Lo que .s6ro . se~á pr~ceden.te. cu¡;md~ .sea absolu.tamen~ 
te indispensable algunapromoci6n'ciel actor pata que~-

. pue'da contin~~r·la't~~inltaci6Íi dei proceso~ En el mis_· · 

.·· mC> 'artículo· se sefi~lan;álgunÓs ca~os' 1en Jos que ·por'<- ... 

,: ;:; ·' ,-··: 
,·. : .:'~·;·. .. : .. · ... ~ 

<·-':.j ';'·}.;'): ;,·,.·! ......... . 

·.¡ 

.. ·-~~·: •: ' 
, -'.··,! 
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-, 

el transcurso de tres meses para que las Ju~ias, a 

solicitud del demandadoi Q simplemente de oficio, decre 
~ . -

ten el sobreseimiento, lo que implica el desconocimieE, 
to del principio constitucional de la garantía de au 
diencia. Por Gstas razones el artÍculo 727 ordena l'a -
tramitaci6n de un InCidente, en el que se escuche a la 

·parte afectada y se reciban sus pruebas 11 
( 188 ), 

La.exposici6n de moti;osrefer~nfoal ciesis 
l· .·• · ... '": ..• ·: ., ._ '. 

timiento ~ácito de la acci6n rati#_ca. ~l puii.to de ---
-- ~i~'tá ya cómentado anterio~mente, toda vez que el pre_. 

-_ c~pto que se combate en la, Ley de 31, viola .en forma -

' inducia.ble la garantía de_ aud,iencia lo que deja a' crit~ · .. 
-. rÍo'de la. Junt~ decretar de oficiod por -solicitud -~-

del demandado tal desistimiento. Sin embárgo paia un -. ,· -' . . . ' ' ·. . . ~ 

proceso autGntico, no tomando en cuenta elsentido pro 
tecdonist,a> hacia los t~abaj adores'. sino como 'Úri~ sin\'.""" 
ple' parte en_unacontiencla:, _se aniq_tÍila ia cacluéidad-'.'.' 

el'l· su fptma natural~ <es bi~n claro que~el legislador,-. 
-con e1 afán de proteger 1cis interGses dé -ros trabaja · 

dores como la parte dGbil d~l pro~eso; pE!~:E~ái~~a- el 
porcedimiento, _solo medüuite solicfttld 'deÍdema~dado .;.< 

e!? como opera·· la caducidad y median te ciertos requiSf . ,,- -

· La cÚfe~_eilc±a'>esenctill. ent'ré el: atÚ.c::J1b :,,~ . 
ia t~y-d{ 3l a la ele, .-70, es ti' iba más qt1e nada ~ . 

. '.: ~· 
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en el término, éste Último se alarga a seis meses, si 
tuaci6n que de algán modo no beneficia al trabajador -
tomando en cuenta que.se persigue la protecci6n de sus 
de;echos, y no se aniquil'n los vicios que la ~rlctic~ 
observ6. Esta modificaci6n suscit6 diversas opiniones -
en. pri~Cipio la medida s~gu(.'l siendo el.evitar el c6mulo 
exc~sivo de trabajo de los. Tribunaies del .Trabajo,. el -

derécho del trabajo, principalment~, es din~mico, es --· 

decfr, su constante· movimiento con .. el devenir de .los --
. d~f;tentes aspectos>Ú la v~d·a: social bajo el aspecto ,.; 

'·dispositivo con que el legfsi.~dor analiza, nue\stro 
cho .labora!: . 

Las Jurisprudencias ·de la Supreína: Corte de · 

Justicia .de· la Náci{iJt, como la ·unificadora de criter~os 

i~ndad9s en la equidad, el derecho y la Justicia social, 
se ha prontmciado constanteJllent~ en todo mome~to ,:· cuan ·.· .. 

·do''~na· no;ma sea mal .~~licada o -interpJ·etada, ~oma~do : 
co~o base la prlctica de los conflictos que de elios 

Es bién cier.to, que el des.:isÜm'ient9 ·de. la · 

como sanci6n al trabajador p~::r sti de!ii~t~r~s ·de 
p~ovotar.:1a inactivid~d proses'a1./act.ualii~dá;.ia fig4ra:·· ... 

····~v:oll;.v~:l.~. 06·····~.···:o/b/cs:º•·•·~1::ªet;:.ª.· ... ~ .•. ·~p~·tºsr ..... J~j~"1~t~f f:~;¿~;t~•· !i····dªeln¿t.mri .. :º•.: ....•• dc
1

e~• .. :.~ n_'C 
. .· . . . . . 'qué ·no' se encol1i:raba . 

·.i~iicaci:6n~ · ·. · 
. ,, .•:· ··, .. 
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IV.ANALISIS DEL DESISTIMIENTO DE LA ACCION 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

C. D.ESISTIMIENTO DE LA .ÁCCION LA LEY FEDE 

RAL DEL TRABAJO DE 1980. 

l. ANTECEDENTES.- Muchcis.fuer6n 1os.mÓtivos• 
.·' 

ias.r,e:fó~mas a .la Le)' Federal del Trabajo el prim! .. 
ro· de Mayo de.· 1980" en .que entrar~n en vig~ncia, sin.".'· .. ·••·. 

embargo ·e1 m~s importante es ei de é:rear sl1 inmediatez 
·'y .!?égti~idad ·a .fos juicios. Señala el. lég~slador que·.,..~·• 

túvo que matizar la figura de lB. cad.ucidad a los in t~ 
.~eses de'los trabajadores,. es decir. ese matiz consiste ' . '. . . -· . . . 

'en crear procedimientos con varios requisitos para· 
agotar.todas las posibilidades donde existiera la.cadu 

· •cidad,. Y~esbien sabid6 qu~ en la pr,áctl,ca se han ol_

vÍdado • a'e la caducidad' ~amo ,una fo:rm~ faé:il y rápida -

. de términar tina contienda refirieridonos . especificamen . 
té ,/ú iC>rma en que operaba en las ·legisladones an -. . . . . - - ' .. - . 
t~riores. 

La exposici~n de. motivos re.specto a la 

1:Ínuaci6n c1e1 Proc~soAe oficio. al'gume~ta; 'lf El capí_:. ' . 

• #~~;oi1~~:~~~u~:~~/:~ti~,~~M~St~i~~{~~~i~~~v:º1'}~ . 
'continuad6n d~Lprqcieso y: d.e la c~du~id'~ci.: El prihcÍ. 

seg6n el el i~kµ1so proc,es~i ~c:Cirresponde bá= 
' -· . - - ' ... _.·-:_\ ... ~- . ' ' 
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sicamente a las partes, es demasiado rígido y en las 
legiilaciones contemporáneas no se rigé plenamente.

Es cierto que en el artículo 685 se determina que -
lo~ juicios l~borables se iniciarán a instancia de -

parte, lo que es c'ongruente con nuestro sistema Jurí 

dic6, que da el derecho de acci6na quien tiene un -
inferé°s legítimo que estima. vulner'ado y que, no pu- -

. . . 

dierido lqgrar su composici6n por la .vía de la ave---

. niencia, soliCita. la. intervencí6n de los 6rganos ju
risdicciO~ales para que ·éstos apliquén el precepto o 
precéptos que estima violados~ :Éllo no implica que - · 

•"'" ·' - - - - ·¡'· '.. . . . ' 

e1.·principio dispositivo, que llevad6 al extremo li-. ,· . ·, 

mita seriame'nte la actuaci6n de los· tribuna:Ies, deba 

imperar en el desarrollo de todo procedi~iento. Los 

Presidentes de las J~~ta~ de Concf1~aci6n y Arbitra_.· 
·. . ' . '· . 

je de\)eri cuidar que los juicios que an.te ellas se - "' 
.1:;amitan' -no queclen suspendidos> s~l vo en' los casos ~' · 

esp.écialmente preyistÚ en la J;ey. Aúricuándo se··~on 
'• '· . . ' .. . ,· '· ·." -

serira: la figura d,e: la caduc1dadc ésta se ,en¿iientra m~ .· 

tizl';l.da eribeneficio -deltrabajador, ya qu~ 1~· Junta · 
requerirá. de oficio' a ésta para qtie active· el proce- ' 
dimienta.· en el cáso de que haya dej ~db de promover ·~· . 

e~ los últimos tre_s mes~s; y comenzará a contarse él 
t~rmino para >que opera ia caducidad. a partir de la. - ',': 

··_ n~tÜi~aci6n_ que .se hagá.ai.tr.~bafa<lor .• _ .. ; 
... . · .. ..:'; 

tl1 éste: capítulo se dá interv~l1ci6n 
1~ D~f~ris~ . . 
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. •. ', 

. ( 156 ) 

;para que en los juicios que el trabajador o su repre_ 
sentante légal dejen de promover por cualquier causa

durante el t6rmino de t!es meses, aquella comisi6~ a 

~n procurador auxiliar a efecto de que contin6e el 
. procedimiento. La Procuraduría puede realizar de €ste 

modo una de las miís l.mportantes atribuciones que le -
é:onfiri6 el législador,. e incrementar así' su partici. 
paci6n en el buen funcionamient~ de .lós Ji•ibunales -

.· l¡aborales y en la deferisa de· los derechos de los tra 

.bajadores, que. po:r insufidente asesoramiento legal -
se encuentreri ~xpuest'os a ·perder sus derechos ~dquir~ 

· dOs o a optener Un: recohóCimiento tardío de los .mis 
In{>S 11 ( .18 ~.· ) . 

2. FUNDAMENTOS. - E1 artículo 771 señala "
los Presidentes d.e las .Juntas y los Auxiliares ~titd.§!:'· 

.. r~n bájC> su' más ·e;trfcta responsabilidad q¿e lo~ jui .·. 
· dio~ 'que ante~; eÚos se ·trmite no queden· irtactiv~s, :, · 

~ pt~Veyeri.do lo .que corifo'.rme a la Ley ~orresponda hasta 
· . ·. . 'laudo, salvo disp~sici6n en COJ1trario" ( 190}. 

. . 

El artÍCulo 7n.;" cuando ~áia cóntinúa~ -
. ,ef 'trámite del. juici~ en:los términ~s del a'rtíc.uicí. . 
·qu~ ántecede,· •. ·.sea necesariap~omoci6i/.' de1. :.ttabaj~Aot~ 

··· .· '~f I;t •. ••:¡ iMf tih::·~:~~i'.'f ~{~rJ~j:+~º;ir:¡ :~::ii!'7 
'requiera,pa:rá qüe ia••preseni:e. aperci.biétldole .de>que'•~··•.". ..• 

· .. d~ .~p ;~ac~.r~ó, · oper~~á ia:, ca~tícidad a 'qu,e; ~~ }:efieL·.;-:f · 
' ,,· > -. '.: •• ',. 

•.. 1 s9<:rfr;<.d.·/ p .. p>.tso:~!!1fs1~ :. 
190 :LEV'FEVERAL'''OECT'RABAJO· 

- . , . i·.~, ·~ . -, ·,:ir::: . . . . , 
. ,··. . ~. " 

i . • . ' ' . :. '; -,: :·. '<·:·~:: . _:::.•.·:: :'.::. ·~' 
' . . 

~lt; .~<·~: 
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re el artículo siguiente. 

Sí el trabajador está patrocinado por un -
.Procurador del Trabajo, la Junt.inotificará el· a~uer. 
do de que se trata, a la PrOcur~duría de 1~ lJefens~ - . 
'éiei Trabajo, p,ara lo~ ~fectos cofr~~pondiénte~. # --
no es t~vie.ra: pa ttod.nado .por. la· l'rocúfa~ux:fa, sé·'le ';.. 
hará saber.' a éS'ta el,·. a<:.uerdo; : para ·.et .efecto de, q\.Í~ '."' 
,Jnterv~.nga a11teel trabaji,dór'y ).e'• prec:is~. lás .(:onses_' 
c;úencias ,'' leg~les de '1a Últa de :pron\ocÍ6n ,: así como . ~ ' 

·.para que. le b~irid·e· as'e~Órfa ~l~gai ~n ca~ode que'ei 
··.tt~baj~dor se Ú 'réquieta ~ ¡, ( 191 ) . : . 

Contin{¡a ~l criterio de s~ricionar al· trab~ 
'e·· ja<lor como act~r por sµ .d.esiilterés en. un Juicio. Por~r. ·. · 

bt:ro· lado ·no debemos ol.vidar que· el· de~istiniienth
1 ei' 

t>+e~·o .. opera en: ~iY·1:t-an~cu.r~o ae .. unjun:10 duando .. aJ.- · 
gtiha de las.paffes~orisidera q~e •.. tal. o· ~úaf ~rueba iCo-:. 
aCt.tia~i6n qué •Se•~aya a 4e~ahogar, no l~ch~neficie' O• 

'inte;resa y entonces ,es.posible el pre,vio,.desistimien 
to. que sería ert•. forma ·é~p~esá.•~ .. pued~' ·da~se ·tanibf61i>'.':. · 

l "'',' 

.· ~u~ndb las·p~rtescelebr~~·'un conveni.~· y,'~~.ist~ ~n ·.~ . 
' de~.istimiento expr~so .de ··1á;, ic~i6ri 'por<pat~'e··Ú+.a~~~~;::< .'; ' :'0:\ 

, ' . ' -·" ." :-. .",_;·:>';.o'.~ 
·de alg~~l.1\#a~'~a~'i~n._ ,.. , ... ·.::· \•~;' ··; ··, .•. 

'·-" ·' ~:-:~-;<~':?::-;;! 
:_. ... -;;·"· ~:)\ 
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IV. ANALISIS DEL DESISTIMIENTO DE LA ACCION 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

D. TRANSFORMACION y· EFECTOS. 
• . . • • • ! 

, . . i. El d,es is.timien.to de +ª ác<:;.i6n ·~n sµ. aspee 
· to .~xpresp, es· decir pór .vo;t.untad. de las partes 'n?' h~ ~-=-. 

. 'tenido .. '1ria variad.6n'·espe.eii1 ti' éfecto alguno.····.sin. embar 

.•..•• J~~;:~:;:·~:;ti:!:~:t.l!cti~c::.~lu:~i!!nd:j·~~~.~::t~~:n~:.· 
. <~ t~Ílrd·o su evo!u~i6n·,en reláci6h a :ia· éaduddad, ·la · 

traris~Órmaci6nes ev:Í.dente en dichas reformaslas,prácti 
c~s _.yiciosas situab.ána la_ c~~ucidad como un inedío o vía·· 

•por co11c:luctode: fa cual infin.idad. de juic.ios sufdan Ta:-
. ~isiiia ~U~rte y es por ello _qú'e ios términos y< trámite se 
>~an a:ctual),~ado a una ;reaiia~d sbcial, ',inis 'que j~ddica. ... . ' ... "; . . - . ..· ·.' . : ' . . : . ·.- . ' . •.\· ... , .-·~ . .. . - . . ' 

. 2.~ LO~ EFECTO$. ~:·sori intpor.tantes, ú irúiegu 
ridád-·'e incerÜdumbr~ ftieton las. c~usas q~e según et ,
legisla~or.preendi6 'e~ital'·en l~s ~rácticas- vicÍosas. "'.w·.· 

Lá . Le~ ge'néral111~nt~. se. pr~~ta a: inté~p~eta~iÓ:oes ·di ~er.;;;,_ 
'.s~s de ácu~rcio'a los intet,esés c:i'eaiios, .poi io que so¡'a ' 

..... · ~:f tir}f .~fa~¡¡ ¡~t;~f ~'f i~ii~;ii~tl:~+~~~~iÓ,~ .~~;tJ ·• ~ 
' ;. -., . . ~':;:/. ; .. º[ : ~ .~ /., ' . 

''.~.\/: ¡ -~ 

. ,3_ 'INCÓNsTítuéróNALIDAD<cnE ;LA cAriúdriAD .··. '' .· ::·~,.: 

··tr.~ns fótmi~'i6h .. ··ci~f;J;~~f s.1:~~~~ri,~~ ··d.e•· .i:~.·~s:ci~n·Co~~ ·-.. . 
·o.• falta de·_·1mpulso,•pro_cesa1,·,~ptu_!> 

:/.' . . ··.: ....... ·'.·:::: 
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liza la institud6n de la caducidad, es importante 
sefialar.qtie la reforma procesal de la Ley.Laboral en 
éste aspe~tp a significado una violaci6n a un precep
to constituciorial en su articulo 14 de nuestra carta 

magna que señala: "A ninguna Ley se ,dará efecto retro 
activo en perjuicio de personaalguna11 • 

Nadie podrá .ser privado de.1a vida,· de -
. la libertad o·· de sus propiedades, posesiones o d.ere- -. · 
. ch~s,·.:~,ino,med.iartfe juj.cfo.segUido' ~nte•1¿s 'l'~ihuna,.~. 

le~ previamente estable~idos; en el: qúe ·s~ cumplan.~.,. 
··.:las :for111aHdades. ese~ciales del ··pro~e!cihfr~nt& Y':cón;.;. 

::f~fm~.>~ 'Ías f ~yes.·. expedidéls con ánteriorid~d .. r .•.. 1. J~e-~;.' 
·:·_ch.o;·;. ··· · .. 

,_,·, .. ,J. ' ' . 

. , ·En lo.s jui(:.ios del P,rd¿n cfírninal~ueda
impó'rier; por. simple :an~lbgfa y aun por mayo< 

ría de raz6n,' p~~a alguna.q~e·nci"6ste decret.ada 'por-:
una . .reY·e~actamerite á~~icabie .ú ·.<leiito ·aé;~ue se :tra 

,. ". ·;. ,. . ' ........ / · .. '~- ,'; ·.' 

'·.·. 

;:··· 
.,· .¡ 

.. En :los j4Ú:iós de orden civil, Ja sénten 
, ....... cia .. d~fini t'iva:deberá'..se'r·.;~Ónforme a'.lir1étra;Jo·. a.1; 

·.· .. ·;,interpretació~ ··jurídica·ie.ia .. ley,. y:a···fal ta· d~ ésta 

· ~e fund~rá en Üis principios: generales .del derf;'!cho" .. _,,; .-·:, .. .."" ,,··. ·.· .. ",:: .... :-, . '. ·;:, . , . ····e· 1·9· 2 ·J· ¡'· • • ·.\~;;_- ',_:: ·-~-:·;_:;.~ ... : ... . '·'· . ··:. '.' ,::),'.''{, 
.. , ":'i . ;'·:: ... ··:.··'•. "·"' ·,;".~' ,· ,,:·'.·· ~·~-~;'\., -.: -·:·i.'·t'~' 

. . - . . " ' - . " . . ' . . . ' - . '. -: .· .-_,'.~-.'.;~f :/~ 

,,~, •.. _:;·,/.,.·, ·•.····· ..... E.1~·~~e.ce~t? 1eg~l· i_hvoca~o, súpo11e; c~~fro ,. ; .... 
··:.';g~raritías'Jfundámentales "La ... de la· irretróactiYidád.le' 

),ga·a· :·(pár~ai:6;;·P~i~1e;p)·~.• 1~ d~ .. ·1~ ~~dÍehcia ci>ái.r~f<>':·.~ :, ·· 
!. : ' ~¡ ,,.. , ' ; -·-. ¡ • 

·'r92~ cO;JsdiuczoN .. PohircA v~ úos;E~~~~iiS· Ü~zvos•·.···. :.",';·;;:Wj 
OA(EXICANOS1op:·~ . .f.t./l .. J;J.>/.·.·· <:···'· ''l :.: :)}&':~~ 

.. /. ·;i,;, 
." -. r:: .,. ... _,.: .. :-
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segundo), la de legalidad en. materia judicial civil .;. 

( lato sensu ) y judicial administ.rativa (párrafo cua.! 
to ) y la de legalidad en materia judicia~ penal - -~

( párrafo te.rcero ) " ( 193 ) . · 

De las cuatro anteriores, la· que. nos qcu- ~ > 

pa es la de audiencia. Cuando una norma> afee ta dichos · · 
pri~cipios: altera las garantía!>, puesto que éstas ¿ons. • ... 
tituyen ~!E1 conjuntb general de c.ondicion~s1 req~isDT. 

: ,,tos~ elemeHtós<o · C:ircu~staIJcúis··pr~yi~s .·.ª·.:·qµe·-·aé:~~·::sµ~··· 
jetarse.una·;cierta:,actividad estátaliiutol'itarfa para · · 

• gene~~r ~ti~ ·atedtaci6n ·vUid,a ,de dÚe~~nt~_-índole. ·e,n:.: 
la .esfera det gobernado, integrada por ~1 ~ulll1llum de 
derechos .. ·. subjetivos "· ( 1?4· )• 

. ,- ' 

La garantía de audiencia supone. a su vez 
.. ;cuatro gararitfas, sefiala el máestro' Burgoá /' a) La de ... · 
. 'q~~ ·en. cont~a. de .. Ja persona~· á q~ieri: s~~ipi;~fe'nda pri::; 

. var. de algunci ele los hien~s j\lrídicos ttit~la~os por :ái . 
· .·.·>t:ha'dispos:Í.~'i6n. co~s'tit.ucional, s~1 ;ig~···ti!l•j\licio; ·._ .- ,·· ... 

:b) qu~.ta,lJui.cio s~· substancie Oant1~ Úibunal~s previ~ ·.···. 
. 111ent~ ~ esúbi~cl.dos; e) 'que 'en' ef mismo se' observen las '. 
fpl'malidadesesend.~l.es del proc;~:Ú.nii,~nto /y·' P,) <qu¿· 
~l fallo resp~ctÍ.vo se di~.te cónfor~~· alas l_eyés e~is 
tente~. conantelaci6n al hedrn ·o·circ.unstancia qu~ hu: 

. b.i~re,·~a~o.>ni~tfyó,~/~>.j.~'.i:5io. {{~/f.,i'.~9;s:.?; ·:Y .. , . . .. ·. .. , . :'-'' 
. ··1~3 6Llrfüo,i'.'rGNAct.c ~: iAs ;:GARANrJAS· rn1Jrvívi.iA LE.S ;"~~·J 

,-'.; •• •e 

'¡·.,• 
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De las anteriores , la primera de e.llas es -
·1a que nos inctimbre, precisamente, por que la Ley Fed~ 
ra1 del Trabajo pretende tutelar los derechos de los ~ 

trabajadores, resultando la contradicci6n e incortsti tu . 
. , ,• ·, . ·, ... . . ·. . . . .· -,· 

cionaÜclad con la que nuestra Ley Labo~al reglamenta -
la insÚtuci6n de la caducidad en forma. indebi.da .. 

. . . ' . 

,. Los derechos de los tfabaj adorE)s son inrre. 

n~~mciables y m~~ a~~ 11.~- es· 'posible que ·una atitotid~d - · 
los :teriga pbr· remin~iabl~s, ya ·e¡ue ·el desistifuiento 
tácito. de iél .acci6n· .. ~,ont:emplado. e.n. ia cad~ddad seg(m

nu~stra Ley deLTrabajo, sefiala la aplicaci6n:de una -

sa~~i6~ ia que supone la ren~n'c:ia .al aetb~ de l.as ac~ 
ciones ej erci Ü.d~s y por consecuencia a sus der~2hos,. . 

· •.. · Nucstira.1egtSlaci!6n. laboral. omrti~ 0 seña1ar que la .. ca_·. 

ducidad extingue. el proceso pero hÓ necesariamente' . 
las a~ciones-~a qu~·e1C6dig~ ·d·~·procedimient~·s••civi . 

. les-. p~ra el Di F., en sú ~rt~culo 13.7 Bis' fu~ -~ás'. t~c
nko af .e;~ipular "'.. . Ir. La caducidad extingue el~ 
proceso, •pero no la acci6n ~ en tonsecitencia se ptlede

. · ... iniciar un n~evo juicl.o· ~in perjui6l.o de 'io\ii~pu~~to .. · 

fraécl6nV de éste• ·a;Hcufo; -~ .' ;" ( 196 J~{. . 
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de acciones que seg(m los ordenamientos .antes cita.dos 
. no han ¡irescripto., ejemplo de ello es: sí un.trabaja_. 
dor interpone demanda por diversas acciones, . entre 
el1'a~.un riesgo•ae trabajo, príma de antiguedad o 
·c~~lqui~r otra que.prescriben en un ~ño•o m~s, según·-
el caso, no es posible que por falta de. un aparente .:_ 

. desinteres e. impulso procesal que más b,i~~ podría. ser 
:por. ignor~~cÚ,' se le apliqu.e una s~nci6n tenfe~dOl() - . 
. por desistido tácitamente de. sus accion~s en .. un ·t~•·m'i . ·. 
no de seis fu.e~e~ ·seg~ri ló ~efiala la le{ en el caso de:

caducidad. 
: . . .... 

Es bien claro qu~· por interpretaci6n l~gi;._ 
tener derecho para .ejercitar Ús acciones . 

. ·que no han prescrito, pero.tal idea. uo :la:pr~veé lJÍ. · · 

. Ley.Federal .. del>Jrabajo, por··.10 .. qu~'taiomisi6ri'1a ··-
.convierte en ~iolatori~ <lel>f>.~e~epto·. cori~útu~ionai.•-

.. · a~tes: invocado,, ad~más de se'r.contradi~toria a· ritiestrá 
pi·.~'pA~·á-:·1eY -v~~~.ri..t~.. · · · 

· .·: Por 10 .aJitetior,:'2onsideramos q\le la Ley .. ~···•· 
f.ed.eral .de 1 •. T_r abaj:o interpr.e.td' de manera; 'eqüivoc ~d ~· •. '->. 

~~1~;~~i!:~~füfüf ~::J~!~;~r.Pp:r;~·e··~s:m.·c··•.:r:.;:.1:up(cf.~1::.6 ........ :n:.·.·~·.·········nef.:nc.··~·:.:1;0\: .. sm.~ .•.•••.... ~csa5.:5~:.:º······-s:.:• .. ··· ... · •ai~·qÜ~C.señaia .. 
de mis'·cie 
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Consideramosque la notificaci6n que se 
efectue al trabajador actor'debería de ser en su dom_!. 

·cilio 'part~cular. ape.rcibiendo desde un principio en • 
la presentaci6n a.la demanda de que se propone tald!_ 

· tp para los posibles rie.sgos de la. caducidad; con ello 
evitarlas prácticas ~iciosas.en algunos casos de sus· 
propios abogados cuando éstos inte.reses ()pues_ 
t«>s ·al: del propio trabajador.·· 
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IV. ANALISIS DEL DESISTIMIENTO DE LA AC-
CION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

E. TRAMITACION Y PROCEDIMIENTO. 

l.:- La trami taci6n del' desistimiento expr~ 
so de.la acci6n no tiene un trámite especial, porque ~o 

,, . -· . - ,·-, 

lamente la voluntad de cualquierá de las partes es más 
qu~ stificiente y en los casos en que la propia ley.seña 

· ..• le qÚÍ~n es la persona idonea para ·efeétuárlo; ·~ EL de.:'::" 
slstimientotáclto de la ~cci6n se encuentra contempla'.". 

•· ~do·~n la Ley Fecleral del Trabajo réfÚiendonos especH_! • 
c8.~eIJ.te ala.~l.t.ima reforma··en susartículo~ del 77l_ai 

'nsi q~e inclttsive ya fu~ron arialiiados. 
. · ... '. . . . 

.. 2. El procedimi'erito será d~ ?f'i.cio o a·pe:. 
tici6nde parte debiendo prev~nir el Presidente de la·,. 

Junta a~ trabaj acfor de Jos; rl~ sgos en: que focurre 'por. - .. 
~ti desinte~és,\e~ un té~ino de tres meses se· l~ hará· .~·' 
ei' .ape~Cib.imierito de te.tierio ¡for d~sistido ·de las accio · .. 

' nes ejercitadas y para el .efecto de que fu~ra. omisó én 
ma~Úest~ci6n alguna correrántres meses'm~s paraacom
pl'etar ios sei.s meses que preve~ la Ley para dictar . la · 

résoluei6n correspondiente aplicando la sanci6n reiati- ·. · 
., .. ;. ·, . . . ·- •· ··'· . . )•. 1. ,,· '.':·· ' •• :·. '•· - _· •• 

va, cuando sea 'a pétici6n de. parte la Junt:~ señalará au··· 
diencia· incident:a( de ofredmfenio: dé y ~~n \la¡· 
· ; ,.~~ ~Íct'Aká'..·.ta{ r~solu¿i6n: .... , . . · 
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e o N e L u s I o N E s . 

1.- Siendo el Derecho un ente social, es -
lo que debe ser y no lo que es. 

2;- La Ciencia Procesal ·por se~ una ciencia 
relativamente joven ésta sujeta a un evoluci6n constan 

·te. 

· · 3. - El Proceso es una serie .de :actos o.· as 
> pectós que s~ sucede~ enel tiémpo y que jurídic,amenfe 

·-su finalidad piimotdial es impÍantar un~ justicia so 
·· :cial, 

4:- ti 'Cieri6ia Prbcesal ~ontiene:trei ele~ 
mentos fundamentales:·la_acd6n, la. jurisdicci6n y.el 

. proceso .. 

. 5. - · El itoceso .~n la antiit¡edad de tualqui~r 
.observa una· Úmilitud en sus razgos car'~cterfs 

ticos. · ' 

6.~ El ,Proc~so en Mé~ico ~ecib€:1a irifluen; 
de1 derech~' ·espdñol f éste del cletéc~o romano, ge_{·.· 

cán6~ico / '.· '' ' ,, ' ' ' 

·:· > > _.·.····_:, 

8 ~,. L~ re.gla &r;?rie.ra,,l, ,en 'la 

r ~~s 
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9.- El trabajo en su forma inicial fué una 
necesidad de sobrevivencia. 

10.- Los Aztecas e Incas dieron al trabajo
un valor altamente dignificador. 

11;~ M&xico elabora la primera Constituci6n. 
Sodal del 'Mundo. 

12. ~· L.as acdones del trabajo son en su gé- · 
, ne ro sus:ta~tivas . y procesales, las de~ás 'Son la especie, 

. ~. ·. ' 

13. - El Allanami.ento es el recqnocimiento 
de la acci6n. ·.· 

· 14.:- Lá. prescripci6n: extingue el ejercicio

de. la acci~n y es una excepci6l1·~ 

',15 •. " La caducidad e.xti~gue el C1eréch() .y es 
d~fensa:·· 

. 16. :- El d.esist~mient'o es la renuncia d~'· ufr 
Derecho. 

17.•;_ El desisÜmfen~o. com~ figu~~ procesal
d,el: 'frab~jo ·en 
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.tácita y expresa. 

18. - El desi,s.timiento expreso es la maní-.· 

festaci6n vol,untari.a de la renunda del Derecho. 

19. -.. El. desistimiento' tácito de la acc:i,6n 

es la sanci6ti·que apÜca 1.? Ley Federalde.l Trabajo -
á la i~actividad procesal en sus modÚ.idades respect.!_ 

~ . . . -·., .. 
-vas. 

' . 

· 20. - Las últimas reformas.· a. ·1a·' Ley Fede- -. 

ral del Trabajo en relaci6n a la caducidad 

. . contra el artículo en la 
·A~ audiencia.' 
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